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INTRODITCCION

Uno de los "signos de los tiempos" del mundo moderno, aco-
gido por el Concilio Vaticano II, es, sin duda, eI fijar la aten-
ción en el hombre t. La misma teologla está invadida por esta

corriente hasta el punto de desarrollarse hoy en una perspec-

tiva "antropológica". Incluso la moral no se muestra insensible
a este tipo de renovación. Es más: en ella la dimensión subje-

tiva, por el influjo convergente del personalismo y de la feno-

menología existencial, desempeña actualmente un papel fun-
damental. En este contexto aUn la responsabilidad moral "se
manifiesta en primer lugar por una fuerte insistencia en poner

de relieve øl suieto lrente øl obieto"' y, sin ser lo menos impor-

1. pablo vI, en la llomilfa de la novena sesión del concilio vaticano II,
aecia: 

-nVóiotiós, 
trumanistas modernos, que renunciáis a la trascendencia

Oe fàs cosas supremas, conferidle siquierã este -mérito y -reconoced nues'
¡iã nuevo humaìrismo:'también nosotros -y más que nadie- somos pro'
iñótõïel-oei trom¡re t...1 otra cosa debemós destacar arln: toda esta ri'
àueza doctrinal se orienia en una única di¡ección: servir al hombre¡1. (?

äe-ãiciém¡iã de 1965, en la Basflica Vaticana. Çfr. Concìlio Vøticøno II.
éonstituciones. Decreios. Decløraciones, Leglsløcíón posconclliart, B.A.C.,
Madrid, 1966, pP. 1070 Y 1072')

2. Á. ffoirrn¡.euo: úLorøI responsable, Sfgueme, Salamanca,,196,9, p' 12;

r. Sctrõônen¡eig Aestaca cómo 
-también 

en- la obra La Ley de Crísto de
S. H¡nt¡c encoätramos consideraciones muy apropiadas, en las cualeS la
ãúer-encia objetiva se subordina a la subjetiva (P. Scr¡ooNENBERGI El poder
d.el pecad.o, C. Lohlé, Buenos Aires'México, 1968, p. 35).
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tante, la misma conciencia subjetiva va reconquistando, en erámbito moral, el papel normativo que primariamente Ie tocay que había estado más bien descuidado en un pasado no muy
lejano 3.

Por otra parte, er camino que ha condueido a la morar cris-
tiana a este punto no ha sido ni breve ni homogéneo. Entre
los teólogos modernos, schoonenberg, en su excelente análisis
del pecado personal, tiene una observación interesante. Desde
santo Tomás, dice, "los teórogos han despregado mayor cero en
mostrar la diferencia entre pecado mortal y venial, cónsiderando
la diferencia de materia por medio de una exhaustiva investi-
gación sobre las fuentes de donde proviene esta diferencia,,{.
Dirección ésta que, según er teórogo de Nimega, han seguido, en
su elaboración, los diversos catecismos nacionales 5. por lo que
añarle: "Pareee innegable que el común denominador de ia
instrueción retigiosa y en el sentir del pueblo cristiano sobre el
pecado, la insistencia recae sobre el medir la ,,cosa',, más que
en comprender la intención moral,,6.

De estas observaciones, brota casi espontáneamente el pen-
samiento de que, después de santo Tomás, el valor del etemento
sujetivo en la valoración del acto moral, sin llegar a anularse,
no obtenía en la teología moral la eategoría que se le debía.
El objeto había, casi siempre, prevalecido sobre er sujeto. perc
¿puede creerse que esta preeminencia de la perspectiva ,,obje-
tivista", comprensible en los siglos xry y xv por el inftujo lega-
llstieo del nominalismo ?, no haya encontrado posteriormente
ninguna uítica, especialmente en eI período de la renovación
tomista?

Para reforzat esia pregunta parece que puede aducirse una
observación expresada por J. Rimaud en uno de sus arüculos,
donde analiza las relaciones entre psicologla y moral. En primer
lugar, Rimaud no se aparta mucho del estilo de las crlticas adu-
eidas anteriormente. Para él también la moral casuística I ,,se

- 
t.-".t-1 especialmente ta relación de B. rränrxc, conclencia g Magisterìo,

en Møgistero e Morale, BolonÍa, 1g?0, pp. B1g y ss.4. P. Sc¡rooNENBERg o. c., p. 85.5. Io., i,bld., p. 35, nota 5. -7. Cfr. M. Mrc¡¡nr. L¡¡ounn¡rrn: Le pëché, Toulouse, 1g5g.lg5g, p. 11?.6. In., ibld.
- -8._ tunqqe.Rimaud pretende referirse más bien a la moral de fines
de1.700, su juicio.puede extenderse también a una paite aé- l,a þroouccionbeológica de los siglos anteriores.
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apoyaba en una psicología simple [...]. La conciencia clara de

sí mismo, conciencia moral personal, la libertad y la responsa-
bilidad eran los primeros datos. Se suponían realizadas habitual-
mente las condiciones del acto moral. Se pensaba que el hom-
bre, desde la mañana a la noche, obraba libremente, realizaba
actos morales...". Al fin añade, sin embargo, una observación
digna de ser notada: "Sólo la famosa cuestión del voluntario
indirecto -dice- ofrecla oeasión a los virtuosos de sutilezas" 0.

De esta manera da a entender que aun en el perlodo de la deca-
dencia de la moral, hay una cuestión cuyo aspecto sujetivo no
se infravaloraba, sino que se estudiaba más bien con profun-
didad. ¿A qué se refiere Rimaud en particular? Parece que, en
la vasta temática del voluntario indirecto, no se refiere a un
problema concreto de moral especial, sino más bien a Ia moral
del consentimiento. En el período a que se refiere Rimaud se

debatía entre los moralistas la cuestión del voluntario indirecto.
Se preguntaba si tenía las premisas necesarias para expresar
una totatidad de la adhesión personal Y, Por tanto, un pleno con-
sentimiento a un movimiento del apetito sensitivo. La cuestión
era más delicada cuando la actitud contenida en ese voluntario
tenía como objeto una delectación de carácter carnal del cual
era, al menos problemático, afirmar parvedad de materia. En
este caso se preguntaba si con una actitud negativa de la vo-
luntad (voluntario indirecto o negativo) una persona eta ca'pa'z

de disponer totalmente de sl misma y, según la terminología
hoy corriente, de la posibilidad de poner una verdadera "opción
fundamental". La respuesta a esta pregunta, además de hacer
estudiar con mayor profundidad la responsabilidad moral, ser-

via también para distinguir mejor el pecado mortal del venial.
Ni, por otra parte, puede negarse que, establecida en estos tér-
minos, la cuestión del voluntario indirecto no contuviese ins-
tancias personalistas, es más, todo el análisis aoluntario indirecto-
delectøción se estudiaba prevalentemente en orden a la relación
sujeto-objeto ro.

9. J. Rrn¿ruo: Les psEchologues contre Iø morøle, en Etudes,263 (1949) 3.
10. Por esto no nos sentimos plenamente de acuerdo con el jüicio de

L. Ross¡ QtDíretto¡t e síndirettott en teologùø morøle, en Rivista di Teologia
Morale,3 t19?11,3?), que liga el origen de esta terminología a una moral
objetlvista, y presagia su fln con el nacimlento de una moral personalista'
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Por otra parte, aun en nuestros manuales de moral se atrl-
buyen a la voluntad diversas posibilidades de actitudes respecto
a un determinado objeto. En ellos se dice que está en el poder
de la voluntad consentir, disentir o tomar incluso una actitud
negativa en la que ni consiente ni disiente. Esta posibilidad in-
termedia es el easo del voluntario indireeto, de la omisión o de
otras acepciones afines. Pero los análisis que de ellos nos dan,
contra lo que da a entender Rimaud para la moral casufstica,
son muy breves. Generalmente tocan este punto cuando tratan
de la resistencia a las tentaciones 11. En el estudio del acto hu-
mano, sin embargo, no haeen sino una leve alusión sobre la mo-
ralidad del "no-eonsentimiento',. Muehos, por tanto, son los ele-
mentos dignos de una mayor profundizaeión moral. Ante todo,
como ya se ha dicho 1¡, se deberla profundizar en la naturaleza
misma rlel volr-rntario negativo. Porque cabe preguntarse: eon un
tal voluntario, ¿la voluntad es capaz de llegar a una actitud
negativa "radical" o, por el contrario, esta misma actitud com-
porta ya un acto positivo? A esta clarificación psicotógica se
puede añadir otra de no menor entidad desde el punto de vista
teológieo: ¿qué imputabilidad hay que asignar a una persona
que toma una actitud semejante ante un movimiento del ape-
tito sensitivo objetivamente grave?

Para responder especialmente a esta última pregunta, no se
puede dejar a un lado el análisis de las relaciones entre adver-
tencla y consentlmlento. Aun hoy en algunos manuales de mo-
ral 13 se lee que la perfección del eonsentimiento depende exclu-
sivamente de la perfeeción de la advertência. De lo que resultarla
que la plenitud del consentimiento, en definitiva, estaría en fun-
'ión de la plenitud de la advertencia. Con una advertencia plena
no se podrla concebir la posibilidad de un consentimiento im-
perfecto. En este contexto, un voluntario indirecto, que proviene
de una advertencia plena en un movimiento de concupiscencia
objetivamente grave, debería "siempre" juzgarse pecado mortal.
Pero hoy, además de afirmarse que es la persona y no cualquier
facultad, el origen y el término al que se atribuye la aceión, se

11. Cfr., por ejemplo, A. LeNze-P. Pe¡.ezz¡¡r¡: Teologia Morale Generale,
Fùoma, 1952, vol. I, pp. 206 s, n.o 64.

L2, L, Fùossr, a. c,, þ. 38, nota 6.
13. Cfr. H. NoLDTN-A. ScHmrrr: De Princtplls, Innsbruck, 1955, n. Bl5 (2),

y también n. 80.
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va delineando siempre con más fuerza en los moralistas el prin-
cipio de que el consentimiento pleno es el consentimiento ple-

namente libre la. Por ello la imperfección del acto humano no
puede tomarse exclusivamente de la imperfección de la adver-

tencia, sino también de la imperfección del consentimiento en

concomitancia con las oscilaciones de la libertad debidas al in-
flujo de las pasiones o a otros condicionamientos 15. ¿se puede,

pues, aun ahora aflrmar, s€$ln esta Ûendencia' que en el volun-
tario indirecto (en ta omisión) se tiene "siempre" la misma res-

ponsabilidad moral que se encuentra en el voluntario directo
(en la comisión) después de una plena advertencia de la delee-

tación por parte de la razón? ¿Se está "siempre" obligado a ejer-

citar con todo movimiento de concupiscencia -y por consiguien-

te ,,a fortiori,, con ]a delectación carnal- un positivo control
aun cuando se es personalmente consciente de que con una
actitud negativa no se incurrirá en ningún peligro de consen-

timiento? El desarrollo del psicoanálisis y el cambio teológico

acaecido aeerca de !a sensualidad ¿no ha indicado quizá a los

moralistas que una simple pedagogla practicada rígidamente,

más que librar la persona podrla más bien volverla esclava de

inhibiãiones y de complejos? Por otra parte, ¿cómo conciliar esta

tesis con las exigencias del verdadero humanismo cristiano que

pide al pecador un dominio siempre creciente de las propias

pasiones? 16.

Estas preguntas, puestas en evidencia aun en un Congreso

de Moral dedicado al estudio del acto humano 17 no son fáciles

de responder, sino que exigen una profunda investigación.
A este propósito sorprende cómo San Francisco de Sales,

ya en sus tiempos, con una profundidad y equilibrio mil veces

- r+. a*o*rMo: Ami du clergé, 39 (1924) 610 ss. Cfr. también J. Fucns:
rneoioila Morølis Generalis, II pars, R9m3, 1967, p. 40.- ib. G. Hecrrt¡rn-W. GLsÁsoNi Orìentøclones a.ctuøles de psicologlø- p7's'

torai. Sat Terrae, Santander, 1964, p. 254. A¡¡l se lee: (... aun cuando se

den iod,as las condiciones para un conocimiento suficiente, no cteemoq que

iã iil- áufomáticamente qüe e1-acto-sea libre [.-..] rncluso- la ejecución ex-

[àrñ-u Aéi ucto impera¿o por la voluntad p]le_de estar obstacul!?ada por
päsio"eJ somáticas^ y ieacdiones instintivas. El hombre pugde. realizar cier'
fas-áãiionõs, al meños parcialmente, en oposición a-sus-decisiones libresi
de modo qúe esas acciõnes exterrtas no son en realidad actos humanostr'-- io.--õtrli. P. Sc¡rer,r.nn: Morale et øffectíoitë, ParÍs, 1962, p.60. Cfr' tam'
bié;-J. Lncr¡nce: La tentatíon, PøstorøIe du pëché, Tou¡nqi' -1961,-pp. 

47ss.- Il. Cfr. J. i'ucrrs: L'o,tto'rnoro,Le urnano, Problemi d¿ Moro,le Fonda'
mentale (pro manuscrlpto), Ternl, 1968' p. 64.
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superior a los de tantos manuales recientes de moral, resolvía
esta cuestión de una manera estimurante y rica en perspectivas
en su "rntroducción a la vida devota". según este gran doctor,
una tal actitud no era todavía el consentimiento ptãno, ni aun
formalmente consentimiento; pero no era tampoco disentimien.
to: era algo "intermedio" y comienzo de complacencia. Afirmaba
así la posibilidad psicológica de una tal actitud. pero recordaba
también, con una imagen, que en este caso el fruto prohibido
no era comido ni verdaderamente gustado, aunque se hubiese
probado con el borde de ros rabios. No era todavia pecado mor-
tal, pero pertenecÍa ya y mucho al género del veniai's.

También los salmanticenses, en el sigro xvrr, según une cb-
servación de Labourdette 1e consagraron a esta cuestión una dis-
cusión que en la edición de parmé ocupa una treintena de co-
lumnas y donde hacían notar la viva cìispr-11¿ teológica surgid.a
sobre esta materia entre los teólogos del Renacimiento tomista.

Con estas premisas parece que este problema _aparte ade_
más de las sugerencias de R. couturs zo- rre está fatto de un
interés que imputsa a su estudio. Ese estudio, sin presunción
alguna, debería ser una investigación histórico-teológica no so-
lamente sobre un punto de casuística moral para eitablecer la
imputabilidad que se debe asignar a una semejante actitud de
la voluntad, sino sobre todo a una profundización en la moral
del consentimiento unido a uno de los aspectos más apreciados
por la moral moderna: la "dimensión personalista". se preten-
de examinar cómo el elemento subjetivo en la vatoración del
aeto humano, particuiarmente muy desarrollado hoy en día, no
había sido dejado totalmente de lado en la moral tradicional.
Esto es lo que pretendemos apuntar en el mismo título de este
trabajo. El fenómeno de la actitud negativa de la voluntad fren-
te al deleite carnal se examina en la relación ,,sujeto-objeto',.
con esta perspectiva se intentará poner de relieve Ia evolución
de la responsabilidad moral pelsonal en su camino histórico.

18. S. Fnencpsco or Ser,¡s: Introd, ù, tø tsìe d,éoote, IV, cap. 6, parfs,
L962, p. 262.

19. M. M. LenouRDETrE, o. c., p, 18.
20. R. courunr: L,'Imputøbíllté morate des premìers rnouqernents d,esensualité de Søi.nt, Thomas aut Salmønticenses,^ Roma, fSOZ, p. XXf.
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No nos consta que sobre este tema exista un estudio de tal
género, aunque no faltan buenas observaciones 21. Lo que sí se

puede constatar es que se ha pretendido llegar a una solución
directa o indirecta de este asunto en una serie de artículos
aparecidos entre 1923-1930 ". El estudio del elemento sujetivo en

el acto humano coincide con la difusión de las obras de Freud 23,

Parece una suposición que justifica ampliamente tal producción.
El foco de la investigación que, al principio, quería proyec-

tarse sobre tos teótogos del xvr y xvû ha tenido que extenderse,

después, a algunos teótogos del xrv y xv. Era difícil entender el

pensamiento de los teólogos de Renacimiento sin una referencia,
provocada continuamente por ellos mismos, al de algunos teó|o-

gos de los siglos inmediatamente precedentes. Pero el centro de

la tesis sigue siendo el período que va desde el Renacimiento

tomista hasta los salmanticenses. cayetano ocupa un papel im-
portante porque el debate teológico tiene, de un modo o de otro,

su pensamiento como punto de referencia.
Por otra parte, parece casi inrlttl lndicar la imposibllldad de

realizar un estudio exhaustivo de los autores, dada la inmensa
riqueza de fuentes. La necesidad de someterse a una selección

que limitase Ia investigación a aquellos teólogos que trataban
con particular originalidad este tema, se nos imponía absolu-

tamente 24.

En el plano metodológico se ha procurado dar una presen-

tación dinámica al material histórico disponiendo la división de

los autores más por orden lógico que cronológico. Ni hemos pre-

- z'. ct". M. M. Lesouno¡ITE , o. C., p. 11?. En especial Auórqrrv¡o: Ami du
Clergé, ø. c. in n. 14, PP. 609 ss. _.-Zl.' Ctr. A¡rowr¡¡o:'-Ami du Clergé, 39 (1924) 609-614; 25 (192ô) 385-393;
ZS li'SZOj--4gi:+89. Á. Le¡rocner: Partes anírno,e, norrnq, g-rusi'tøtis peccøtì',

Sãhoìlalia, Z eg}4) 9?-11?; 205-295;-F..-Menrc¡n¡,: Les,lì,gn_es essentÌ.elles
ãu-ileuA¿sme, èn Nouv. Rev. ThéoI., 62 (1925> 53?-571; II.:P: Non¡,n: Lo' res-
põnsaO¿lúe pitssìonnetle. e4. Rev. Sc. qþq. Théol., 18-(1929) 443 ss.' 23. J. Min¡crrar,: Lês 1i.gnes essentìelles du freudisrt'e, en Nouv' R'ev'
Théi1., 52 (1925) 53?-5?1. Ch. B¡,o¡¡pn¡,: La psucl¿ønaluse, Parfs, 1924'

24.' No trata de hecho esta CUeStlÓn JUew on srrrrro Tours, que en sa Cur-
sus Theologic?¿s pasa de la q. ?1 q lq q. 108 de la I.II. Le dan poc.o--Tg'

iiéve: J. B-. Go¡rnr (CtYpeus- Theologíae thomìsti,cøe, t. III, Lyon' 1.681);

çuti¡,¡nturo Esr¡us (in sitcund,um líbru¡n Sententiørum Commenta'rì.ø,!. II,
Oóuã, 1615); C¡,eub¡o Fnrssrx (Scotus .øcadetnìcus seu Theologiq' Sco-ti,,

t-. U Éomá,' íSOf l; V¡cunru Fnnnnn' ( T ractatus theolo gìcì 19- nrlmøm s ecundøe
n. únimo,e, t. Il,'salamanca, 1681); Ih¡nnrco Gev¿no¡ (Th.eo1ogìø exøntì'qua'
tø ìurta, oîthodi¡xøm Beøtùssìmi Mo,gistri Augustíni doctrinø¡n ø Ðoctore
iund,at|sslmo B. Aegidio Columna... espositam, libri II Sententiaru¡n, t. II,
Nápoles, 1690).
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ferido una división por escuelas diversas, porque ésta se presen-
taba muy difícit y resultaba verdaderamente ardua, especial-
mente a partir de los siglos xw y xv ¿s. sóIo se hará excépción
al traiar de la Escuela de salamanca. En cambio, se ha proeu-
rado no forzar el pensamiento de los autores. por eso se ha evi-
tado incurrir en el vicio, tan frecuentemente criticado, de hacer
una "filosofía" de los textos que, muchas veces, traiciona eI pen-
samiento de los autores 26. Y los textos más relevantes, aducidos
en notas, permitirán constatar la interpretación objetiva de los
autores.

ofrecemos hoy ta parte central de nuestra investigación, la
doctrina de cayetano y la cre la Eseuela de salamanca, espc-
rando poder ofrecer pronto la continuación en la evolución his-
tórica del problema a fines del siglo xvr y xvil, para terminar
con los Salmanticenses.

I) LA TMPoRTANCTA DE LA SOLUCTON DE CAYETANO

A fines del siglo xv y comienzos del xvr ,,se experimenta fuer-
temente la necesidad de renovar, d.e encontrar nuevas formas para
la vida y eI pensamiento,'2?. Es ésta una época que, en una vl-
sión cíclica de la historia, se podría decir, en muchos problemas,
semejante a la nuestra. Hoy vive el mundo un cambio decisivo
parangonable, si no superiot quizá, por la carga de fuerza sub_
versiva de las instituciones y situaciones, a la revolución huma-
nfstica de l,os siglos xv y xvr,t. Hay también,en el Renacimiento
un fuerte espíritu de "novedad". Abbagnano caracteriza este es-
píritu como "un espíritu de libertad por cuyo medio el hombre
reivindica la autonomía racional y se reeonoce a sí mismo tan
fuertemente enraizado en la naturaleza y en la historia que está
decidido a hacerlas su dominio',2e.

25. A. LeNc: Díe Wege d,_e^s Gløubensbegrunclung bei, d,en Theologen d,es
14 Jahrhunderús, Münster, 1980, prefacio.

26. P. Ros¡nr: Le probléme d,e ta phitosopltìe Bonøaenturlenne, en La-val_Phil. Theol., 6 (1950), 145-168; Z (tgSt), g-Sil.
27. Y. M.-J. Cowcan: afi, ThéoIoQì,e, en. DTC, col. 411.
28. E. C¡¡rnv¡,cr: Stjtd,ì d¿teotogiø,'morale,'Asis, 19?1, p.68.
29, N. AnnacN¡¡ro: Itølìan Renaisance Humanísni, en óahiers d,Histoire

Mondiale, 7 (J962), 267.
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Pero en esta época no se ha superado aún una cierta perple-
jidad. Hay una postura que identifica aún el humanismo con el
paganismo o el ateismo y que trae como consecuencia el estimar
el humanismo cristiano como un compromiso vago e inútil3o. Por
esto, no se reconoce por todos la contribución positiva de esta
época al cristianismo. Algunos ven en ella "una fuente de per-
versiones morales y el principio de un individualismo eientlfico";
otros, en cambio, ven "el triunfo del verdadero y más completo
cristianismo sobre el más abstracto del Medievo" 3l.

Dejando, sin emþargo, de lado toda esta problemática espe-
cítica, se puede decir que todos reconocen a esta época el impul-
so enérgico que imprimió al desarrollo de la teología. Cuando
comienza la "conciencia moderna" aparecen tres problemas fun-
damentales que llegan a revolucionarla hasta en su estructura
más lntima: "una necesidad espiritual y vital; la novedad de
un contacto crítico con los textos y el sentido histórico; una orien-
tación cuitural y antropológica nuevas" 32. En la Teologla hay
una nueva concepclÓn del hombre y se mira con ojos nuevos el
cuerpo, los sentidos, eI placer, el sexo. Erasmo de Rotterdam y
sus amigos aspiran también a un modo más bíblico y religioso
de hacer teología y desean una reforma litúrgica que sepa orien-
tar la práctica religiosa para poder salir de un ceremonialismo
vacío s3. Por esto, eI Cardenal Cisneros, fundador de la Universi-
dad de Alealá, aunque manifiesta algunas reservas sobre el hu-
manismo de Erasmo de Rotterdam y de Savonarola, se muestra
sensible a estos movimientos y procura mantenerse en diálogo
con Ia cultura laica y estudiar una presentación de la revelación
en una forma doctrinal y lingüística más coherente con la his-
toria y con las exigencias soeiales de su tiempo.
' Desarrollo éste que lleva consigo un surgir progresivo de Fa-

cultades teológicas 14 hasta el punto de que la Teología llega a

-- S0. cf". A. \ün¡r¡n: L'umo'nesí/¡no cri,stiano d'el tinascì,mento e lø scoløs'
tì,cø, en Concilium, 3 (1967), 42.

át. E. ANac¡¡rNs: art, Rì,nøscì'rnento, en Enciclopedia Cattolica, 10, col. 928.
Para.la controversia se puede consultar también la Colección de estudios:
Auronns vARros: Pensée-humani,ste et tradìtì.on chrëti.enne øux XV et XVI
siècles, Parfs, 1950.

32. Y. M.-J. CoNGen, ø. c., ibfd.
33. R. Posr: La chlesa al tempo d'ellø . R'ìforma, en Concilium, 3

(1967) 81 s.
34. Sólo en España, en 15?0, llegaban a 27; mÍentras que en 1380 no

se contaba ninguna (cfr. M. A. M¡nrÍ¡¡: Historia de la Teología en Espø-
ña de 1470 a 1570, Fùoma, 1962, P. 256).
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ser el verdadero centro de la vida universitaria suplantando casi
al Derecho. Mientras en eI pasado se había dado un amplio cam-
po a los estudios JurÍdicos, el cardenal cisneros y el cardenal
Cayetano dan una mayor importancia al estudio de la Sagrada
Escritura y de la Teología, limitando el conocimiento del dere-
cho a las nociones necesarias. "El Derecho en Alcatá es comple-
mento de la Teología, como en París,'35.

Las Ordenes religiosas, también, vuelven a una práctica mås
genuina de la Regla. No se quiere ya un ,,observantismo,,, sino
una vida religiosa más profunda y más interior, basada en una
verdadera imitación de Cristo 36. Intensifican los estudios que,
aunque no transformen sus conventos en academias científicas,
constituyen, sin embargo, eI medio principalísimo para la madu-
ración del individuo y de la comunidad. Observancia y amor al
ocfrrrlin cnn nnr¡alalirrnc 3? Cla n¡aan a¡í in¡*il'rai^s^d ^^* trr^^^ l^rrvevus¡v úv¡¡ vvr¡v¡øs¡vwu . VV v¡Vq¡¡ 4Þ¡ ¡¡¡ùU¡IrUV¡VIIçù Vtr¡t tJcùrll, ¡¡Lf-

manista, según las exigencias del ambiente, obteniéndose una
apertura a la realidad y un genuino amor a la verdad..

Todo esto, a fines del siglo xv, coincide también con una de-
cidida vuelta a la Suma de Sto. Tomás en vez de a los Comen-
tarios a las Sentencias de Lombardo. Es difícil sintetizar en un
único motivo el por qué de esta vuelta. No se puede olvidar el
hecho de que Sto. Tomás es, entre los teótogos de este tiempo,
el más estimado y también eI menos atacado por los humanistas.
Ni se puede desconocer eI peso determinante que ha tenido en
todo esto la reforma de las Ordenes religiosas y la organizaeiûn
de las universidades españolas, como la de Alcalá y más arln ta
de Salamanca. Ni puede, finalmente, olvidarse la gran importan-
cia que Sto. Tomás tendrá en el Concilio de Trento.

En este contexto histórico se encuadran el Cardenal Cayeta-
no y Conrado Koellin. El prlmero en ltalla, el segundo en Ale-
manla, procuran' a comlenzos del slglo XVI, un desarrollo extra-
ordinario de la TeologÍa y de la Filosofla.

Cayetano (1468-1534) 3B afronta, de manera profunda y ori-
ginal, el problema de la responsabilidad personal en el campo

g5. ø". Constìttutì,ones ànsignis Cottegä 5, Itdephonsi, ac prolnde totius
almae Acodemiøe Complutensis, Alcalá, 1?16, p. 68; C. T¡runor: De I'orga-
nì.satìton de I'ensei.gneînent da,r¿s l'Uniperslté ile Parls, Parfs, 1850, p. 16?.

36. R. Posr, ø. c., pp. 75 s.
3?. M. A. MenrfN, o. c, pp. 25? s.
38. Da una bibliografla completa de Cayetano Y. M.-J. CoNcAR, Rev.

Thom., 1? (1934-1935), 345. Más al día, el mismo autor en el art. Cøjetøn, en
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de la moral. Sobre la imputabilidad del consentimiento en la de-

lectación y en la cuestión correlativa del consentimiento necesa-

rio para el pecado mortal, tiene precisiones fundamentales' Por

esto, el estudio de su pensamiento parece necesario e insustitui-
ble. Sin é1 sería problemático captar el pensamiento de los teó-
logos de la Escuela de Salamanca sobre los que ejercerá un in-
flujo extraordinario. Esta influencia llegará hasta comienzos del

siglo xvrr; y buena parte de esta controversia teolÓgfca estalå
provocada por la aoeptaclón o el rechazo de su doctrlna.

Cayetano pretende, ante todo, aclarar el concepto de voiun-
tario.

De acuerdo con Sto. Tomás, 1o define como aquello que pro-
cede de la voluntad 3e. Pero hay 

-añade 
enseguida-, según la

opinión de un teólogo que, como es su costumbre, no nombra,
dos clases de voluntario: el "directo" y el "indirecto". Voluntario
directo se da con una intervención activa del agente; el indirec-
to, en cambio, cuando el sujeto es responsable de una determi-
nada acción sin haber actuado o. Será, esta segunda forma de

voluntario |a que lo hará entr'ar directamente en la cuestión eon

una pregunta casuística que Cayetano aduce en uno de sus cé-

lebres optlsculos: el "De pollutione ex auditione confessionis pro-

veniente" nt. ftn confesor, pregunta é1, sl por la acusación Pro-
vocativa de un penitente padece movimientos carnales graves o

aun la misma polución, ¿qué pecado comete? ¿Puede decirse que

estos efectos le sean imputables indirectamente? Cayetano piensa

que no, y da los motivos. Para que se dé voluntario indirecto

I

catholicisme, 2, cols. 36? ss.; o en M-H. LAURENT, en DIÍGE_, 11, cOlq. 2!Q'

zöñ ä il'sTug3,-lt*, z, cots-..8J5 s.;-o -en 
G. Sbr.nnr, en EnciclopediefÍ'

fo"ínã"] Z, .ofs. ¿Oá ss. Ctr. también a'P. Mexuo¡¡rvnt, _art_. C.aietan, en*DTC,
i;"õ¿,ï:'fãîa-feã'g; J. Gno¡nn, Kørd.i.no.t Cøìetøn, Ei,ne Gesta.lt_^aus^der R'efor'
,hlUï"tãell, riiÉurgo, 1951 (con bibliografla en las p,p. 6^Ç-?8.). Sobre Caye'

tãñô-óãtäo moràüstä,'cir. M. D¡¡¡'ena: -Tommøso d.e V7o Gaetano interprete
îäo*m""tø{õie Aetlä moro,le d,à S. Tommaso, en Riv. di Filos_._Neoscol',-27
(1$5i; i¡-101; j.-vtevnn: caietøn moralì.ste, en Rev. Thom., 17 (1934-1935),

343-357.--39."Csvnrtr,qo: 
Ogtusculø, tract. 22, Lyon, 15?5, t. 1, p. 115: aVoluntarium

dicÍtur quod est a voluntatel'--¿b.- 
öa"urño, ¡A¿¿.: <Ab aliquo autem dicitur esse aliquid dupliciter'

uno modo direcie; quod scilicet þrocedit aþ a-liqug, in quantum est agens,
ãîõut- õáietactio a 'caÎore. Alio moäo dicitur indirecte, ex hoc ipso quod non
agit, ...1.----,ít.' 

na fecha de este opúsculo no es 1519, como- Þe dice.en la edición
¿e ios Opøsculø de 1580, sirio 1509,(cfr.-Co¡lc,qn: Biobibli,ogrøphie, o. c., p.40).
AsÍ es anterior al Comentørio a la I.II.
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deben realizarse dos condiciones: 1) el sujeto ,,puede', actuar;
2) el sujeto "debe" actuar. En eI voluntario indirecto entra así
el concepto de deber moral. principio éstc no nuevo, sino que lo
habÍa precisado Gerson y no estaba del todo ausenüe en santo
Tomás.

Así, tomando un ejemplo del Angélico, Cayetano dice que el
piloto de una nave puede ser responsable de su hundimiento sl
no interviene cuando está en peligro. pero puntualiza enseguida
que si el piloto no puede actuar o si no se le ha eonfiado el man-
do, no se le puede imputar entonces el hundimiento az.

Cayetano, entonces, vuelve al caso propuesto y aclara que el
movimiento earnal o !a polución se le podría imputar indirecta-
mente al confesor sólo en eI caso que estuviera obligado a qui-
tar la causa. Pero esto no es posible, porque la confesión es una
câ,llsâ. illsta. v npnpsnriq TII afontn mqln ¡rra nnz{rl^ ,r^--^ ^- ^r_.._ __- d ¡¡¡s¡v Isv lrvur¡ø u(Ùrùç çLI tr1,

confesor no puede caer en el terreno del voluntario indirecto;
es más bien, un "accid€ns,, debido al defecto de la matrerla ß.

Lo explica con un ejemplo que se repetirá frecuentemente en la
discusión posterior. Es impensable, dice Tomás de Vio, que un
artista dejase de crear una obra por el sólo hecho de que en un
mañana podría corromperse por las limitaciones inherentes a la
matcria. SerÍ¿ ¡¡ssio, por la misma razón, qu€ un artfflce dejara
de construir un escudo o una espada por el solo hecho de que
se podrÍa enmohecer el dfa de mañana. Esto no depende del for-
jador, sino del hierro. De la misma manera debe pensarse cle los
estímulos de la carne o de la polución que pueden sobrevenir al
confesor. Aunque se deseara que no acaeciera todo esto, muchas
veces puede ser el resultado de un puro mecanlsmo biológico li-
gado a la necesidad de la materia. por esto, aun con estos in-
convenientes, no se debe abstener de confesar ni pueden pen-
sarse soluciones angélicas. Por otra parte, el mismo Aristóteles
sostiene que pueden darse movimientos mecánicos de nuesbros

-. 42, Cavnraxo, Opuscul.a, I, l, c.: nSi enim gubernator non posset navem
dirigere vel non esset ei commissa gubernatio navis, non irñputaretur einavis submersio, .quae per absentiam gubernatoris óontingerei, etc.l.

43. cArnreNo, ibíd.: <t... quia nullus artifex debet omitteie inôhoationem
aut prosec_utfolem operis propter defectus consequentes ex neces'sitate ma-
teriae..[...] Pollutiones autem et stimuli carnis iñ proposito contingunt èi
lrecessjtate. materiae, ex e9 enim quod res venerea edt materia þulganda,lavanda, disputanda, praedicanda, cbgitanda exinde naturali sequób, -sequil
tur commotio carnis etc.u.
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sentidos, sin la más mínima provocación por parte de nuestra
inteligencia {{.

En este punto podemos observar cómo Cayetano toma la de-

fensa de un deber pastoral que el sacerdote debe cumplir, aun-
que accidentalmente pueda padecer tales consecuencias. Pero aun

en él se nota una lenta maduración de su pensamiento que no se

delineará claramente, sino en su summulu, de peccøtis. De esto

se cae en la cuenta claramente si al caso sobredicho se añade

el de Ia violación sufrida por una mujer. cayetano en este caso

no piensa de la misma manera y la respuesta que da a él le
harã madurar y precisar más en la respuesta a la cuestión sobre

Ia imputabitidad del consentimiento.
A este propósito, tiene una primera alusión en su comentario

a |a I.II, posterior al opúsculo 45. Estå en el comentario al a.4 de

la cuestión 14. Cayelano teehaza la opinión de aquellos teólogos

que querían defender la tesis de que un acto proveniente de la
sensualidad es pecado mortal cuando la voluntad lo manda, mien-
tras que es sóto pecado venial cuando la voluntad no lo repri-
me 46. En esta concepción, el acto debería considerarse como un
acto "propio" de la sensualidad y a ella debería ser atribuido.
EI Cardenal de vio no comparte de hecho esta doctrina y se de-

cide vivamente a combatirla, como 1o hace notar Couture 47. La

tesis de las diversas potencias del alma como sujeto del pecado a8

habría llegado con estos teótogos a un extremismo insostenible

desde el punto de vista moral. Las potencias no constituyen un

mundo aparte por sí mismas, sino que deben integrarse en la uni-
dad operativa de Ia persona. Por otra parte, eI elemento formal

44. CevEraNo, ibld,,: uÏeStatur autem hoc non solum experientia sed doc'
trinä' tertä--De 'øni,ma, uUi 

-in-cap. 
de motivo .principio vult 

, 
Arist. quod

öüäñ4"éi.iJ inieleóïu äon 
-piàècipilnte, 

ex imasiñationè moveatur pars ali'
qua corporis etc.tr.=-?S.-ta'etano termina su comentario el 29 de diciembre de 1511' pero

la primera edición es de 1514'-- 
ä0. õo"ert¡to: Co'pã.enlailus ùn Summøm Sanctì Thomo,e in I.II, q. 74,

a. ¿-.- ed. ieon.. VII, Romae, 1892, p. 39a, n. 11I: .."' actus qui fit a sensua'

äï#""üi -rï¡ät'ñirãdli titovónti, est 'peccatum mortale et non sibi, sed

ïõîüátjdi tiituitur; aciüÃ: v-ãrô quí tit ,aË ea ut subest voluntati non repri'
méñt-i;äùïua, et est peccatum veniale, et sibi tribuiturtr'

47,' R'. Coutunr, o. c,, P. 49.
¿s: .t. iñpc"rí rþøítàá animae, .norrno.. grøoì,tøtì.s ne.gc1..ti,,en Bohoslo-

"i"- Z nóZ+L 95) afiimä:--<pàrtes aiimae ut norma gravitatis. peccati circa
ä;'""ïi"i-íöin tandãm in oblivionem venisse videnturu. Sentimos, sin e-m'

ú;õ:-nõ poãer estai Oe acuer¿o con 1a opinión de Couture (o. c., p. 5L)

ãf-;* ãqui toaavta algunas huellas de esta teorfa'
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de la imputabilidad grave o leve de un acto debe basarse en Ia
intensidad de la voluntad tibre.

Por esto, cayetano pone de rerieve la fragilidad de este argu-
mento con un "a fortiori": aun los movimientos pasionales de
los miembros externos, más apartados elros mismo. qo. ras pa-
siones del apetito sensitivo, pueden ser sujetos de cutpa grave
por el sólo hecho de que Ia voluntad no los reprima. Este puede
ser el caso de una mujer que no disiente ni siquiera interiormen-
te, sino que se deja voluntariamente violar por un hombre ae.

Frente a una violencia que termina por ser gustada, Tomás de
vio no tiene ningrln temor en ver en ella un pecado mortal. se
cae en el caso de r-rn verdadero r¡oluntario indirectc. pero, ¿quédecir si esta violencia es verdaderamente ,,padecida,, más 

-que

virtualmente aceptada?
Ca¡retano vuelve a ttal,at esta cuestión en la l.il., cuando

en el artículo 4 de la q. L24 discute a propósito la actitud que
debe tomar una mujer ante una eventual violencia: ¿debe sufrir
la muerte o dejarse violar? ¿Está, en este caso, obligada a esco-
ger el martirio? si esta mujer acepta Ia muerte, responde caye-
tano, escogerÍa bien porque el martirio no lleva al pec¿69, mlen_
tras que las relaciones sexuales estimulan tan fuertemente que
hacen caer en el pecado aun "al que la padece pasivamente',50.
su respuesta, sin embargo, es más bien evasiva y no del todo sa-
tisfactoria. Parece, con todo, que cayetano ya se había formado
un criterio, porque ét piensa que aun en el caso de que uno sufra
simplemente una violencia, termina de hecho por consentir in-
directamente. El motivo que aduce es que la carga pasional in-
tensa, ligada naturalmente a este acto, puede siempre arrastrar
al consentimiento sl.

¿S. Co"ut¡No: Commentøri,us in Summa.m Sa.nctì, Thomøe, àn LIL, t. c.:ased haec ratio nihil.valet. euoniam constat.passiones mãm¡r-orum, quaeremotiores sunt a ratione peccati quam passiôtres appeutus-sensitiii èsiepeccata m_ortalia, quando sunt voluñtaria voluntate. nõir ieprimãirie: ùt-la:tet _in muliere quae etiam voluntate taceret, alio ipsam ôôe-nóËcenten.50. Cey¡r¡r*o: In IIJL, q. 124, g. 4, ed.-Legn.. i, nomáË, 
-iAS-g; 

p.'89a,n. rx: a...eligendum est potius.pati mortem si Ínfei.atui qüae-aa nulummalum morale-ducit, .quam_ pati-commixtionem, quae poteñtissima est adinducendum ad -peccatum, rr.nmo quae ut tn plúribus iñauciõ-ïeccaüum lnpatiente. lt confirmatur.: .quia tentätio carnalis i"tiinseãä,ïùä-scificét õaióconcupiscit adversus spiritum,_-nunquam est eligibilii, áüotiiam'nonnullumpeccatum est, ut Augustinus dicitt. -

. 51. clr_nreNo, lbld,.:.s...eligendo autem.patientiam commixtionis, eligi-tur, secundario tamen, tentatio carnalis intriñsecá, quó"iã"i-"it"ïatiter nataest in tali commixtione inveniril.
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Hoy, ciertamente, esta sentencia de Cayetano puede parecer

dura y moralmente insostenible, si se toma de una manera tan
absoluta. En esto, el Cardenal de Vio está todavla üdluenciado
por la tesis clásica de san Agustín, reasumida especialmente por
pedro Lombardo 62, de que no hay ninguna tentación carnal sin
culpa. "A fortlorl" en casos semeiantes. Ademås, en la II.II. To-
más de Vio ttene en el ánimo una reacción a las nuevas con-
cepciones acerca de la sexualidad que iban afirmándose y que

encontraron en Lamaistre uno de sus más fuertes promotores.

Cayetano, con frecuencia, en este comentario polemiza con é1.

Asl se puede entender en parte la radicalidad de esta posición

que lo lleva a alejarse del mismo sto. Tomás. El pecado, en efec-

to, según el Aquinate, está en la libre decisión de Ia voluntad.

si la voluntad permanece firme y decidida a no consentir, aun

ante una violencia externa, no se cae en ningrln peeado. El Doc-

tor Angético trae para probar su tesis incluso el testimonio de

la virgen Lucfa: ,,sl €n contra de mt voluntad ms violas, el pre-

mio de mi castidad será doble" 53.

La opinión de Cayetano, seguida posteriormente también por

otros teólogos, es sin duda severa, pero no hasta el punto de con-

fundirse con eI pesimismo moral cle los siglos xr y xnl. De hecho,

una eVolución no leve se encuentra en él cuando nos acercamos

al pensamiento expresado enla summula de peccøtis 51. Aquí, Ca-

yetãno parece llegar a posiciones diversas de las precedentes y a

veces casi opuestas, pero llenas de sano realismo moral. Por des'

gracia, no hay todavía ningún estudio científico sobre eI pensa-

miento moral de esta obra.
En la summula tiene un largo tratado sobre la delectación

morosa donde determina mejor su naturaleza y también su impu-

tabilidad moral. Respecto a esta última, trae una distinción. La

delectación es morosa y pecado mortal cuando se dan las tres

- ," , LoMBARDo, Petrl Lomþard't Llbrt IV Sententtarum, ||b, If, d', 24,

"%rlt?^$i3'fråiåi,'?f',ll;iT":i;d. 24, q. B, a' 4c: sundê etramsl usus

extãüorutã-*em¡roíum et Aetectatio eglllnt esset, slne voluntate tall' pec-

äöüiñ-ñô;ä;ãtïiõüi ljuatã-lucia dixiat "si invita me violare feceris,

ñtllã"-miLi-Ouófica¡iiui-ã¿ coronam"r. Cfr. también Ðe oeri,tate, q. L5,

a, 4, ad 2,
54. Ejsta summulA cOmptesta para <minus doctis confessoribusl (De-

¿icäiäri4 îenecia, idOri!-uË bo" piÍmera vez a la luz en 1525 (cfr. P' Mr'
äãiùo--O.ioñrrä-- íommits Ae ôøsuistique et tnanuels d'e conlessíon au mo'

Vin Agà [12-16 sièclesJ, Lovaina, 1962' p. 105)'
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condiciones necesarias: 1) que exista una materia grave; 2) que
se tenga una advertencia ptena; B) que se de un fbre consenti-
rniento de la voluntad. Existe, srn embargo, un punto controver-
tido, añade cayetano. Este se pone de manifiesto cuando la vo_luntad frente a un dereite carnar permanece en una actitud ,,me-
dia". ¿Qué decir entonees, si no se consiente positivamente al
deleite, ni se disiente, mientras continúa aquet þensamiento de-
leitoso? Cayetano, en líneas generales, da una rèspuesta que no
se aparta para nada de la tradicional y que mereció crédità a la
mayoría de los teólogos de los siglos xw y xv. si se queda en esta
postura, la voluntad consiente indireetamente uu. vuðlve así a las
dos condiciones neeesarias para el '¡oluntario indirecto y afirma
que en este caso se dan. porque si la inteligencia se engolfa en
el pensamiento de un acto gravemente desordenado, éste se trans-
formará en pec¿,d¡ mortal euando llegue a ser ,",oluntario. .A.hora
bien: si se permanece pasivo frente a un deleite gravemente des-
ordenado, cuando ha¡r tiempo suficiente para détberar de otra
manera, se hace voluntario; y por esta negligencia de la voluntad
se comete pecado grave. Afirma que se debe resistir, ya sea a un
movimiento externo malo, ya sea a un movimiento interno de las
pasiones 56.

El principio que lo gula es siempre el del voluntario indirecto.
su argumentación no se aparta del pensamiento de sto. Tomás
en la I.II. La razôn, dice el Aquinate, ,en ,el dirigir la propia sexua-
lidad puede ser culpable de dos maneras: 1) cuando procura di-
rectamente los movimientos desordenados; 2) cuando deja de re-
primir tales movimientos 5?. pero cayetano, como también Ger-
són, para la imputabilidad del voluntarlo indireeto inslstc no

55. _ cevnreno, -sqmrnula..de peccøtìs, <rDelectatio morosan, venecia 1601,pp..115.s., n.3: ased si positive nec consentit nec dissentit, ei ta¡men Ín iilacogitatione delectabili perseverat: convincitur consentüJ äx 
-ipiä 

continua-
tio-ne..delectationis, non prohlbltae a voluntatts tmpéii,q quaËãó potuit etdebuit...u.

'.*5j.^ 9oljlIo,^i9t9: aAccedente autem tempore quo voluntas potest pro_hrþere mentem a continuatione huius mali actus, -tenetur 
votuåtas pår¡i_þere: sicut teneretur m?lum cohibere a prosequútioñe-;iicùiË actus ma-li inchoati iT somno, alioquin slbl lmputïretui tanquam- vórñ"tarius. Etvere esset voluntarius.negative et ex neþligentia: quiJpót.riit ;îãóbïÍt pi'o:hibere et non prohiburtu.

5?.. F. TovrÁs, !. I-!.,. q.. 7!, a. 6 c.: aDeficit autem in directione passio_num Ínteriorum duplicit-e1r.unq.modo, quando lmpãraî iliciláä'passióáes;sicut quando homo ex delib-eratione proiocat siþi'mìùum-iúävel concu_piscentiae. Alio modo, quando non reþrimit itrcjiurü rjaisioîiä"motum...".
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sólo en la posibilidad de una intervención de la voluntad, sino
en su "obligatoriedad". Pero, ¿se está siempre obligado a inter-
venir positivamente? La negtigencia de la voluntad, ¿equivale
en este caso siempre a un consentimiento indirecto? ¿Qué géne-
ro de obligación se deriva del preeepto "no fornicar"?

Son éstas preguntas que no tienen todavía una respuesta ade-
cuada. Cayetano, en la Summulø, con la limitación que pone al
voluntario indirecto, iniciará una perspectiva diversa respecto al
pasado y que llegará incluso a ser la causa principal cle toda la
controversia que vendrá después de é1.

Todo eI razonamiento precedente, precisa Tomás de Vio, no
puede aceptarse de una manera indiscriminada, sino que es ne-
cesario usar de una gran discreción cuando se quiera aplicar eI
principio del voluntario indirecto a los casos concretos. Se alore

así camino a la tendencia de valorar rectamente el aspecto suje-
tivo cuando se debe dar un juicio sobre un determinado acto hu-
mano. Por esto, es necesario ir a la taiz y analizat los verdaderos
motivos de la permanencia de un determinado deleite. No es su-
ficiente para el ilustre teólogo dominico una solución puramente
"objetiva", ni quiere que se proceda de un modo abstracto, sino
que quiere resolverla en eI contexto del comportamiento moral de

cada persona. El problema, usando urta termlnologfa hoy co-
rriente, debería estudiarse según los cánones de una "ética de

situación" bien entendida y sin prescindir de la opción funda-
mental de Ia persona. Se podría preguntar entonces si es aventu-
rado atribuir a Cay,etano la lÍn'ea de un verdadero personalismo
moral. La respuesta no puede ser ciertamente exhaustiva dados
los límites impuestos a la investigación. Pero se puede asegurar,
partiendo del tema en cuestión, que se encuentra en él un es-

fuerzo por llegar a una auténtica interiorización moral y a una
dimensión personal que difícilmente puede encontrarse en el pa-

sado. El fundamento de esta afirmación se puede sacar de la so-

lución que é1 da a esta cuestión.

EI principio del que parte Cayetano es que la permanencia
de un deleite en el sujeto no constituye un índice seguro y ex-
clusivo de su consentimiento a ese deleiûe. Porque el sujeto pue-

de adoptar esta actitud por fines diversos. Y lo explica. Si el str-
jeto no aleja el deteiüe por el placer adiunto y del que quiere
gustar 

-(rg¡¡ 
complacenfig"-, entonces es verdaderamente mo-
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roso y, si se trata de una materia grave, comete pecado mortal.
Pero si el sujeto, ante el placer sensible, es negligente no tanto
por el deseo de una complacencia, sino por una ,,d.esestima" que
é1 tiene del deleite, entonces no se puede afirmar que se trate de
una deiectación morosa y que se cometa pecado grave ss. Ni puede
decirse que no cometa ningrln pecado. Aun en esto, no se aparta
de la dirección de sto. Tomás. según el Doctor Angélieo, la sen-
sualidad es una potencia subordinada a la razón 

-,,sibicibilis¡¿fl6¡11"-, nacida para estar sometida al espíritu y capaz éste
de dominarla y animarla; sin embargo, ciertas ,,desgarraduras"
son inevitables 5e. una sensibilidad soliviantada no puede ser cu-
rada radicaimente ni siquiera por la gracia y ni et cristiano vir-
tuoso puede esperar una cura total aunque sea capaz de domi-
nar y ordenar los movimientos violentos de la concupiscencia. se
ffnnieza qsí nnr,r ol miclarin ôh ^rr^ anwÁ ^I L^*I^*^ l^^-..!^ r^rv¡ ¿^¡¡uvw^ ¡v v¡¡ y4v e4J v çl r¡u¡¡¡ul Þ r¡trùput ù uul
pecado original.

cayetano no renuncia a esta doctrina. si sostiene, defendien-
do la tesis de Lombardo, la, imputabilidad det pecado de sensua-
lidad, con mayor taz6n piensa que serán pecados las delectacio-
nes del apetito que no se reprimen y ante las cuales el sujeto
permanece pasivo; porque de esta manera se demuestra una cier-
ta renuncia, un no quer'er construirse lnûegiralmente. Una neglt-
gencia, sin embargo, que tiene como motivo profundo una deses-
tima del deleite, no puede constituir un pecado mortal, sino sólo
venial60. He aquí la nueva perspectiva.

En este caso, el sujeto más que consentir, disiente; al menos
virtualmente. De hecho, eI deleite no lo siente como una opera-
ción propia, sino más bien corno una tentación que debe sufrir.
Firme en eI propósito de no querer consentir, el sujeto no lo va-
lora sino como un "débil enemigo,, que pretende hacerlo caer.
Por esto, una tal negligencia no toca el acto intrínseco de la vo-

58. _Ceynre¡'¡o, Summula d,e_ peccatls, "Dele,ctaüo fflofosâr, 1.c., p, 116,n. 4: "si autem non ex complecentia, sed ex non aesttmatioie cómmotaé
cogitatlonis et delectationis, negllgentia provenit; (puta qula scit voluntà-tem suam constantem, et confldit quod propter ¡rutusmool éommotionesphantasÍae et concupiscenttae non ruet in consensum malum) peccat qui-
dem: quia potest et debet conari ad repellendum huiusmodi inttina be[d etpericula maxima [...]: non peccat tamen mortauter qula tn veritate iste
dissentlt, vlrtualiter saltem...,.

59. Snwro Ton¡Ásl. Ðe Veritøte, q.25, a.6, sol. 5; Ðe Mølo, q,7, a.6,
sol.4.

60. Cf. nota 29.
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luntad, es decir, el consentimiento, sino más bien el conato que
emplea para alejarla 61.

Finalmente, puede deeirse que más que de un consentimiento,
formalmente se trata en este caso casi de un "juego" de la imagi-
nación que se divierte en reproducir y en "cteàt", a su modo,
las imágenes y ias impresiones de la sensibilidad combinándolas
entre sí. Esta tesis recogida aun en estudios recientes * y que
consiste psicológicamente en un mirar pasivamente la delecta-
ción, se la juzga razonable desde el punto de vista moral cuando
esto se realiza por el bien total de la persona, como podría ser
el caso de una distensión o de una tiberación psíquica. En este
punto insistirían explícitamente muchos teólogos posteriores.

Sobre este mismo tema de ta delectación morosa, Cayetano
distingue en la Summula tres elementos que pueden concurrir
en ella: la ocasión, la libertad, Ia intención.

La ocasión puede ser voluntaria y lícita. Se vuelve, por esto,
al caso típico del deleite que sobreviene por oir confesiones. Pue-
de ser voluntaria e ilícita; y ésta no presenta dificultad para
una valoración moral. Puede ser, finalmente, involuntaria. Esta
se da cuando imaginaciones deleitosas surgen espontáneamente,
sin la más mínima intención de provocarlas por parte del sujeto.
Pero ésûe, una vez que toma conciencla de ellas' se muestra ne-
gligente en alejarlas. Esta negligencia será imputable según los
criterios ya expuestos.

Al esclarecer el segundo elemento, la libertad, Cayetano se

apoya en una de sus tesis fundamentales: la de la libertad dei
apetito sensitivo con ia que ya había defendido en el comentario
a la I.II. el pecado de sensualidad 63. Allí, comentando el artícu-
lo 4 de la q. 74, Cayetano insistía en la profunda difelencia que

existe entr,e la psicologfa humana y la animal. Una de sus prime-
ras manifestaciones se da en eI campo del conocimiento: sólo en
el hombre la cogitativa y la memoria llegan a reunir y a con-

61. Cevsra¡¡o: Summula de peccatl.s, uDelectatio tllorosâr, 1.c.: "fmmoputat se non actlve continuare cogitationem lUam delectaþilem, sed se Bati
illam: et tanquam tentationem, non tanquam propriam operationem ap-
prehendit illam: ac per hoc confidens de non consensu suo, parvi facit
tllam cogitattonem delectabilem tanquam debllem hostem ad sui impug-
nationem".

62. Cf. A. SNorcK: Ðe delectatÍone Ìnorosa utì est peccatunt ì'nternum,
en Periodica 40 (1951) pp. 202s.

63. R. Courunn, o. c,, p. 50.
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frontar las nociones particulares que se han recogido por sen-
tidos externos. Una segunda manifestación, por reflejo, debe en-
contrarse también en la potencia "afectiva" del apetito sensi-
tivo. El apetito debe tener tamblén una cierta libertad. y ésta
debe serle propia un. será esta libertad imperfecta del apetito la
causa de ser sujeto específico del pecado venlal sin necesidad de
una reiación con la voluntad.

En la Summula de peecøtis, Cayetano vuelve a esta tesis su-
ya. Por ella, se da una diversa sumisión de las distintas partes
del cuerpo y de la sensualidad a la tazôn, Los miembros exter-
nos le obedecen "servilmente", sin libertad. por eso, una persona
puede mover su mano cuando quiere y a donde quiere, sin la
más mínima resistencia, porque en la mano no existe libertad
alguna; la sensualidad, en camblo, obedece ,'Þolf¿1stmente,,, por-
nrro l,rrrarla aiornor rrn nnrlar rla nnnciniÁh ñ^h al arrn ¡^al-t^ ^rsv vlrvu^v^vÁ¡ vv¡¡ v¡ yuw I vÐ¡Ð uE 4l

espíritu. Por esto, un hombre no es responsable del mismo modo
de un movimiento de delectación que de un movimiento de un
miembro externo 65. Y afirma, en polémica con los nominalistas,
que no se puede argüir que se dé un consentimiento tácito por el
sólo hecho de que continú,e la delectación; lo que sÍ es posible en
el caso de que continúe la gcción de un mlembro externo euan-
do se la adviertæ. La correlación entre mlembro externo y sen-

64. Ceynr¿wo: In I. II., q.74, a.4, p. 39 b, n. IV: nlta quod non solum
ex hoc quod actualiter moventur vel non moventur a voluntate; sed se lpsis,
quia sunt tales, quod superius vocavimus qula sunt volentis, sunt quoda,rn-
modo liberae. Dico autem quodammodo, quia non habent tantum liber-
fatis ut possint in actum deliberatum; sed vestigium quoddam libertatis
sortitae sunt ex elevatione Ín naturam rationalem, a qua fluunt. Eaedem
autem vires appetitivae sensitivae, ut actualiter motae et moventes a pat-
te superiori, tantum libertatis participant ut etiam in deliþeratos actus
possint. [...] Et quia peccare consistit in agere, et propterea ad hoc quod
aliqua potentia peccet moralitel, non sufficit quod sit mota a voluntate
(sic enim manus peccaret percutiendo), sed opoitet ut secundum se libere
agat; oportet quod secundum modum propriae libertatis potentiae, attri-
buamus ei peccare. Quo flt ut, quia sensualitas secundum se habet tantum
libertatis ut sufficiat ad peccatum veniale, ideo peccatum veniale ei tribui-
tur: quia vero non habet tantum rationalitatls ut posslt in peccatum mor-
tale, quia non est eius respicere bonum rationis ut-finem, idèo ei non attri-
buitur peccatum mortalel.

65. Cey¡rawo: Summula, de peecøtl.s, 1.c., p. 1lg, n. 12: nfnter sublectio-
nem quoque corporis vel partis sensualis ad rationem, differentia est: quod
corporis partes (puta manus et pedes) oboediunt serviliter, hoc est abs-
que libertate. Moveo enim manum quando volo et versus pârtem quam volo,
nulla existente ln manu libera reslstentia. Appetltus autem sensualts obo-
edlt quldem ratlonl sed poltttce, hoc est cum llbertate reslsüendi. Habet
enlm proprlum motum ac lmpetum quo concuplsclt adversus splritum".
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sualidad no rlge porque el movlmiento sensual pgede contlnuar
por virtud. propia "ex proprlo lmpetu", glacias a la libertad
propia del apetito, aunque sea imperfecta 66. Pone así en crisis

él argumento "tlempo" al que él mlsmo, en parte, se reflere en

el comentario a !a I.II. y que constituirá uno de los argumentos
preferidos por no pocos nominalistas. cuando un sujeto advierte

ia delectación -¿ice, 
por el contrario, Cayetaro-, y Ia hace

continuar hasta llegar al acto, 1o que convence que hay consen-

timiento no es tanto el hecho de que la delectación perdure, cuan-

to que La razón se le ha adherido 6?.

Et último elemento que analiza el cardenal de vio es el va-

lor que en el campo moral se debe asignar a la intención. Esta

no debe ser un mero hecho mecánico, sino que debe manifestar

la orientación de la persona. Cuando un sujeto toma una actitud
negativa puede hacerlo por una pluralidad de intenciones. si
uná ¿u éstas maniflesta ,el amor Que el suieto puede Ûener por el

deleite, no hay ninguna dificultad en afirmar que se trata de

una delectación morosa. Si, por el contrario, no existe esta in-

tención, sino que más bien la opción por una actitud negativa

nace de ,,uña cierta tibieza",'entonces no se cae formalmente en

una delectación morosa y se puede no pecar mortalmente 68. Peto

aun en esto hay un límite. si se da at deleite carnal campo libre,

esto puede argüir que la intención fundamental del sujeto es el

ptacei. En este caso, como en el de la detracción, no es difícil
aûrmar que se comete pecado mortal precisamente por esta in-

tención fundamental recóndita. Otro tanto puede decirse del que

-ã. ã^"rrrNo, ib[,c;.: ngt hinc fit ut non ita lmputetur. motus delecta-
troriiJ fróinini iícut ü"puTãt"i*otus manus: et noñ sit signum sufficiens
äã-ä"óffiidü- óónsäñãrim'-tãcitum sola perseverantia. delectationis post

ãäue^rtõñliam: sicut perseverantia motus manus sufficit ad convincendum
;ÑeÑü*- advertentiis; ïam pars sensualis potest perseverare ex proprio
impetu: quod non habet locum ln manu".--ãi:-b;'*r;io, ¿O¡,j.i-nVñde similitudo quae data est_superius inter con'
tinuationem moúus mánus, et continuationém motus delectabilis, P,ostOuSp
iñ}"ìË* äãveitft fãiéiíigitur quatenus lste motus pende.t ex ratione. Ita
i,ãriã"ã* rtoüo pré"ð-äãvdtiil eï ãArruð perseverat tñ cogltatione delecta-
õIfi-à=tãp;iã mãtõ ut sic, convincitur consèntire in delectationem, pro quan'
to detectationis motus pendet ex ratione, et non absoluterr-- 

6¡,. ôernr¡No, ibld., i. 13: <Intentio deni-que ho¡ninis contuenda-est quo
tenàit. Nam posîquani plene advertit, si negligit ut delectetur de illo malo

"pãiã; 
õommittit iormaliter peccatum._delectationis morosae. Si autem ne-

áilàit'i¿em, sed non ut delectetur de ilto malo opere cogltato,- sed ex qua-
ãaä teptCtîate. seu allquo huiusmodl, non incurrit formaliter delectationem
äîto;ã"d,-* óõi-nóc-non peccat drortaliter, nisi exorloitatio fuerit tanta,
ut quasi ideo neglexerit ut delecteturr.
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en una simple derectación material, se ,,riga,, tanto a ena que daa entender que el dereitarse es ra inteneión principal del su-jeto 6e.

Al término de esta exposieión de su sumrnura, cayetano hace
notar que, aun después de una advertencia prena, múchas negri-
gencias pueden excusarse de la imputabilidad de pecado grau.,
especialmenûe en aquellos suletos eue están en disposiclón-,,¡r-
bitual" de preferir la muerüe al pecado mortal.

Para los sujetos que tienen una semejante actitud fundamen-
tal es imposible, aun con una tar negrigencia habrar de consen-
timiento. su aetitud pasiva frente al deleite hay que expticarla
no tanto por un "afeeto" que ellos alimenten, cuàntä, sobie todo,
por las consecuencias que pueden comportar un movimiento de
pasión y que subsistiría aun sin la presencia de un objeto de-
leitable?o. Por Io er-la!, Tomás de \rio, ecn razôn, piensa que janiás
o sólo raramente, las personas que están asl acoitumbradas caen
en una negligencia grave.

con todo, como norma de pedagogía morar, cayetano no orvi-
da la perfección a la que se nos lrama que exige graduarmente
el superar aun una leve negl,igencla, según l¿ e[señanza de Ia
Escritura: "Persequar inimicos meos, et non convertar donec de-
ficiant". Por esto, puntualiza que cuanto ha afirmado debe en-
tenderse para excusar a muchos de pecado mortal, pero no para
animar o justificar del todo cualquier negligeneia ?1.

con esta perspectiva dinámica cierra cayetano toda esta cues-
tión, que hace apreciar más aún el pensamiento de este teótogo.
El sujeto debe personalmente construirse. cuando escoge tibre-
mente el pccado impide esta maduración suya. por otra parte,
afirma cayetano, antes de afirmar una culpa grave, se deben ana-

-_^69.,caynrrNo, ibrd,,: nlta qui negrigenter ac per hoc materiariter detec-raEur.de malo opere cogitato non ut delectetur 0e itto, non peccat mortali_ter, nisi involutio fuerü tanta, ut redeat in natuiäm-;'uãã-iõ"ì;: ut quásii9go .ngc.l_ex-erit ut delectetur,'dum non áestimávìt tãrü-nõtä.tîiìer se talidelectabili involvir.
- .70. Carurauo, ibíd., n. 14: nSi enim contingit hos esse negligentes Ínþuit,smodi _cogitationibus d_etectabili¡us, nôn esi eóifm-nãsli-e;itia ex af-fectu ad detectationem de_ illo malo opóre quoà coeitaiür.-ñËä'ãäti"entur atali delqctabili ut sic; :.ed maeis ar ãtiqua passioñä-cõncübiË"äàtiuu,- qüuõslne tali delectaþill detineret".
. 71. -cavnr.rNo, íbrd^: "Et hic habes unde post plenam advertentiam, mur-t$r negtigentias excuses a peccato m_ortaii;'quia-päivää,1îirîï..1r, ñ.-rzî:aEt haec ita accipiantur ad excusand.um, ût'ñðn'tov'eãlfäåi,ïåóiieuåaurrui.
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lizar con seriedad todos los elementos que son necesarios para

ella.
Con Cayetano se pasa, pues, de una visión fragmentaria, pri-

vada de sentido histórico, a una moral en que la dimensión per-

sonal, el aspecto concreto y "situacional" del acto moral están

plenamente valorizados.

Goncluslones

El consentimiento y el "no-consentimiento" han entrado de

fieno en la problemá,tica. No nlega la poslbilid,ad psi.cológì,ca, y el

disentimiento. Será más bien en el futuro, especialmente bajo el

influjo del intelectualismo avanzado de Fiátírez, cuando Gabriel

Yá,zquez y otros tomistas pongan en discusión la posibilÍdad.

El punto, sin embargo, que queda más controvertido y que

dará lugar aun después, a un más profundo debate sobre el con-

sentimiento necesario para el pecado mortal, seút" eI o,specto teo'
tógico de esta cuestión: la actitud negativa de !a voluntad ante
un objeto gravemente prohibido, ¿equivale siempre a un volunta-
rio indirecto? Cayetano, como acabamos de ver, lo niega. Tomás

de vio, en su argumentación, revalora en el acto humano el ele-

mento subjetivo. Para él el acto concreto no es "abstracto", sino
,,situado,, en las condiciones psicológicas det sujeto. La misma

opción fundamental de la persona llega a ser el criterio moral
de presunción para establecer la lmputabilidad de una determl-
nada elección concreta. Aun en la confesión se insiste más en

este aspeeto que en el análisis de las diversas partes del drama

de la vida personal. sobre la sexualidad misma, tiene cayetano

una visión más optimista que la de tos teólogos anteriores a é1.

No es que se esté siempre obligado a resistir positivamente a una

seme¡ante delectación; es más: este método, a veces, más que li-
berar podría extenuar las fuerzas del sujeto e impulsarlo a una

verdadera obsesión.

ü) oAYETANO Y LA ESCUELA DE SALAMANCA

La renovación tomista, iniciada por Cayetano en ltalia y por

Koellln en Alemanla, en el siblo xvr, reclbe en Bspaña un gran

impulso gracias prineipalmente, a Francisco de vitoria. Este, dis-
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cípulo en Parfs, en el convento de santiago, de pedro crockaert ?2,

está muy influenciado por las enseñanzas de su maestro v, a
través de é1, por todo el ambiente "humanista" de Lovaina. por
esto, vitoria, una vez vuerto a su patria, desde el primer año de
su magisterio, introduce como tibro de texto la summa Theolo-
gica en la universidad de salamanca, donde funda también una
verdadera Escuela ?3. Tendrá como alumnos a Domingo y pedro
de soto y a Melchor cano, que, a su vez, será maestrci y profesor
de Medina y de Båñez. En este amblenüe, vitaria adquiere pres-
tigio no sólo por su doctrina sobre el derecho internacional y
por su "filosofía'po1ítica", sino también por la doctrina moral
que él expone en sus comentarios a la Summa de Sto. Tomás ?a.

Precisamente por esta sólida preparación teológica, muchos d.e
los maestros de esta escuela serán invitados a participar en las
rfir¡prsoc cocinnac ¡{ol ñnnailia ¿l¡ m-^*+^ ?5rve¡v¡^vp uv¡ vv¡¡v¡¡¡v gç I I ¡i¡¡ ùu .

Pero aun teniendo estos teólogos, por la dependencia de vi-
toria y por la común inspiración de sto. Tomás, una dirección
fundamental común, sin embargo no falta entre ellos, al menos
por lo que toca a nuestro tema, una cierta divergeneia. vitoria
se nos muestra como un tomista "abierto", inclinado a la inves-
tigación de la verdad y capaz de recibirla de cualquier sistema
doctrinal, sea el que sea; B,âítez, por el contrario, a veces, más

72. Sobre este teólogo, pasado del nominalismo al tomismo, se puede
consultar el excelente estudio de R. G. vr¡.r.os¡.aoe: Lø uniaersàitød, d,e pø-
rts, durønte los estudìos de Francàseo d,e Vi.toriø, Sùoma, 1986, cap. X, pá-
ginas 245-278. Sobrc la Íntroducción de la Sumø' como texto,'cf.'cap. *I,pp. 2?9-307.Para el papel desarrollado por el ColegÍo de Santiago, ct. tt¿.-p.cnr¡ru: L'Humønisme et lu, rélorme øu coll¿ge s-o,i.nt-Jøcques ã,e'ps.ris, en
Archives d'Histoire Dominicaine 1 (1946), pp.- taO-tS+.

73. una aEscuela de salamanca,r en sentião amplio ya existfa. sobre es-
!e punto se prreden consultar los tres arficulos äe ríe¡,rñ¡¡¡--ou Hnnnora,
Los orlgenes de lø unbersìdød de salamønca, en cienc-Tom gf-itg5aj,
pp._-69-116; Elconuento d,e san Estebøn en sus'relaciones con la IgI;;íø-'úIø unhsersìdad' d,e saramanca, d.u,rønte los sìgros *itt, *Ín u- *v,irid. {s(f962), pp. 303-318. pero en sentido estricto iñ¿ica ia Éscuela"teôloeica iun
dad_a por vitoria f que se extenderá hasta Báñez. vease tãrn¡ièn"rvr. cnr-
cE _rIurc.rrrNsox, TIze school ol Salømøncø, Oxford, 1g52.74. A. Tnuvor. y snnnA, ?rt'. vítoria. en'Enciclotríeoia ritosoflca,6, 998s.cfr. también B. rriinrNc-L. vununcxs, ia Théotog¡ä lworãË- aà-'s.' fnômøs
d"Aquì'n__à s; Arprtonse d,e Lì.sv!orí, en Nouv. Rév. Theoi. 66 a1955); p. oBã.?5.. vitoria, en L544, no pudo aceptar la inviiacién-ãe--càiios'v'para
participar en el concilio poi su precãria salud. paiticipáioñ--èn el conci-
fio aleung¡ .ingisge¡ defcÍþulos_sriyos- como Domingì 

-dJ'bólo-ien 
ú-pii-mera_sesión)j Melchor cano y Diegb de chaves (en ia seeundai; Juan Gälloy Pedro de soto (en la seguñda). -cfr. v. BplrnÁw or Hn-nuore,"il conaentóSalmantlno d,e Søn Estebøn en Trento, en CienTom zs- tl-sZöl 5_s+.
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que al espíritu, se aferra a la "Ietra" de Sto. Tomás y termina
por ser el exponente de un tomismo "cerrado" ?6.

Estas d.os perspectivas no dejarân de incidlr ,aun en Io que
ooncierne a la psicologÍa del acto humano.

Por otra parûe, no puede silenclarse la diflcultad que se en-
cuentra en captar el pensamiento y la originalidad de cada uno
de los teólogos de esta Escuela. De hecho, ni Vitoria, ni sus dis-
cípulos dan a Ia imprenta sus comentarios a Ia Summa, sino que

se remiten más bien a los apuntes -"Repo¡l¿f¿"- 
cogidos en

clase por los alumnos ??. Será Bartolomé de Medina el primero
en publicar su comentario a la I.II. en 157? y a la III parte en

el año siguiente ?s. Dirección seguida después por otros teólogos.

Pero, no obstante la dificultad apuntada, hay que referirse a

Ios citados manuscritos ?s si se quiere conocer la evolución teoló-
gica que tiene lugar a través de la Escuela de Salamanca.

Si en el anátisis del apartado anterior resulta que Cayetano,
destacándose de la mayoría de los teólogos del xrv y el xv, ha
restituido un valor no despreciable a la dimensión subjetiva del

acto humano, será ahora digno de interés analizat cómo esta

tesis fue acogida por los teólogos de la Escuela de salamanca
tanto más cuanto que la hermenéutica tomista de la Escuela de

Salamanca depende mucho mâs de Tomás de Vio Que de Ca-
préolo Bo.

Esta incidencia con sus desarrollos correlativos formarán el

objeto de estudio de este apartado, que se expondrá en dos pá-

?6. Cfr. M. A. Mnnttrrl, o. c', P. 75.
17. Vitoria, como nota Beltrán de Heredia (aú. Vttoria, en.DT-C, 15,

15; cols. 3t24-323Ð pensó dedicar todo su tiempo a la formaciÓn de sus
aiicipulos y no a la publicaciÓn dq sus obras; y este_mismo método si-
guierbn sui lnmediatos discfpulos. Véase tamblén: C. Pozo, Fuentes para
la, lttstorÍø d,et Méto'd.o teotógìòo en la Escuela de Salamw¿ca, Granada L962.

78. Cfr. M. IM. Goncn, art. Medi,na Børthélën'g de, en DTC, 10, col' 482.
79. Et P. Beltrán de Heredia calcula que existen unos sesenta sólo en

la Biblioteca Vatlcana. Véase de este autor su artÍculo: Hacia un lnttenta-
äo o,iatl,tico d.e manuscrì,tos teotógiccs de la Escuela Sa.Imøntì,na, sÍglos XV-
XVII, conseraad,os en Espq,ñø g en eI entrøniero, en Re-v. Esp. Teol. 3 (1943)

82. La lista, casi compleüa, se encuentra en F. Egnr-r, Zoq mønuscri.tos aa'
tìcanos d.e'Ios teóIogos sal,tnøntì,nos del siglo XVI, en Est. Ecl. I (192-9),

pp. 145-172; 289-331; +ge-¿SS; 9 (1930), pp. 145-187. No hay. ,que .olvidar las
öõrreccionés hechas por F. SrncvrÜlugn, Zur Lì.terøturgeschì.chte der Sq'Iman-
tì,zenserschute, en Theol. Rev. 29 (1930), pp. 55-59. Para los manuscritos que
no se encüentian en la Biblioteca Vaticana, véase Bpr-tnÁ¡r pn Hrnnore: .Los
manuscritos d.e los teóIogos de la Escuela Salmanti'nq,, en Cienc.'Tom. 42
(1930, II), pp. 32?-349.

80. M. A. M¡nrfx, o. c, PP. 155 s.
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rrafos. EI primero se dedicará" al anâlisis de algunos nominalis-
tas (los "moderni"), que a comienzos del sigto xvr, figuran entre
los teólogos más famosos de París. Et segundo, analizará, la opi-
nión de Vitoria y de los otros autores de la Escuela de Sala-
manca.

1. Los nominali,stas'p'arísinos Juan Mall, Jøcobo Almain, Je-
rónimo Høngest, a c,otnienzos del stglo wl

Juan Mair (1469-1550) 81 da un justo relieve al problema de la
responsabilidad moral. Trata de la imputabilidad del consenti-
miento en dos pasajes de sus comentarios a las Sentencias de pe-
dro Lombardo.

En la d,.25, el primer lugar en donde habla del problema, no
ahorra el hacer una crítica al intelectualismo tomista, del que
ya se notan los rasgos en Egidio Romano. I\,Iás cercano a San
Agustín y a S. Anselmo V, por tanto, en Ia línea de la dirección
escotista, Mair para la constitución del acto moral insiste más
en la "elección" de la voluntad que en la "advertencia" de la
razôn*. Por otra parte, como Escoto, no rompe toda relación
entte tazón y voluntad, sino que afirma que el consentimiento
debe estar precedido de la advertencia de Ia razôn: "ignoti nulla
cupido"' En la deliberación distingue dos actos: 1) el tuicto va-
lorativo del objeto del que se tiene advertencia, que debe atri-

81. De origen escocés, Juan Malr fue un fllósofo y un teólogo escolás-
tico de valer; tanto que mereció el elogio de Vitoria que lo calificó de <vir
þonus et doctusn (Cornment. ad II. II., q. 78, a. 2: ed. Beltrán de l{eredia,
Salamanca, 1932-1952). Profesor en Parls, en el Colegio de Montaigu (1505-
151?), tuvo como disclpulos a Almain y a Hangest. Sus preferencias, en
Teología, son por Escoto. Y sus obras principales son los Comentarios a
las Sentencias. El comentario al libro II salió en Parfs en 1510 y fue reela-
borado y reeditado en 1519. Véase para la bio-bibliografÍa la introducción
inglesa a la edición de su obra De Historia genti,s Scotoru,rn..., Edimbur-
go, 1892; R. G. Vr¡-¡.osuoe, Zø Uniuersida.d de París..., pp. 127-164; Td, Un
teólogo olaì.dødo, Juan Mair, en Est. Ecl., 45 (1936), pp. 96-109; E. Auew¡r,
afi, Mo,ír Jean, en DTC, 9, cols. 1661 s; H. ELrE, Quelques mal,tres de l'Uni-
oersité de Paris oers 7500, en Arch. Ilist. Doc. Litt. MA., l8 (1950-51), pp. 205-
2t2.

82. J. Mern, In Secundurn llbrurn Sententiarann, d. 25, q. l, Parfs, 1519,
fol. 114 b: aSed sic est in voluntate et in nulla alia potentia: ut pateü per
Ansel. de conceptu virginali, c. 4, dicentem quicquid faciunt mali sensus et
membra totum est imputandum voluntati. SimÍle dicit in libro de concordia
praescientiae et liberi arbitrii. Dicit quod voluntas est instrumentum mo-
vens omnia alia instrumenta quibus sponte utimur et quae sunt in noþis;
et seipsum. Et Augustinus libro 2 de libero arbitrio dicit: non peccamus
nisi liþero arbitrio voluntatisu.



(27) PECADO Y CONSENTIMIENTO INDIRECTO... 183

buirse a la razôn; 2) la elección de tal objeto, que debe atribuirse
a la voluntad s3. Esta distinción, sin embargo, no le hará supe-

rar la dificultad voluntarista. De hecho, como veremos ensegui-
da, llega a sostener que se puede pecar gravemente aun sin la
deliberación de la razón.

En la d. 42, Mair vuelve sobre este tema cuando busca escla-
recer la relación entre apetito y voluntad. Una vez puesta en luz
la fuerza atractiva de los diversos movimientos de Ia concupis-
cencia presentes en el apetito después del pecado original, afirma
que el hombre no debe ser esclavo de ellos, sino que debe domi-
narlos para desarrollarse humanamente. De hecho' la concupis-
cencia no puede condicionar totalmente al hombre. Para é1 el

hombre queda intrínsecamente capaz de reaccionar a los movi-
mientos de las propias pasiones 8a. Por esto, está obligado a actuar
y a procurar dominar todo movimiento de la concupiscencia; de

otra manera, si toma una actitud pasiva, comienza a caer en el

desorden s!. Pero la diflcultad mayor que encuentra el Ûeólogo de

Montaigu es de orden teolÓgico: ¿Cómo establecer cuándo esta
actitud es pecado mortal y cuándo es venial? Entra asl de una
manera directa en la valoración de la responsabilidad moral.
Mair comienza a resolver esta duda con una distinción en la que'

había insistido también Cayetano. Una cosa es la adhesión libre
a un movimiento de concupiscencia cualquiera y otra cosa son las
repercusiones biosíquicas provocadas por el mismo movimiento
aun cuando el sujeto los resista. Es difícil reprimir un movi-
miento de la concupiscencia, especialmente carnal, de una ma-
nera inmediata 

-"syncathegorematlce"-e0. 
Mair, para esclare-

cer mejor este punto, analiza un caso entonces típico, aunque
hoy puede parecernos extraño: ¿qué actitudes puede tomar un
hombre que en un convite se sienta delante de una mujer? El,

83. I/f/Jn, íbíd,,, fol. 115v b: nDeliberatÍo quemadmodum raciocinatio est
actus intelleôüus actum denominans deliberatum. Sed actus qui est consen'
sus deliberatus vel electio est ipsius voluntatis realiter: et pro illo in recto
supponit: licet Ín connotato actum intellectus det intellig,erel''S+. MRrn, fz II Sent., d,42, q,2, fol.. 184 E: a...sed [sensualitasJ non
potest voluntatem vincere dum homo utitur rationel.

85. M'lun, ì.bl(l.z 4... sed sensualitas non est impolentior in homÍne: ergo
in eo pari forma ad operationem _ex_teriorem impellere potest si voluntas
non resistat: sed pure passive se habeattr'

86. i.¡/.¡¡rn, ùbíd.., fol. 185: <Ad prÍmum resp-ondetur quod homo non te'
netur repririrere illum actum sensualÍtatis sub pena p.9gc?tl mortalis se-
cundum 3e totum ,syncathegorematlce' immediate post illud instans; quod
hoc non esü scitum in facultate sua..'tt .
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a juicio de Mair, 1) puede juzgar que cae en un peeado mortal
si no reprime el movimiento de sensualidad que en esta circuns-
tancia puede surgir; 2) puede juzgar que no va a consentir; B)
puede, finalmente, no formar ningún juicio. En esta rlltima hi-
pótesis se termina en el caso de una actitud negativa s?. Mair
se detiene a analizarlo y sostiene que esto puede verificarse de
dos modos. El primero acaece cuando el sujeto se detiene a ,,dis-

currir" mentalmente sobre el movimiento, pero no emite ningu-
na deliberación. Esto, por otra parte, puede verificarse: ø) en una
fase puramente discursiva; b) trayendo a la mente diversos ar-
gumentos en pro y en contra de Ia permaneneia de una tal acti-
tud. En tales condieiones, ¿cómo debe establecerse la imputabi-
lidad? Refiriéndose a la primera posibitidad,l Mair no duda en
afirmar que se comete un pecado mortal porque se está obliga-
rlo a resistir inelr-rso .sin que sobrer¡enga Ia deliberación, d.ado que
la voluntad puede escoger un acto en un ,,instante,,88. Es la vie-
ja tesis de la corriente nominalista en la cual adquiere un gran
valor el factor "tiempo". Pero Mair no parece muy lejano de al-
gunas limitaciones que encontramos también en Cayetano y Koe-
llin. De hecho, el teólogo nominalista, en la segunda hipótesis,
no está muy seguro de establecer una imputabitidad grave. An-
tes de hacerlo, se detiene a anallzar las disposiciones del sujeto.
Cuando se sabe la "actitud constante de repulsa" de tales mo-
vimientos por parte del sujeto, entonces los argumentos que se
tienen para defender una actitud negativa son justos y no se
puede cometer un pecado mortal8e. Si por el contrario, el sujeto
es "inscontante" los argumentos que éste tiene a favor de una
actitud pasiva no pueden juzgarse sino "temerarios" por el g¡a-
ve peligro de pecado a que lo exponen s0.

8?. Mlan, ìbld^: a... sed homo potest multiphariam sic se habere: qui
est in mensa vel in convivio ex opposito mulieris: vel homo iudicat quod
succumbet si non reprimat motum in sensualitate: hoc consentiet vel iudi
cat quod non consentiet vel iudicium tale non formatt.

88. Iù;,Ilua, i,bíd,,: n...in primo.casu tenetur sub pena peccati mortalis
illum actum reprimere eo modo quo est in facultate suat. .IDíd., fol 185v a:
"Hic more allorum non loquutus sum de mottbus primo primls et secun-
do primis. Et ratio est et sensualitas et voluntas possunt actum ellcere in
instantil.

89._.Marn, ,ì.bld.:. <Si secundum non tenetur reprimere sub pena peccati
rnortalis: et hoc si bene iudicet: quia ex praeteritis potest suäs virès dig-
noscere caste habituatus nullo pacüo in tali actu sensuãutatis succumbet...l.

90. Mern, ì.bíd.: t<...potest esse quod temere iudicet; et tunc non eriü
totaliter excusatus: si rationes utriusque probabiles el oôcurrunt quod suc-
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La segunda posibilidad, en cambio, se da cuando el sujeto se

detiene a ,.discurrir" tácitamente sobre el movimiento y no emi-

te un juieio, sino que asume una actitud puramente "suspensi-

vat' nt.

Mair, como ockam, admite no sóIo la posibilidad psieológica,

sino que, como Gersón, admite también la moral. Para estable-

cer ta imputabitidad no niega, aun en este caso una refereneia

a las condiciones particulares del sujeto. El precepto "no forni-

car,' obliga gravemente aI sujeto a intervenir solamente cuando

éste se rèconoce "intemperante" o incluso "temperamentalmen-
te" débil e2.

A1 final de este análisis no es difícil afirmar que el pensa-

miento de fondo de Mair queda todavía en la línea cIásica del

nominalismo: Se puede cometer Un pecador mortal aun sin la de-

Iiberación de ta razÓn por el peligro grave de consentimiento que

corre al poderlo poner en un instante. Contra esta tesis reaccio-

nará fuertemente Francisco Vitoria.

Jacobo Almain (m. 1515) e3, discípulo de Mair, desarrolla ul-

teriormente las ideas det maestro. Resulta por esto eI nomina-

lista más citado y también el más ásperamente criticado por los

teólogos de la Escuela de Salamanca.

ãã¡J-niri illum actum reprimat: tunc illum actum reprimere tenetur
ñi;-ó;1rj peccati moriãiis. Aiioquin exponet se discrimÍni obvenientig pec-

ãäíi;"Juä õeõõJtîm ittud erit mlinus quam si haberet iudicium quod suc'

cumbetl."*'öi.-''ivf^t*, ibld,.: .Vel homo non argumentatur tacitus in mente nec ha-
bet iudicium...r."-"Sã. -Mîi&" liAa.z n... et tunc illud distinguendum est vef _talis est castus
in ;;lunlú;'et hoc nôvit vel intemperans in sensu tactus. Si secundum

iË"étui-Jiàt]m reprimeie-motum in iensualitate uno modo vel alio' Si pri'
ñüm non tenetui. px-istts patet quod non datur una regula pro omnlþus;
.ï¿-pio variis mnrmtfátlbüs imnio pro eisdem in specie pro hominibus
äiüut-tãi"*-õõmpieiionum dandae sunt variae medicinae"'r'*..õs.-41ä"1";ña"iáó';-r" 

ðeñi--ñaciá 1480, ens-eñó Diatéctic1,.q Filosofía
Natùiuf-õñ- páris. caii lõ¿as ãuJ o¡ras són póstumas. Fscribióz ilIoralìa
iõüñä;-är-estùAto ããr-áóiõ ttümano, de los 

-vicios, 
d.e-lqs -virtudes), edi'

äü-;î'Þa"rs en rsro'--cti' lvt. onlnr,'att. almaàn, eq fTCr- 1, cols' 895 ss;

äîcõ;*ñ;eñ-càtrtoucisme, 1, cols. 3¿5s.; y, sobre todo, Vrr-r'osLADA' o' c"

õp:'i-#:liö. Ërt,; úiti*ö-¡¿b$ de tas relaci.oñes que tuvo-Almain con Vito-
iö e"-paris tpp. rOg'iú1.-ïitoria, según V-illostacla (p' 165), había leído los

;;õti¡dãã-eäñain oõi¡ã-in[éiãJ'poino decir con þ-asiónr' Lo nombra al
menos 45 veces "t sttläo*étt-t*iôs a l¿ II. II. -y le hebe, según Beltrán de

ä-ãiãO¡J tr"tióa. àf t.-g, p. Xj<X), ((no pocos el-ementos que dan interés a

sus Lecturas Y Releccionestr.
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También ér estabrece como primera condición der acto morar
el que sea producto de ta ribertad ea, porque ,,propter .ilud quod
nobis est a natura nec laudamur nec vituperàmùr,, ru. un axio-
ma clásico de la escuela nominalista. pero al lado de la valora-
eión del .papel de la libertad en la constitucÍón del acto moral
hay una cierta confusión. proviene ésta de la identificación que
hace Almain entre voluntario y libre; identificación que influirá
también en muchos teótogos posteriores. se da el võluntario y
el libre, piensa Almain, cuando dadas todas las condiciones pre-
vias para poner un acto, er sujeto queda en ribertad de ponãrro
o no ponerlo e0. Además de la confusa distinción entre libertad
y iibre albedrío. lo que es más dificil de aceptar es precisamente
la tesis de que todo acto voluntario sea también un acto libre e?.

Hoy en día no faltan moralistas, que después de los últimos re-
sultados de la psicologÍa. sostienen la posilrilidad de un acto pcr=
fectamente deliberado, slegioo voiuntariamente y, sin embargo,
no libre e8. Lo que es digno de subrayarse, sin embargo, en Ar-
main es la oposición at principio de ockam sobre ta imposibili-
dad de un acto semideliberado. para Almain este principio pa-
rece rígido e insostenible. De hecho, pueden existir factoies que
limitan el poder de advertencia de la razón v eue, por consiguiãn-
te, pueden causar una imperfección en la constitución de un acto
o aún más, pueden impedirlo del todo se. Se comienza así, por

tf.,. 
". 

ALMerN, MorøIìø, tr. B, cap. 1, parís, 1526, fol. 1 a: aprima enimconditio þonÍ actus est quod sit ex-eleitione id est'ex ii¡ertate proAuctusn,95. Alvreru, ibíd.
. 96. {.yeuv,. àbíd.: tPropterea videndum est quid sit voluntarium et li-bertas. Est enlm vohlntarfum._ operatio vel omis'sio tta e*iiîir"i in põ[ei_
f3lf^pF1"j:"quod p-ositis omniÞus praeviis èt iequìiitilud'ìii;ö est în ñ_üeslar_e agentis illam ponere vel non ponere, quemadmodum suni votitiòå-eiet nolitionesl.

97, L' R,oss¡: <tDàrettott e sì.nd.ì.retton ìn teorogìa morøre, en Rtv. Teol.Mor., 3 (1921) 41, n. l4,_nota que-.no sólo avolyntarii, v' ,lü¡rãi, nä õô:iriciaeri,sino_ que los dos elemeñtos nõ dicen, ni siquieia,-pioËoi:"iãï'änäe erros. sepuede tener perfecta liberrad y poca volunûariedâälãïãi-ãïtõ'ãà¡iil f *¿:xima voluntariedad cqn- gggp õ ìringuna li¡eitãa 
- 

i-eriär ä"Tõ"ä"Ë se produ-ce bajo la pasión o el hãbito)
98. Cfr. J. Fuc¡rs: Theologia Moralìs Generalìs, .II pars, Roma, lg6?,p. 40.

. 99. 4¡rmerlr, J. c', cap. 24, fol. 164v: nDicunt aliqui Doctores ut ockhamin .quodlibetis quod noñ..suñt ponendi aclus_ sutrrc;þtitii cónfö praeceptumDei, nec odium subreptitiym: et quod in vóturìlãtlñü"1ä-"ïotus venia.lis circa materiam mõrtarem. sea rroc õit nimis ãür*; iõeb'ïesponaetursecundum aliam. opinion-em quae communioi et_mitiõî-&f, äir"io" quaeri-tur an habeat ilud tudlcium: dico- quod non trlÞet, vel'sr= r¡âïet, äãb;imultum formidolosum, cgoÇ non sufriôi{ ãa mãriäiti,i dãô"äira'üi", ver dicoeüiam quod nullo modo-haþeüt.



(31¡ PECADO Y CONSENTIMIENTO INDIRECTO. 187

parte nominalista, a discutir con mayor claridad las condieiones

necesarias para obtener un acto perfectamente humano que pue-

da llegar a ser después un pecado mortal. Ante todo, aduce una

precisión sobre la materia. Distingue entre movimientos de 1a

éoncupiscencla naturales, sensltivos y racionales; y aflrma Qüe

sólo estos rlltimos, por estar precedidos de la detiberación, pue-

den ser materia de pecado mortal t00. Pero, sobre todo, insiste en

uno de los elementos subjetivos: en eI valor de la deliberación'

contra ockam que, acentuando el primado de la voluntad había

puesto casl del todo en la sombra el Juicio deliberatÍvo de la ra-

zón, Almain, fiel al pensamiento de Mair, afirma su necesidad.

Ante un objeto grave no basta tener coneiencia y no intervenir
para cometer un pecado mortal, sino que se requiere también

una perfecta deliberación. Almain pone este principio: todo acto
,,deliberado,, sobre una materia grave es pecado mortal l0r. El cri-

terio que discrimina la gravedad de la levedad se pone en el hecho

ae què exista una perfecta o imperfecta deliberación. Pasa des-

puéj at problema específico del consentimiento. En este punto,

Àlmain nota que acepta la tesis del consentimiento interpreta-

tivo, pero observa que éste no puede darse sino después de la de-

liberación. Defiende la tesis de que "todo consentimiento verda-

dero o interpretativo que sea libre contra los preceptos divinos

es pecado mõrtal y no venial; pero niega que todo consentimiento

sea libre, a no ser que venga después de Ia deliberacióIl" 102' Es

patente la crítica que hace Almain con esto a Enrique de Gante.

Este, en su tiempo, había sostenido la posibilidad de un consen-

timiento interpretativo aun sin deliberación. Lo que falta, sin

embargo, en Almain, especialmente cuando apliba estos princi-

pios aun al acto de omisión, es un análisis profundo de Ia rela-

äiór,,,d.1iberac1ón-consentimiento". Si la deliberación es condición

indispensable para un acto libre, no puede pensarse que toda la

liberfad de un acto dependa exclusivamente de ella. La identi-

ficación entre voluntario y libre ha engañado a Almain hacién-

-t*-o"*r$ñ, ibíd,., fol. 163v: tt...vel t?lis est motus sensitivus, vel ratio'
tris,ïél ffi;;üt:-Sl'"-Jt"iurid igitur.nullo modo in se est peccatum, quia

üüú"* eii rn se peccatum, nisi sit-ln. se- llberum"'"'
101. AúMAIN, ¿brci.ïJeä düicquJ¿ iit, hoc est unum certum' quod actus

delib'eratus circa maiärdm ñori;tem é¡ü peccatum mortale: sed quando

haþetur actus indelii,ä;ffi õfrca-máterlarn peccatl mortalis, est peccatum

veniale",
102. ALMATN, ibld'.' f.ol. l64v
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dole pasar por arto un mejor anárisis de ras condiciones subje-
tivas que te habrla podido haeer ver en el acto humano un lí-
mite de la libertad, aun eon una perfecta deliberación. por esta
identificación es elara la distancia entre la eoncepción de Tomás
de vio y la de Almain sobre el voluntario indirecto o pecado de
omisión. cuando no se reprime un movimiento grave ãe concu-
piscencia, se comete siempre peeado mortal, si precedentemente
se ha tenido una deliberación perfecta 10s. Es más: esto lo aplica
aun a la omisión pura, que Almain, como Mair, jtzga moralmen-
te posible. La omisión pura que expresa la actitud negativa ra-
dical de la voluntad, la pone él en el mismo plano que un
voluntario formal. Escribe textualmente: ,,No se encuentra ;amásun voluntario o un libre formalmente sin conocimiento, aunque
sin una operación de la voluntad a veces se encuentre un volun-
tario forma|' 104. Opinión ésta qr_r-s Almain quisiera etribuir aún
a Sto. Tomás, refiriéndose al texto de la I.If., q. 6, a. B. Aquí,
sin embargo, el Aquinate afirma que para el voluntario negativo
no se requiere ningún acto positivo 10s; pero como ya hemos ob_
servado, este texto no expresa la solución definitiva del Doctor
.A,ngélico. De hecho, en otros textos parece expresarse de una
manera completamente distinta 106. Ahora bien: una semejante
"omisión pura" para Almain es pecado mortal, puesto que está
precedida de una deliberación. La voluntad tiene el ,,deber,, mo-
ral de intervenir y de reprimir eI movimiento gravemente desor-
denado y si no interviene acaba por consentir interpretativa-
mente. Mair limitaba esta sentencia por las condiciones subje-
tivas que hubieran podldo lnfluir en el consentimiento, mientras
Almain se basa exclusivamente en la deliberación y la establece

- 199. _ALMATN, lbld,.: "Sl tgltur dicatur quod ln sorte est perfecta dell-
beratio de lllo motu reprimendo, sl omltflt-reprlmere, illa oniissio est per-
pecte libera, quia poterit tunc perfecte llberê e['cerê nolitionem haþêndrillum motum: et tlla omlssio est tam perfecte libera quanto perfecte liber
est actus per quem poterat ille motus reprlmi: et tdeo talii omissio estpeccatum mortâle".

104. ALMATN, 1.c., cap. 1, fol. 4v.
10q. S. TovrÁs, I. lL, q,6, a. B: nvoluntarium potest esse absque actu;qu_andoque quidem absque actu exteriori cum aãtu interiori, siãut cunivult norr agere; aliquando autem etiam absque actu inteiióri, sicut cumnon vult agere,).
106. 

^ 
S. TonøÁs, I. lL, q.?1, a. 5: n... et,tunc semper oportet, quod ista

causa, in quantum est.voluntaria, habeat aliquem actum ád-ñind interio-rem volunt-atis, qr¡i. oui_degr actus quandoque-directe fertui in ipsam omis.
sionemr. Cfr. también L. Rossr, ø, c., nota- 6 de las pp. BSs. 

_- --
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concediendo poco espacio a las condiciones subjetivas. Por el con-
trario, Almain condiciona la deliberación al factor objetivo "tiem-
po". Esta tazôn, no ciertamente nueva en la corriente nomina-
lista, encuentra en Almain la más aguda racionalización. Acep-
ta Ia sentencia de Guitlermo Altissidiorense. Este sostenía que

en la raz6n inferior la delectación era mortal cuando se prolon-
gaba por largo tiempo y que un pecado mortal se consumaba
en el rlltimo instante del tiempo establecido para reprimirlo r07.

Almain, por su parte, atribuye el mismo valor a este factor, tan-
to que en él la facilidad o dificultad en deliberar acaba por de-

pender casi exclusivamente de é1. Así, aun la distinción entre
pecado mortal y pecado venial será desvalorada y más que una
decisión interior de ta persona, tenclrá como fundamento este

elemento extrínseco de la duración temporal. Será, sin embargo,
precisamente este punto, eI más fuertemente criticado por la
mayorÍa de los teólogos de la Escuela de Salamanca. Estos no ne-
gará,n que para deliberar se necesita tiempo, pero se abstendrán
de afirmar que sea éste el elemento condicionante de la respon-

sabilidad moral Personal.

Jerónimo Hangest (m, 1538) 108, aunque no se aparta de Ia
Iínea fundamental de Mair y de Almain no deja de tener una
propia originalidad.

Ante todo, como nota también Couture 10e, hace depender la
moralidad de un movimiento del apetito más del peligro que oca-

10?. ALMATN, l. c., fol. LLl a: ((Nam secundum Altissiodorensem, motus
illeceber est piimo inortalÍs in instanti terminante totum tempus i! Quo
tenetur illum-reprimere...)).'Véase también, M. Dn'WecHrnn: Le Péché øc'
tuel selon Sq,i.nt'Bono'1)entu're, Roma, 1967' p. 21.

108. Este Ðoctor de la Sorbona, todavla poco conocido, fue, segln Hur'
ter (Ñornenclator, II, co!. 12?5), un teólogo de valer. Véase P. FÉnpr: .Lø

tuculté d.e théolo'si.e'd'e Pari,s' Epoque rnoderne, II, Patfs, 1895, pp. 25-31.

vrr.iosmoa (La, u-nipersid'ød de Pørî,s..., p. 114), dice que fue discfpulo de
Mair en el Colegio de Montaigu. Féret (o. c., pp. 26 s), afirma que, Ilangest
publicó pronto su oþra sobre el acto humano bajo el tltulo Introductorium-morate (ParÍs, 1515); después dio a la imprenta una segunda edición titu-
Iada Moralil,'en L5i9, coñ modificaciones y comentarios. No he podido-en'
contrar este'último estudio, sino la edición que he podido utilizar tiene
por título: MorøIì.ø y como fecha de 26 de noviembre de 1526' Asl consta
èn et colofón (fol. Í96v): <Impressum est hoc praeclarum opus in alma
parisiorum achademia. Anno domini millesimo quingentesimo XXVI. Die
îigesima sexta mensis Novembrist. Hurter' (Nomencløtor, II, col. 12?5' no'
ta t) se basa en Féret e ignora asimismo esta edición.

109, R,, Courunn, o. c., p. 74,
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siona, que de su "duración" rro. por esto tednaza, si se toma de
modo general,el principio de San Antonino de Florencia que ne-
gaba que toda delectación morosa, entre las cuales estaba la car-
nal, fuese siempre pecado mortal. De hecho puede tratarse en-
tonces de una delectación ,'duradera,', pero no libre 1r1. En esto,
el teólogo de la sorbona se aparta considerablemente de tas ideas
de Almain. Hangest rechaza también, la tesis escolástica de las
diversas potencias del alma como sujetos del pecado y restituye
a la voluntad el papel de dirigir no sólo los miembros internos
del apetito, sino también los miembros externos. volviendo a san-
to Tomás, afirma que la voluntad puede pecar cle dos maneras
en los movimientos cle sensualidad: 1) cuando los procura direc-
tamente; 2) cuando no los r'eprime ni siquiera indirectamente r12.

Distingue así tres géneros de movimientos: 1) Ios que surgen es-
- ^-- r: --purrua,rtea,¡ue[ue; z) Los loleraq.os, srn nrngün COnsentrmrentO lt-
bre; 3) los libres, con el consentimiento libre de Ia voluntad. Es-
tos tres movimientos son referibles a eada uno de los tres acci-
dentes naturales del alma: 1) pensamiento; 2) apetito; B) pa-
sión 113. Así, ya sea el pecado mortal, ya el venial, pueden encon-
trarse aun en las potencias inferiores, segrln las fases en que s€
desenvueive cada movimiento 11a. Se pondrla así ta distinción en-

110. J. IìIANcEsr: MorøIiø, cap. 6, Parfs, 1526, fol. 60r: nOuius quidem
more non tam diuturnitas quam labendi periculum culpaturn.

111. Ifexcrsr, i,bíd., f.ol. 62r: <... dicit praenominatus doctor (en la nota:
Antonius_florentinus parte II, tit. V, cap. 1, paragrapho IV) morosam cogi-
tationis delectationem (exempli gratia) õirca -matériam tuxuriae esse pecca-
tum mortale. Istud universaliter intellectum est pariter erroneum, cum pos-
sit esse morosa sive diuturna non subiacens tiþero animae arbitriou.
- llz. rraNcusr, ibíd,.t <tDicit insuper [beatus Thomns] dupliciter esse de-
fectum in directione interior-um- passionum. uno modo quando imperat
illicitas passiones sicut quando homo ex deliberatione próvocat sÍbf mo-
tum. lrae vel con'cupiscentlae. Allo modo quando non leprlmlt ulicttum
passionis motum, slcut _c.um aliquls postquam dellberavit quoã motus passlo-
nÍs insur-gens est inordinatus, nihilominus circa ipsum immoratur: - ipium
non expellit...l.

11¡. IlaNcnsr, ,itbld.., f.ol. 6tv: rTriplex tempus assignari potest: videli-
cet dum surgit, deinde dum continuatur non rèpressus, absqüe tamen libe-ro consensu et postremo perductus usque ad liberum voluntatis consen-
sumr. Y en el fol. 62v: .nsecundo praemitto triplicem illam motuum praes-
slgnatam differentiam ln trlþus anlmae accldèntibus naturallbus, côglta-
tlone, appetitione, et passione reperirl et in eorum quollbet tres sûnt ãrà-dus penes fieri moram et consensum distincti, videtic-et insurgens, morosus,
et placensl.

!L4. HÁNcEsr, ibld,, f.ol. 61r-v: aNon plus voluntati subiacet sensus Ín-
terior ner qodup imperii _quam eÏterÍor, ut ipse concedit; subiacet igitur
sensus lnterlor dupliciter. uno modo, quantum ad liberum'voluntatts õon-
sensum et constat etiam voluntatem posse non consentire suggestioni aü.
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tre pecado mortal y pecado venial más a nivel "horizontal" que

"vertical" 115. Después, cuando Hangest analiza las diversas acti-
tudes posibles de la voluntad frente a los movimlentos, en el Com-
pendium Theologiøe y que él cree que son de Gersón, el de la
Sorbona insiste también aquí más en eI peligro que el movimien-
to comporta, que en el tiempo que dura. Cuando la voluntad pro-
cura reprimir un movimiento gravemente deshonesto puede co-
meter un pecado mortal o venial si lo reprime insuficiente o
débilmente; y esto siempre en proporción a la calidad del pe-

ligro 116.

AI terminar este párrafo, puede decirse que con estos teólo-
gos, r€specto a muchos nominalistas anteriores, se ha evoluclo-
nado. El voluntarlsmo absoluto de Ockam no conoedfa la impor-
tancia debida al valor de la deliberación en el aeto humano. Con
Mair, por eI contrario (y especialmente con Almain) este elemen-
to entra de nuevo en el centro del discurso moral. No se puede
tener un consentimiento pleno, dice, sino después de una perfec-
ta deliberación. Pero a pesar de la insistencia soþre su necesi-
dad, no es tan feliz al pretender esclarecer su naturaleza. Esta
más que fundarse en la posibilidad de un verdadero juicio mo-
ral depende casi exclusivamente de un factor extrfnseco: el tiem-
po. En este contexto, la misma imputabiiidad de una actitud ne-
gativa de la voluntad frente a la delectación, no se aparta de la
tesis tradicional de la corriente nominalista. Si la delectación du-
ra un cierto tiempo y no se reacciona, se consiente interpreta-
tivamente. Se está así lejos de todo aquel desarrollo personalista
que se advierte especialmente en Ia teología de Cayetano. La
responsabilidad moral en estos autores continrla juzgándose por
la singularidad de un acto, separado de la orientación global de

la persona.

que motui sensus exterioris. Secundo indirecte et per accidens, sc. poten'
tlam a consideratione divertendo et potest etiam sic seorsum exteriorem
divertere per obiecti ablationem aut per potentiae remotionem ab obiecto
[...], et pér consequens circa utramque graduum poterit tam veniale quarn
mortale acciderel.

115. Cfr. R. Coutunn, o. c., P, 74.
116. HANcEsr, I. c., fol. 65r: aVoluntate ad illecebram circa materiam

mortalem se haþente ut reprimente potest esse nullum peccatum, potest esse
veniale, potest esse mortale. Primum est notum, reliqua ostendo: contingit
eam insufficienter reprimere, aüque torpenter illecebram, hinc culpa con'
trahi poterit venialis aut mortatis secundum periculi qualitatemr.
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Contra esta perspectiva "extrincesista" reaccionará, como se
verá en el párrafo siguiente, Vitoria y los otros teólogos de ta
Escuela de Salamanca.

2' Vitorta A Bd,ñ,ea: dos tesl,s encontradas.

Almain, hacia el que Vitoria habla manifestado frecuentemen-
te tanto interés ttt, ês criticado duramente por el teólogo domi-
nico en la problemática "deliberación-consentimiento". Por esto,
si se ha querido ver la originalidad de la Escuela de Salamanca
en el hecho de que le haya permitldo "lnüegrar en la moral de
Sto. Tomás las adquisiclones del nominalismo, como son eI gus-
to por lo concr'eto y la adaptación a los tiempos moderu.os" uE,

no se puede desconocer eI sentido crftico que la ha guiado en
^¡*^ l3^n^**''-^lt d^-4 ^I ^^-¿--¡- ^t-eùua, d'PvLu. L.t . tJrtr¿L El¡ E¡ UUilL/ClrUU Ue C¡ttt (lgUALg LeOfUglCO
en el que aparecerá aún meJor la amplitud que, en la lÍnea de
Cay'etano, Vitoria y los otros teólogos de Salamanca dan a la
moral de la responsabilidad,

Couture nota ttn que los comentarios a la I.II. 120 de Francisco
Vitoria (m. 1546) o1 son dos: uno ciertamente de 1bB3-1584 r22; el

117. Cf. R. GencfA VTLLoSLADA, o. c,, p. 16ã.
118. B, IIän¡Nc-L. VEREECKE: La Théotogte ntorøle d,e S. Thomøs..., en

Nouv. Rev. Théol. 77 (L955), p. 682. Sobre la infiltración del nominatiSmo
en iSalamanc? Fg pyeOe consultar a V. Br¡,rnÁN DE HEREDTa, Aecld,entød,ø g
elímerø øpørición del nominalismo en salamønca, en cienc.-Tom. 62 (Lgilzi,
pp. 68-101.

119. CouruRE, o. c,, p. ?8.
120. Si nos basamos en los textos aducidos por Couture es oportuno

notar gue éste ha consultado sólo tos manuscritos conservados eri la Bi,
blioteca .Vaticaqa, de los que hizo Ehrle el inventario en el artfculo que
hemos citado. Por tanto, sus afirmaciones hay que entenderlas con eSta
lÍmitación.

121. Los numerosos estudios soþre Vltorla no han podido todavfa escla-
recer algún detalle bfográflco. Quedan por preclsar la-fecha y el lugar del
nacimiento. Sobre la prlmera hay una dtscusión entre Beltrán de Heredia
QÛn^.qué af¿o nøció,Francisco de vitoria? un documento reoolucìonørio,
en cienc.-Tom 64 (1948), pp. 46-64, que creyó poder fijar definitivamenté
la fecha del nacimiento entre 1492-t493, basándose en un proceso de l5BB,
en el .que el mismo Vitoria_dice que está en los 40; y E. Moore (prì.ncì.pì.oó
constituaos de lø m.aterìø leue, en Arch. Teol. Gra¡i. 1S t1gb5l B?), stigrin
el cual podrfa tener entonces 44 o 45 años.
. Sobre el seEJ¡ndo punto, sin embargo, después de una larga controver-

sia, se ha resuelto recientemente en favor de la ciudad de Bur-gos (Cf. Be¡.-
rnÁN nn Hunrpre: Fìnøl d,e Ia discusìón acerco, de lø patriø del-Møestro Vi.
to-1ia:,la prueba documentøl que føltabø, en Cienc. Tom. B0 [1958], pp. 2?5-
289). La estancia en ParÍs se debe poner entre 1509/10 a llZZ/28. Su acti
vidad durante los años 1523/26 (estancia en Valladolid) es muy poco cono.
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otro reproduce, muy probablemente, las lecciones del curso 1541-

1542 dictadas por Juan Gil de Nava, sustituto de vitoria u3. Dada

la diferencia entre estos dos textos es útil considerarlos separa-

damente.
En el primer comentario vitoria discute sobre el consenti-

miento a la delectación en el artículo 6 de |a cuestión 74, donde

ya en el tltulo mismo demuestra su original presentación del

problema. se pregunta: |a delectación morosa que se encuentra

en el apetito sensltlvo, ¿cuåndo llega a ser pecado mortal? De

este modo se da por descontado el hecho de que no siempre esta

delectación es pecado mortal. Mas para comprender, en toda la
amplitud debida la respuesta de vitoria a esta pregunta, es opor-

tuno encuadrar su pensamiento en el contexto histórico en que

vive. Vitoria se encuentra en el centro del período de la Reforma.

Sólo por motivos de salud no participa en el Concilio de Trento.

Pero desde 1520 eI Papa León X ha condenado con su bula Eæur-

ge Domine las tesis de Martín Lutero ua. Por esto, aunque en su

ãomentario, Vitoria no haga ninguna referencia explícita a las

ideas del monje agustino innovador, es imposible creer que en su

enseñanza próscinOiera de todas sus consideraciones. Las tesis

de Lutero, que entonces llamaban más la atención de los teólo-

gos eran la identificación del pecado original con la concupis-

ãau. p-*urrte los veinte años siguientes ocupa la cá-tedra de Prima en sa'
tamanca; pero por eñfLimõãa6-tiene _que_ ser ayudado _9 partir de 1540.

üä;ä rãóient'ã-ãrt¡äuio 
-ãã 

settr¿n dri Heredia (DTC, 15,. cols. 311?-3126),

Ë"äqï"-iesume los piincipales datos biográficos' -Más. 
extensamente pue-

äË""iðñ ä"iñ;ffiN-on--ri¡nrore' Francìlco de Vitoria, Bar-celona, 1939j

il-b.'Ã.-Crrt,oo: øt twiestlo-iray Frøncísco d,e Vitorìa. Su aída, su doctri'
nø e lnfluencla, Madtld, 1930.

122. Se encuentra una descripción de este manuscrito (Ottob. lat' 1000)

en-SE"tRÁN ni ffnnnote:-ioi'tnànuscrìtos del Mq'estro Frøy-.Írancì'sco d'e

nfuña: o. p.. Madrlat 1928, pp. 67i ld,erni La obra de vì.torìø. com.en-
tarào ø Is, II. II., 6, Salamanca' lg52' p, L4'

L23. Sobre este manuscrito (Vat. lat. 4630) véase B¡r'rnÁ¡r pp Ilpnrpra:
Zoi-ri.a.lilcritos d.el-lfaeitro...'Vitorì'ø, pp. 65ss. En esta fecha el autor
ãi"ia'iiu" uite manusciiïó-ôontenta et rñismo comentario. que el ottob. lat
iõõõ. f="ro iócientementã parece admitir (Vrronra: Cotnentørì,os."' -P. !0) co-n

3t-räoitiliuo-úlo.nc¿scò-âõ-älõr¿ø y lø d'octrì.na d.e la gra.c¿a de lø Escuelø
-Sããã;ttln¿, Þäiceloná, 

-l-Sa+, p. 6)*la diferencia clara entre estos dos ma'
;Gð"i6;'-ã inclinarseã veí rin él el curso dictado por Juaq Gil de Nava
iî¡;¿i:ióãã1, süstituven¿o a vitoria que estaba enfermo' Puede consultarse
ää-ili;i"õ-¡ó;ti"do ia tósis de R.-C. Go¡,qzÁLEz: Frøncìsco de Vì'torì'a, es-

äa¿o olol¿ogrd,fìco, Buenos Aires, 1946, pp. 85 ss.

L24, Cf. J. PeQursn, art, Luther, en DTC, 9, cols' 1158 s'
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oencia y la negación del libre albedrÍo 1ß. Vitoria crÍtlca estas
dos tesis.

Hablando de ra primera, niega, como ro harán también todos
los otros teólogos de salamanca, la imputabilidad, ,,venial,, que
ios Escalásticos asignaban al pecado de sensualidad. La concu_
piscencia "in se" no es pecado y aun los movrmientos primo-pri-
mi no llegan a pecado, sino cuando entran en ¡uego ia adver-
tencia de la razón y la ribertad de ta voruntad. parecã, por tanto,
que el abandono de ia tesis escorástica por parte de estos teó-
logos, más que al influjo nominaiista 

-como 
quiere Çesf¿1.s r2s-,

se debe a la reacción contra las tesis de Lutero. Esta es también
la opinión der p. Deman 12?; ]¡ pa'ece que es la más convincente.

El segundo punto, en el que vitoria insiste aún más, es en er
de la revalorización de la libertad humana, frente al sobrenatu_
ralismo exagerado cle T¡-rtero. Aflrnoa que el pccado originai äo
ha dejado al hombre heciro un esclavo. Es verclad que el hombre
no puede, sin la gtacia, permaneeer largo tiempo sin pecar; pero
observa que más que de unø intposibitid,ad, física, rray que hablar
de una imposibilidad moral rzs. rmposibilidad moral quã no aene
entenderse como en contraposición a una imposibilidad ,,absolu-
ta". Aun hoy, esta imposibilidad, como se nota justamente 12e que
no es otra cosa que "la incapacidad moral d.e amar,,, se consi-
dera una verdadera incapacidad absoluta. con ella, el pecador

125, Cf. P. ScsooNENBERc, o. c., p. 244. TLoy se habla también de unatureinterpretación> del pensaraiento- de þ netoima piècisamËntb sobre el
equÍvoco de la acorrupción total del hombren. se diõe q-üð éuãñoo 1os Re.formadores hablan del_ pecad-o como de una situación rrumanã ae õòrrup-ción total, no tenlan la Íntención con esto ae negal ia põãi¡ilioaa i årlhecho de la vtrtud natural der hombre y de todo io îãsiti"ó- q"õ- se encuen-tra en la civilización y el progreso (cf,-R. MeHr,. nù cøtnou)ciime romø¿i,París, 1958, p.-B5B). pör coirsieïiente,-ià ñôdifä-î"ns;" e" ;ä"ä'quivalencia,al menos fundamental, entre ra expi.esióir proteitanté rinã[uiã t-ôtulitur co.rruptar_y þ católica nnatura vulneiatar. ¡rñbas eipresioñei Ãã ieterirían al
ry¡Fmg hecho v podrÍan admitirse en ra común acéötãõion-ãel sãsulao coñ:cilio de Orange (D. 199 [can.25]). Sobre esta riltima o¡serváciOñ, cf. J. M.
GowzÁr,pz Rutz: Guai. o, rne se.non euønger¿¿¿o, Àiä, ig?r"-p.iõ. pero Ínte-resa estaþlecer cómo se sentían estas- cosai tracô precisamente cuatro
siglos.

L26. Cf. R. CouruRE, o. c., pp. 205 s.I2!. T. DnnceN, art. 
-péché, 

èñ .?fC 12, c_ol. 181. Esta opinión se seguirá
con_ frecuencia, por ejemplo, A. Mrcuuí za teitøual I'ei,ülà,ue a¿¡ã unpéché?, en Ami du clergé -64 

(19b4) 48; M. Zer.nn: rneobgiãe'-litoralìs sum-rnø, I, Madrid, 1957, n. 1145.
128. F. Vrronra: In I. II., q. 74, a.6, Ottob. tat. 1000, fol. 1B1r: aEtiam

esf _aliud impossibile morale, ut-quoo vivât quiJ oil sin" íeãìãiio. 
-

729. ScrrooNpwssRc, o, c,, p. tZS.
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puede escoger só|o bienes limitados, no todo bien. Vitoria está

ãn la línea de esta interpretación. Y esto 1o expresa, aceptando

la tesis escolástiea en la que se afirmaba Ia incapacidad del hom-

lóre para alejar los movimientos de la concupiscencia, tomados
,,globalmente", aunque se reconocía su capacidad para superar-

los tomados ,,uno a uno" 130. De este modo, vitoria restituye el

valor a la libertad humana haciendo al hombre responsable de

sus acclones, aunque no olvlda el Contexto de pecado en el Que

vive. He aqul, por qué si el hombre para desarrollarse moralmente

debe dominar todos los movimientos de la concupiscencia, entre

los que se encuentran los deleites carnales, no está obligado por

eIIo ä þner la máxima diligencia posible. Para dar fuerza a este

principio, aduce también la máxima de S' Jerónimo: Dios no

obliga al hombre a 1o imposible 131.

Después de estas premisas, puede decirse que Vitoria encie-

ffa su pensamiento en una serie de proposiciones en-algunas de

las cuaies no deja de tocar especlficamente la relación "delecta-

ción-consentimiento". En algunas de ellas se basará el análisis

que a continuación exPonemos.
En la segunda proposición de vitoria, a diferencia de los no-

minalistas, hay una nota antropológica de importancia. En ella

afirma la ,,globalidad" del quehacer humano. El hombre en sí

mismo no puede desdoblarse: por esto, no es sólo su apetito sen-

sitivo el que se resiente det pecado original. En la línea de la di-

rección tomista observa que si el apetito sensitivo tiende hacia

un movimiento de concupiscencia, tiende a é1 también toda la
persona: ,,Homo concupiscit" ls. ASí Supera el fundador de la Es-

cuela de salamanca, ya en su tiempo, aquel dualismo agusti-

niano cuyas huellas se encuentran aun hoy día en muchos ma-

nuales de morat 133. En la tercera proposición se distancia Vito-

130. Vtronta, l. c., a,, 3, fol. 129r: 4... veÌum est nos non posse

o*irã"r niótuJ 
-Jä"suaÍitãiiJ; lamen potest vitare singulos, si adhibea

vitare
t dili-

Eentiamr¡.
""'iei.^''îrronra, I. c., a,6, fol. 131r: (Beatus rrieronymus dicit quod si quis
ai"ãiifi q1¡ãd 

-De'uJ 
oútieavit hominem ad impossibile, anathema sitr.*-iãt. =Vttoo^, 7Oíd.: 

-asanctus Thomas dicit quod non solum est verum
quoã-appelliui 'concupisóit, se¿ magis proprie est verum dicere quod ho'
mo concupiscif,..l."--fee-- eñ-ãt- manuat de Zalba se lee todavÍa: trconcupiscentia hic intelli-
eitüi"äpõôiitîi-iõnËitivuÃ pér peccatum originaF vitiat¡s, -prout fertur in
Ëäü ;üribilia contrá ¿ic'ûameñ rationisrr (Theo1ogía Moralì.s Fundamenta''
¿¿r,-ï, niäãliA, |SSZ, p.690). Para la reacción a esta tendencia, cf. B. Ilänr¡lc:
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ria del "juridicismo" absoluto de los nominalistas. En la relación
ley-persona da a entender que ra ley está en función de la per-
sona y no al contrario. por esto observa que ,,en cada precepto
el hombre no está obligado a poner la máxima diligencia',1sa.
En todos los preceptos, divrnos y humanos, basta que er hombre
no sea "negligente"; ni hay que pensar que lo sea, cuand.o no
emplea la máxima diligencia posible 135.

En la cuarta proposición, el gran maestro de saramanca se
adentra más en ra cuestión. se opone al criterio que ros nomi-
nalistas seguían para examinar la deliberaeión. ¿lmäin había in-
sistido en su necesidad, pero haeía depender el que fuera facti-
ble o no sólo en el "tiempo". vitoria no puede mõno, de contra-
decir esta concepción porque, si fuera verdadera tampoco podría
distinguirse el pecado mortal del venial136. Esto lo demuestra con
un argumento "ad hominem". Parte del concepto mismo de tiem_
po, que tenían los nominalistas para afirmar la imposibilidad de
esta opinión. Los nominaristas, como Aristóteres, ro consideraban
como medida del movimiento en relación con el antes y el des-
pués 13?. -A.hora bien, observa agudamente vitoria: en ra concep-
ción de los nominalistas, ra dificultad que se encuentra para de-
liberar eon facitidad en el penúltimo instante del tiempo estable-
cido, debe ser semejante a la que se encuentra en et riitimo. rs
absurdo, entonces, pensar como fácil lo que un instante antes
se consideraba que no ro era 1ss. Hay que deducir, por tanto, que
en este easo se consiente sin deliberar. pero esto es impositte

Ig !:qgç g¿ Cristo, -f,^Bresciâ, 195?, p. 17; K. Rar:Nnn: Concepto teologì.co
øx concupxscenzo,, en Sagg!. di^^qntropologì,ø soprønnøturøle, Roina, 1g65,-pá-ginas 281-338, especlalmèñte gOg s.

134. Vrronr4 f. c.

_^l?!: \Ìrroma,, ibld,.: alta in omnibus aliis praecepüis et divinis et hu-manrs; satis est quod ¡on .sit negligens. t...1 
-Dico èrgo: non tmputaiuitalis motus, nunqùam imputtt,'i--ññi-sîm negtigens, nec ero negrigens sinon- ldhibeam omnem diltgentiam posstbiteñ"]

",^L3å-Jlto-l_11,,-!!r9., 
n....qiia arias-impãiiibite esset quod aliquis posset

i:::tl{lule_ -glrancro 
peccavit mortatiter et quando veniaiiter, quia isfi nonruqrcant haec nisi per tempusn,

ll1. _C_f. A. A.,.art. fg1xno, en Enciclopedia fllosoflca, 6, cot. BT5.1BB.,v¡ronre, t; 9.: arrein,' argumenràr'utqug¡ !Í_ iilñr;iüir; disringue-re mortale a veniati per hoó q'ãa faoite vei áitricùe--ñiõ"i"îiture. Fona-
lnus_qt1o{.in.prima hbra sit ¿itiióile-oeiiberare; in tinã-ñóiae-est in sra.
Fu' r..,1 rta.-in p-ropg¡ilg sequitur quoa-ãón peccat mortariter aut veniali-ter quia facile vel difficr,le poterat däüberáre; äam iste ãrat-iñ-giatia usquead mitlesimam partem hofae secun¿um-iltos,-qui;-;k;îo" iãtuit tacitedeliberare; et mìrum est quoa in üüireiiñiä peccar mortaliter quia deliberavit, cum sit impossibileu.-
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Borque el acto moral está lncompleto. Para conflrmarlo aduee el

texto de Santiago 1, 14s: "...eada uno es tentado, cuando es

atraÍdo y empuiado por la propia concuplscencia. Después, la
concupiscencla, cuando ha concebido, genera el pecado y el p€-

cado, una vez cometldo, produce la muerÙe". En el primer capf-
tulo el apóstol toma la defensa de la santldad de Dios (1, 13'18).

Habfa entonoes quienes pensaban que Dios era la causa del mal
y el apóstol quiere d.esprestiglar esta concepción' En este conüex-

to se deben colocar 1os r¡srsÍCulos citados. En ellos, el origen de

los pecados proploS Se busca no €n Dios, Sino en un deseo malva-
d.o eue el hombre libremente escoge "0. Vitoria, aun aleJåndose

del motivo original de estos versÍculos, los interpreta en el sentl-
do de una asc€sls psicolÓglca de la culpa. El pecado gxave que
,,conduc€ a la muerte,, no pUede produclrSe sin una elección cons-

eiente y libre del hombre.
En la quinta proposición, Vitoria toca, de manera especlfica,

la cuestión del consentimiento. Comienza por el análisis de la
delectación morosa, cuando se produce directa o indirectamente.
En cuanto a ]a primera, vitoria, siguiendo la dirección tomista,
no tiene ninguna dificultad en afirmar su gravedad. observa,

sin embargo, que el debate teológico sobre este punto no puede

considerarse cerrado y que, por esto, ningún teólogo puede sen-

tirse obligado a seguirlo en esta opinión. Por 1o demás, el mis-

mo sto. Tomás, recuerda también vitoria, sostiene que esta doc-

trina es la más probable 140. El problema, con todo es más deli-

cado cuando se considera la delectación que puede depender de

un voluntario indirecto. En este caso sobreviene una gran duda.

¿Qué pecado se comete cuando un sujeto, después de la delibe-

iación, ni consiente ni disiente, sino que permanece en la delec-

tación? ¿Puede decirse entonces que peca mortalmente? r41'

En la sexta proposición responde Vitoria que no puede de-

clrse con certeza que en un caso semejante se peque mortalmen-

139, Cf. J. cenrrxm: Epltre ile saínt Jøcques, en Introductìon ù, lø Bì.'

bte, II, Tournai, 1959, P. 560.-'-\40.' vt"ônti I. ó.,-ibid.: <Licet ergo sit ita tenenda, no-n- tamen ita

""r[u-ri",t[-õum'quis 
'consensit in opus-quod est mortale de fide. Et sanc'

tuÃ-itrómas, árticüIo 8, non dicit nisi quod est probabiliustr'-"-14i.--ñbir¡, 
¿UA.r' aDubium est an cum quis. deliberat.et intelligit se

maie agere et úec consentit nec dissentit sed relinquit se in delectatione,
an peccet morüalitent.



198 DoMrNco LA cERRA, pBRo. (42)

te porque ûeológicamente existen respuestas contradictorlas a es-
ta pregunta 142.

En la proposición siguiente añade que piensa que es más pro-
bable el que no se comete pecado mortal. De hecho, si no se con-
siente, sino que es sólo negligente en reprimirlo, aunque esto su-
ceda con la deliberación, mucho más probable es que no se co-
meta pecado mortal las.

En la octava proposición, exprica, sin embargo, que esta afir-
mación no puede sostenerse cuando se cae en un petigro vehe-
mente de pecado si no se reprime la delectación. vitoria remite
aquí a los textos tradicionales y se refiere al texto del De veritøte,
de Sto. Tomás'on. El Doctor Angélicr.r, sin embargo, como ya he
mos notado antes, hablaba en este texto sólo de las condiciones
necesarias para obtener un consentimiento interpretativo y las
6^-l^. l\ ^* ^t -^1:-.-^ ------- -t^ - ---p\rr¡rd,. L, e.tL trr pelrË,.lu Ë,r'ave ue corlsen[rmtenlo, que poclrra ocu-
rrir, y 2) y en el no reprimir en tales situaciones, una semejante
delectación. vitoria apliea este texto a la actitud negativa de la
voluntad, convencido de que éste era también el pensamiento
de Sto. Tomás. Concluye, finalmente, con Ia idea de que si no se
corre tal peligro, aun con una actitud negativa de la voluntad
ante la deleetación, no se comete pecado mortal las. por eso, a los
nominalistas que defendían la tesis del consentimiento interpre-
tativo, aun fuera de tal peligro, porque segrin ellos se estaba
siempre obtigado a reprimir semejante delectación, vitoria res-
ponde que aunque exista tal obligación, ésta no es grave tn6. Ca-
yetano había notado que para darse el consentimiento indirecto
no bastaba la posibilidad, sino que era necesaria la obligación

L42. Vrronre, ibíd.: gSit, sexta propositio: non est certum sed dubium
an talis peccet mortaliter. Probaüur quod sit dubium, quia sunt opiniones
contrariae de hoc...n.

.143. Vrronn, ibíd.: aSeptima propositio: probabilius est quod nunquam
est mortale de se si non sit.-consensus, sed solum negligentia repriniendi
quantumcumque sit cum deliberationel.

144. Vrronr¡, ibld.z r<Dico de se, et,declaro per octavam propositionem,
quae .est: si aliquis cognoscit se esse in vehemènti periculo-et -non 

repri-'
mat, üunc.est peccatum mortale. rras duas videtur poñere saNcrus Trroúes:
De aerìtøte, q. 15, art. t4 vel 4 [sic; lee: 4 ad 10um].

. 145. Vrronrl, ibíd.: <Ex isto videtur a contrario sensu quod, cum quis
est certus quod non labetur, non est mortalel.
. L!6. Yworue, ibíd.: aObiicitur: tenetur reprimere, unde hoc [quod; omf-
tasel sub mortali. Probatur quod _non sub mortali, immo pro-bãtur'quod
aliqqando non peccet adhuc venialiter non reprimeris, ut paiet in illo'qui
saepius tentatur, ut Paulus erat cui datus est añgelus sâtande [2 cor. tz, ljtt.
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moral de intervenir. Vitoria añade: aunque deba hablarse de una

"obligación" moral, la naturaleza de esta obligación no puede

ser sino leve. Por consiguiente, si se peca por negligencia, no se

peca sino venialmente.
Vitoria, volviendo, como era su método tot, ê[ las lecciones si-

gulentes, a la misma cuestlÓn, se pregunta: ¿cuá,les pueden ser los

criterios morales para decir si y cómo Se ha pecado en tales mo-

vimientos? El maestro de Salamanca en la respuesta que da a
esta pregunta, acentrla más que Cayetano, el valor de la dimen-

sión personal del acto moral. La regla moral que puede guiar a
todo homb e en tales situaciones es ]a experiencia personal de la

vida unida a la ,,costumbre" que cada uno tenga. EI acto con-

creto es así signo de la orientación fundamental de la persona.

Por eso, el hombre habituado a aceptar cualquier movimiento de

concupiscencia no harla ninguna distinción entre materia grave

o leve, sino que consentiría a cualquier movimiento que se le pre-

sentâse 148. Es claro, que un tal SUjetO, Ante un deleite carîal,
mucho más atractivo que los otros, no permanece iamás pasivo.

Pero no se puede afirmar lo mismo del que fundamentalmente

está orientado a Dios. Aun en el caso de que una persona así

se mostrara negligente en reprimir un determinado deleite, no

pecaría sino venialmente toe. Ni es Û1uy distinto otro criterio que

-1* 
^nte 

todo, hay que tener en cuenta que el método.de Vitoria y de

fos-ãi;ioJ-teótoeos'saüná'nUnos se acerca más al de Cayetano que al de

üõeuin. Nó-ãòñentan cada artículo, siqg que se limitan a los puntos gue

i,ã;ö óxigir una mayor.expl_icación..H?y, con todo,_un_a. diferencia pro'
ì""Aa entre- los Comeritarios- del Card. de Vio y el de Vitoria y sus sF'

n"i¿óres. Cayetano que ¿efia publicar su Comentario, se distingue por-la
|iåäáìããäiðñ"õi""titiöu ¿e éste-y por el estilo conciso. Vitoria v sus dis-

ãip""iõr <ãïõãptuáOos Medina y Èanez) no tienen q¡.ás-Sug los¿puntes ("Re-

Ëð"îãtäù ärái ô ménos fieleÀ, tomados -por los discípulos-. Por esto, estas

îeãciones tienen un carácter 
-mucho 

más libre y 
- 
espontáneo qye .los. c-o'

i"äã:ääõr 
-ãð- 

Cayãtano. A veces, soþre una cuestió-n gu9 !o se ha tratado
ä-i.rã4", se i-eivé en iecciones súcesÍvas, aun después-de haber tratado otros
;"'i"ilõ;: lbtr. C. Zrr,rane: Einb\ì.cke i'n d'ie unterrìchtswei'se des Fro'nz d'e

îiT;';l;, eìi-óiu. rñom. trr.l 24 $e46), pp.42e'446; 25,$e47) ts2'22!; l!5;l8e;
Bnr,rnÁi¡ pr Hnnnote: Introd,ucci,ón ø los cornentøri.os' de Vi'toriø ø la II' IL' 1'
pp. XVIII-XXI."-'148.'-V1roñ, l. c., i.bld,.z aRespondetur: in materiali gee:- material mo'
rafi,'ään'pãi""1-'¿ã"i ätiu ieg¡¡q: õptima regula est consuetudo et experie-n'

iia.'ñtm'qui consueveiunt"fa¡i ef, consentire talibus motibus semper, de-

i,;t ;"ü <îl timious'ãuó¿ tatis est negligens.nec adhibuit diligentiam ad

iãfiuã¿"*'óeõcãta verfa1ia, cum parunt.curent de mortalibustr.'--risl--vrr^o"t6, 
¿øra.:--op'contra, aliquis habet expe_rientiam de se quod

rrot 
-iàcu""i 

moítate 
-lro 

Joto muñOo, èst diligens, ßolet reprimere: proba

öüit" põtõsf-õie¿erd quod Ín taliþús [motibus] non peccavit nec venia'
literu.
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se funda en la presunción morar, es decir, en la atención que
cada uno presta a su salvactón. si por no perder la gracla consta
que una persona otras veces no ha consentido en tales deleites,
no puede presumirse que lo haga cuando toma una actitud ne_
gativa; mientras que sucede lo contrario cuando uno no mues-
tra el más pequeño interés por su salvación propia r5o. pero vi-
toria se alarga aún más. .A,unque se omita reprimir el deleite por
pura negligencia, con tal de que no se consienta, no se comete,
en este caso, pecado mortal; a menos que se corra peligro grave
de consentimiento 151.

continúa así en vitoria la perspectiva comenzada por caye-
tano. Frente a la dirección extrinseeista de la morai nominalista,
ei gran maestro de salamanca opone la importancia de la dimen-
sión subjetiva. La imputabllidad de un acto moral particular no
nllefJe rlenidirsp sinn an lq rriciÂn alat^ar Á^ r^ ^-:^.-¿- ^tz-- -- --.I ¡u¡v¡¡ 6¡vw4r uç 16! ul'¡çrruaulu¡r per,_
sonal. Pero no da menor importancia al aspecto limitativo del
elemento objetivo. Aun el deteite carnal se mira con una visión
menos pesimista. En el pasado se lo ha considerado siempre como
un grave peligro para la vida det hombre, tanto que había que
liberarse de éI si no se quería terminar por negligencia en un
pecado mortal. Vitoria, por el contrario, es del parecer que una
omisión en un tal deleite, aun después de la deliberación, no
puede ser en sí más que pecado venial.

El segundo comentario a ra r.rr. de vitoria, mucho más com-
pleto, avala más aún ta hipótesis de aquellos críticos que piensan
que es el texto del curso l54l-t542 dictado en salamanca por
Juan Fernando Gil de Nava (m. 1b51) 152. Los dos comentarios en

15q. vrroR.ra, itbld.: ssed de mortalibus est maius dubium quando quis
peccat mortaliter. Respondetur eodem modo quod si quis gãiit''curam ani
mae suae, si non constat ei qllod. consensit, tute poterlt teîéié quoct bene
se habuit circa motum sensualitatis. E conúra, dicb quod si eit pessimus,
alias respondendum e¡t quo_d peccat [lee: peócavitl inõüatitei-si tuit nélgligens. Et ita non est aliud rèmedium ad iollendu-m scruprilos qua¡n ñã-bere firmum propositum non peccandi mortaliterr¡.

151._.vrron¡e,, ìbld.: aunde tènendum est quod quando omittit reprimereex '?egligentia eü non consentit, non est moitale i¡isi sciat se-ãJs' in pe-
riculot.

.152. Teólogo muy poco conocido. Enseñó, probablemente, filosofla mo-ral en Salamanca en 154_1.. pasó pronto a la'cìátedra Ae piima-tf541-1549),
qriqelo pqla anrdar a_vitoria; después ocupó la c¿teciia-aó-vlsperas ¿éÁjde 1549 a 1551. cfr. E. EspnnenÉ Anr:b¡ce: Hiitorta eiøinatlõo'e'¿nterna d,elø unìtsersitdød, de salamønca,-Il: La unàuersidød. de søtimanõa, Mo,estrosg ølumnos mds d.istinguíClos,.Salamanca, LgL7, p. 855; ú;iR¡N-;E Hunsp¡e:Introd. a Vi.toria, Comentøri,os ø Iø IIJ|., f, ¡i. Vfff.
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sustancia son iguales, aunque eI segundo se distingue por una
mayor argumentación crítica frente a las tesis nominalistas.

Ya en el artlculo cuarto este teólogo salmantino polemiza
con Almain sobre el problema de la responsabilidad moral. Al-
main distingula el pecado mortal del venial en la delectación por

motivos exclusivamente de la mayor o meno1' "cantidad" de tiem-
po de que se disponía para deliberar. El autor, según la inter-
pretación que Cayetano da a Sto. Tomás, sostiene que sería "irra-
zonable" admitir la posibilidad de un pecado mortal sin delibe-

ración y sin eI libre consentimiento de la voluntad 153. Por esto,

a Almain, que hubiera querido defender la tesis de un consen-

timiento "virtual" de la voluntad aun sin una deliberación "efec-
tlva,,,estÆ ûeÓlogo salmantino responde critlcando el fundamento
mismo en el que se basaba el razonamiento de Almain. Hecha Ia

hipótesis, observa este autor, Qüê sea el espacio de una media

hora un "tiempo pequeño" y et de una hora "un tlempo gran-

de,,, entonces deberla verificarse que una negligencia en el pri-
mer tiempo debería ser pecado venial, mientras que la del segun-

do sería morta1154. Esta opinión, sin embargo, no puede menos de

ser absurda, como se la consideraba en el primer comentario

de Vitoria. Evitar este movimiento en la segunda media hora es

difícil, como lo es evitarlo en la primera media hora. Se acaba'

ría así por caer en pecado mortal sólo por eI espacio de un ins-

tante; 1o que es absurdo 155.

En el artlcul0 sexto el autor vuelve sobre el mismo tema e

insiste en la misma c;t,ltica. Por eso subraya que la delectación

morosa es pecado mortal sólo cuando al consentimiento ha pre-

cedido ]a deliberación y no por fundarse en un tiempo en el cual

sea mâs o menos fácil deliberar. Esta insistencia se puede ex-

153. Vrronra (Grr. ¡n Nnva), In I'II', q,74, ?, -4,.Vat' laü' 4630, fol' 21?v:

osed'ðaietãnui iiic de mente sancti Thomae habet o-ppositam sententiam,
ä;óä mãt,ñ iênsualitatis numquam est mortale ante deliberationem et con'
;=g;s"-;;t"ntãtis. Patet quia falde irrationabile est quod.p_er solum motum
séüÃüäiiøtiJ sine consensü libero, aliquis motus sit mortaler.*-iS¿.- 

Vito"ia tqrl iu Neve), i6¡,a.: 1l$euitur: sit te4pq!- dimidiae horae
o"tuum tempus eü magnum sti; una hora. Tunc p_er dimidiam horam non
ãtitälAo est-veniale, in una hora autem est mortalel'-'-rlï. -v-ñôn¡r tCi¡. ¡n Nev¡), íbld'.: <<Tunc sic arguitur: tam difficile est
post ai*iaiám troram evitare' illum motum sicuü .ante; erqg in qualibet
õãiõe lüti-iäs"õã ñ-oìae est veniale; tamen in instanti terminativo horae est

il;;t"i":-ä;" pei sotum unum inbtans transit homo de veniali ad mortale,
äir.i.i-èlt-ãËÁui¿isJimum. Ergo ante plenam deliberationem numquam est
mortalet.
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plicar por eI hecho de que, una vez admitida ra opinión de los
nominalistas, se niega prácticamente la distinción ontotógi"a que
la Escolástica había establecido entre pecado mortal y pecado
venial. Por esto, este autor, así como cayetano to había hecho
egregiamente en la sutnmuta de peccøti.s, vuelve sobre este as-
peeto y procura esclarecerlo aún más. El pecado mortal es un
acto perfectamenùe humano y no puede darse sino con un per-
fecto uso de la razón. euiere con esto hacer referencia a ra ne-
cesidad de una deliberación y de un consentimiento. El absurdo
del pensamienot nominalista lo demuestra también con un ejem-
pio que después será típico. si pedro, dice ér, comienza a tener
una delectación en la segunda media hora y pablo la comienza
a tener al principio de la hora, pueden darse estas posibilidades.
Pedro, que tiene el deleite en la segunda media hoia, no la re-
nr"ima lt canr'rn aI nu.inai*t^ á^r aJ-^-----Jr pvósÁ¡ w¡ y¡¡¡¡w¡y¡u uçl l/¡1rvu[r uc¡rtpus , no comete mas
que un pecado venial. Pero lo mismo debe decirse de pablo si
éste, aunque tenga la delectación al comienzo de la hora, de he-
cho no ha comenzado a prestarle atención sino en la segunda
media hora 156.

Después de haber insistido en la necesidad de la detiberación
el autor de este comentario no deja a un lado el otro elemento
igualmente importante: el tibre consentimiento de la voluntad.
El pecado de delectación, una vez tenida la deliberación, no se
consuma sino con el consentimÍento. En este sentido se cita el
famoso texto de la carta de santiago (1,14) 1b?. Entre los dos co-
mentarios en este punto se nota un acento diverso que, sin em-
bargo, más que ponerlos en contradicción, hace que se comple_
menten mutuamente. vitoria, en el primero, no excluyendo los
otros elementos, insistía en la necesidad de la deliberación para
la perfección del acto moral; en este segundo comentario el au-
tor da a entender que el sello de la perfección de un acto huma-

156. VrroRrA (Grr, ¡n.Neve!, !.c, a. 6, fol. 221v: nDeclaro hoc argumen-tum: sit letrus qui incipiat habere concupiscentiam in secunca meäietatehorae et.Paulus. incipiat habere in princþio horae; tunc Þãiius non re-prlmons in mectietatc secunda horae non pqccat nisi venialiter, ergo necin eadem_medietate.peccabit nisi venialiter paulus, cum aequaliter-se ¡¡a-
beanl_ amto, cum nÍhil fecerit paulus in principio'froiáéu. --'----

15?. Vrron¡¡ (G¡r, ¡p l{tyÐ, àbld^, f.ol, ZZZr: ãnt, ratio est quia non con-
summa!-ur_ p,eccatum nisi ubi est consummatus consensus. ill ita aecra-ratur. illud frac 1, 15].: peccatum cum consummatus fueiit génerat mor-tem, id est quando est consensusu.
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no se 1o confiere específicamente el consentimiento. Entra des-

pués en la cuestión de Ia actitud negativa y la emplea para es-

clarecer mejor la naturaleza de este consentimiento. Se duda,

dice é1, si para hacer un pecado mortal es necesario un consen-

timiento ,,expreso". ,,Algunos" citan en este sentido a cayeta-

no 168. No es difícil reconocer en ese "Algunos" a los nominalistas
(los ,,iuniores,'). EI autor piensa entonces en hacer ante todo

justicia al pensamiento de cayetano. El cardenal de vio ha afir-
mado siempre la posibilidad de que se pueda caer en pecaclo

mortal aun con sóto el consentimiento interpretativo 15e. No se

puede discutir Ia objetividad de esta afirmación cuando se ha

ãnatzado su pensamiento, como hicimos nosotros más arriba. Ni

el autor de este comentario s€ aparta de esta dirección. El se

Iimita a precisar que dados los dos primeros elementos, materia
grave y deiiberación, sin el consentimiento de la voluntad no se

puede cometer un pecado mortal "ex natura operis": el consen-

iimiento por eso forma parte de la constitución "objetiva" del

acto hurnano tuo. Por otra parte, no se puede decir que un sujeto

caiga en pecado mortal cuando se "abstiene" de consentir y no

,, ãorr, ãún ningrln peligro, aunque éste sobrevenga ante una

delectación grave del apetito, precedida de Ia correspondiente de-

tiberación. Este, observà el autor, es también el pensamiento de

Adriano VI161.

De este modo se ha hecho más explícita la necesidad y tam-

bién la distinción entre los dos elementos que juntos con la mate-

ria forman el acto moral. Es cierto que la valoración del consen-

timiento comporta necesariamente la valoración de |a dimensiÓn

subjetiva del acto humano.

--ñlrronr¡' (Grr. pr N¡ve), ibfd.; ased dubitatur an iste consensus

debeat esse expressus G lit mortalis. Aliqui citant Caietan'm ut ad hoc

ouod requiritur expressus consensust''
"*äs.'iÅT";; ö* ñ -Neve), ibld.; <Sed certe Caietanus expresse dicjt
ouoã-'requiritur coniensui exóressus vel interp-retativus, qui. est quando

ffiiJ 
"ä;ä;ü[-äuiã-lácit 

et peiseverat in tali delectatione: talis consensus

eit sufficiens aï peccatum mortalel'--"1õ0:-vitoni¿ icti-Df-Ñeve), ibt'd'.: <tSit nihilominus septim¿ conclusio:

Ucei"ïit'plãnîAeìiUerátio, si.ñon est.consensus expressus voluntatis, non

ffi"d;ä"iùñ-ui "ut,iia-ãpeiiÀ; 
volo dicere: si quis advertat.malum .quod

,õäríit"i, ,i non sequilur ôonsensus voluntatis, non_ est m-ortale, vel si non
sit oericulum 

"ot 
setlüs, ticet sit deliberatio, nullo m.odo talis concupis-

ä;rä^äîäria-rij,-åãiõ áávértat quod malum sft in illa concupiscentiaD.--ï6ì. - iliõnn (d¡¡, pn N¡va), àbíd; <tSi non s!! -expressus consensus nec
periõuium consensus-, tatiï noá est mortalis. Et hoc dicit Adrianus loco

citatot.
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Melchor cano (1509-1560) 16r, uno de los más eonocidos dis-
cípulos de vitoria tiene sóro unos pocos, pero interesantes apun-
tes sobre Ia cuestión, por haber tenido que interrumpir er curso
escolar, al recibir la invitación de carlos v para partìcipar en et
concilio de Trento. Las recciones, en su rugar, fuãron didas por
Diego de chaves (150?-1592) ls', quien, acabãdo el curso, se reuni-
rá con éI en Trento lca.

Quizét, por la prevista marcha a Trento profundiza cano algu-
nos temas, por lo demás ya presentes en vitoria. Dado el clima
de la discusión entre Lutero y Erasho tuu, cano por su parte,
expresa la idea de que todo acto que se da en el apetito queda
bajo el control de la libertad del hombre. cita eI texto del Gé-

L62, Melchor cano, famoso_ por ,su obra De Locís Theotogìci,s (sara-
yrar-rca-, 1563),. calÍficada por Grabmann como el primei mónumento oeiaalacín na¡ifi"^ q^ h..^r^uvv¡vÉ¡ø ¡/vÈ¡ù¡y@, ¡¡v l/uvus Þcr urv¡uauu en sus o[ros orrglnales comenta_rios a la suma. Durante sus años de enseñanza en sar-anñåããä <rs+o_issz)se- vio obligado a hacerse sustituir en la cátedra m"õtràË- ieces. nxpu_caba la r.rr. en 1551 cua¡do debió partir parã el co-nãirio' ae rreritó.cfr. Enn¡,n: Los rnønuscritos..., en Est-. Ed., ô (1929), slilliî-¡ze. Brlrn¡í¡¡pr Hunnnr¡: Melchor cøno en ra unàuersùd.ad,-d,e søtømqncít, en ðienc"-iãrü.,
1q (lqqq), 118-208. F. Srncuü¡.'nn: Zur Lìteraturg.eschichte..l, €;n Thõi.-dï:;
29.(1930), 56. c. GurrÉnnøz: Espøñores en Treito, vattaaóiia,-i9bt;-pp.ii¿r
-841' 4 Drva¡,art, cano, en catholicisme, 2, cors.'465ss. Á.-i.erii, ãr[-ë-üo,en LTK, 2, col. 918.

Algunas imprecisiones de Gutiérrez (p. 941) y de Duval (p. 46?) debencorregirse conforme g lo qrre afirman Ehrle y Steemüriei soËìe et manus-crito de cano. El ottob. lat. 1050 r, rr coniÍe"e îl óom"ntãi.io ae Cáñôsobre la r.rr. en el curso escorar tsso-tsst. El manuscriló ãä-ia iecha de sùpartida.para Trento {ot^tgþ. lat. 1050, rr, fol. Bzrv, margen-¡nieriorl: r<rréume, finita hac lectione 24 januarii anni i5st, nunciavii åô¡is 
-mäeister 

noster se .ad concilium generale vocari et ampúus scrrotai üón l"i-iäÉito. v ón
þ. n{slna slguiente, margen superior (fol.-822r) senáiã ãi;üïitu¡o: ,,rrãvDi" de Chavesl.
- 163._Sobre Diego de-Chaves, ofr. Gurrúnnrz, o. c., þ.D82; p.2Bg (una
buena bio_grafía);. Bnr,rnÁlq pn rf¡nno¡a: zø ¡acuitaa ab leolôila' en lø uni-
oersidad'. de søntiøgo, en cienc. Tom., 89 (19'29), rs1 ss. (aõtlviåao ae chavesen Sanliago y Salamanca); F. Srrcnnûlr,nn, art. Chaiei, Oiego-'de, en LTK,2, col. 1040.

,. L64.. Antes de partir para Trento, suplió Diego de chaves a cano con-nnuancro el comentari.o del. a. 6 de la-q. 74 hastã la q. g4. Hay que adver-tir. que el sustituto, durante su enseñdnza, aépenaia tei-iiturär de la cá-tedra.
165. A Lutero se debe_el tratado sobre La libertad del cristiano, de 1520.cinco años más tarde salió g luz el gran escrito póiemico ãonfra EïasmoD.e.s.eruo grbitrio (aque el libre alþedio no existeir), pãit una 

-vision 
mãÁ

gll_etlvq clel peîsamiento-.de-Lrrtero y de todo este debate, puede consui-talle et magnffico estudio de EsnL¡Nc: Lutero un oolto ntiotso, Bresciá,
1970,_ especialmente las_pp_.. 198-208. Hay que notar, ôon lõ¿ó,--qúà no siem-ple _la exposlcióq de Ebeling resurta õoñvincente,' espãciáimeniä en et ca-pítulo sobre la tiberüad. En él nparece que no toóa ei nuao ããi problémá:la responsabilidad humana en rã elecciðn entre et ¡iõn-v ei-rñab. (cfr.
A. F,rzzt: 'Letture, 8-9, 1971, p. 58?.)
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nesis 4,7: "quia sub te erit appetitus eius et tu dominaberis illius".
Este poder de la libertad, que permacene en el hombre después
del pecado original, 1o prueba con diversos argumentos en los
que se trasluce el valor que atribuye en todo acto moral al as-
pecto subjetivo. En primer lugar, no se puede perscindir de la
experiencia. Et hombre justo y constante logra calmar cualquier
"efervescencia" del apetito. Ni puede olvidarse el poder que tie-
ne la voluntad de mandar al apetito para distraer su aÛenciÓn
de un determinado objeto desordenado 166. Por otra parte, no 01-

vida la situación de pecado en la que se encuentra el hombre des-
pués de la culpa original. A este propósito cita el texto de la pri-
mera carta de San Juan 1,8: "Si diJéramos que nosotros no te-
nemos ningún pecado, nos engañaremos a nosotros mismos y la
verdad no estará en nosotros". En este contexto de "libertad pe-
cadora", Cano no se aparta del axioma escolástico en el que se

afirma que el hombre en su situación histórica puede superar
solamente los movimientos del apetito tomados "uno a uno"; es

más: a diferencia de Vitoria, Ie da un sentido aún más restrin-
gido, añadiendo que esto vale solamente para los mr¡imientos
que surgen por breve tlempo ln.

En esta perspectiva Cano se pregunta, en el artlculo 6, cuán-
do un movimiento del apetito comienza a ser pecado venial y
cuándo llega a ser pecado mortal. Critica con sus predecesores,

lå sentencia de los nominalistas ("iuniores") sobre la deliþera-
ción. Pero le gueda la duda, que el deflnecomo "grave", si para
que se dé pecado mortal se requiere, además de la plena delibera-
ción, tamblén el consentimiento. Cano, al responder, distingue
una doble forma de eonsentimiento: 1) el expreso y formal, y 2')

el interpretativo o virtual. La duda consiste en saber si basta el
consentimiento interpretativo para el pecado mortal. Todos los
teólogos de los siglos xry y xv habían admitido que para el peca-
do mortal era suficiente el consentimiento interpretativo. Haeia
fines det siglo xv y a comienzos del xw se había animado la dis-

166. Mrr.crron CeNo: ln I.IL, q,74, a.3, Ottob. lat. 1050 II, fol. 316r:
<Primo hoc patet experimento, quia vir probus et constans omnia planat
et sedat. Secundo etiam, quia voluntas imperat appetitui et potest dlver-
tere appetitum a cogitatione rei turpis et ablata cogitatione illico appetitus
defluit et labefacitr

167. Ctxo, i,bíd,,: aUltimo, dico quod potest homo moraliter loquendo
reprimere singulos motus et omnes etiam qui pro paruo tempore insur-
guntt.
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cusión sobre si la actitud negativa de la voluntad ante una de-
lectación había que considerarla "siempre" como consentimiento
interpretativo o deberla verse en esta actitud, a veces, un verda-
dero disentimiento virtual. cano distingue entre el consentimien-
to dado al acto externo y el consentimiento dado al acto lnûerno.
En el primer caso es claro que basta el consentimiento interpre-
tativo. Por esto, si uno ve a una persona en peligro y pudiendo
intervenir no interviene, se hace responsable del peligro que ella
corre. Así una mujer es corresponsable de la violación padecida
cuando no se opone a ella 16B. Es este último el caso del ,,passive

se praebere", más que el del ,,mere passive se habere,,, como se
distingue en algunos manuales 16e. si por el contrario se trata de
un consentimiento a un acto interno, como una delectación car-
nal, aun entonces basta un consentimiento interior virtual. No
falten sin ernltqrnon llolorrnnctt /narn nn acnaaifian a,,.i,(q^¡\ ^,,^\rv^ v ¡¡v vDl/uv¡¡¡wø Yu¡e¡¡gÐ, tlu¡t
piensan que aun con el consentimiento ,,formal,, a la delectación
no se comete pecado mortal, aunque se corra el peligro de llegar
al acto externo, a, la polución u otro de este género 1?0. La reac-
ción a esta opinión hasta ahora ha sido unánime por parte de
todos los teólogos y los sumistas estudiados. También Cano la re-
chaza afirmando que la distinción entre el consentimiento a la
delectación del apetlto con el acto externo y el de la delectaclón
sin el acto puede ser metafísica, pero no mora1171. Por otra parte,
observa é1, esta opinión es falsa Aun desde el punto de vista me"
tafísico. El precepto "no fornicar" prohíbe no solamente el con-
sentimiento de la voluntad al acto, sino también a Ia delecta-

168. Cewo, I. c., a. 6, fol. 312r: c...si loquamur de consensu in ordine
ad opus exterÍus, s-atis est quod quis interpretative consentiat et virtualiter,et haec est manifesta. Verbi causa, quando ego video proximum meum
periclitari, et eum ego possem defendere et negligo illum liberare, tunc
pecco, 

. 
quia virügaliter volo homicidÌum. Et idem si esset aliqua quae,

quamvis non vellet, tamen. patitut se cognosci et non repugnat, tunc -pec.
cat mortaliter, quia virtualiter vultl.

169. Cfr. J. Fuc¡rs: Ðe ca,stìtate et ord.ine seruøIi, Fùoma, 1968, p. g9.

1?0. CaNo, I. c., fol. 319: <Aliquorum tamen opinio est quod quamdiu
non est periculum perveniendi ad opus, quod non est peccatum mortale,
quantumvis consentiat formaliter in ipso appetitu, dum tameri absit pe.
riculum operis, sive pollutionis sive alteriusl.

1?1. QeNo, íbld,.: aSed revera haec opÍnio mala est. Nam etsi possemus
separâre lranc delectationem interiorem sine volitione et delectatione ope-
ris .metaphysile loquendo, moraliter tamen loquendo impossibile est qubd
adsit haec delectatio sine delectatione operisl.
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ción, porque aun ésta es materia grave r?2. Esta tesis es plena-
mente váIida, como sostenía Cayetano, cuando se omite eI repri-
mir la delectación por "eomplacencia". Pero, ¿qué decir cuando
el motivo de la permanencia de la delectación se debe más bien
a una "desestima" de ella?

No parece que Cano haya querido restringir el pensamiento
de Cayetano. El que terminara las lecciones, precisamente cuan-
do comenzaba el artículo sexto, Ie habría impedido dar ulteriores
precisiones. De hecho, cuando establece el criterio de la presun-
ción para ver sl se ha s¿fdo, €n casos semeJanües, en el pecado

mortal está muy cerca de1 pensamiento del Cardenal de Vio. Si
hay un hombre, dice é1, que teme a Dios y que quiere evitar aun
con diligencia mediocre todo pecado y se encuentra en la duda
de si ha consentido, debe orientarse por el juicio más benigno y
debe estimar que no ha consentido. El criterio opuesto debe va-
ler, por el contrario, para el que vive en pecado. Este, en tales cir-
cunstancias, juzgue siempre que ha consentido; y el confesor
que lo crea 1?3.

En este tono de pastoral continúa Diego de Chaves. Después
de haber hablado de la misma manera que Cano de la obliga-
ción que se deriva det precepto "no fornicar", é1 lo confirma con
la argumentación de Cayetano. Si los actos de los miembros ex-

ternos son mortales cuando son libres, decía el Cardenal de Vio,

"a fortiori" deben serlo los actos de los miembros internos. Cha-
ves se adhiere de lleno a esta tesis. Pero parece demostrar un
mayor rigor cuando analiza el caso de la polución en la semivi-
gilia ("in vigilia"). Aun en esta circunstancia se consentiría in-
terpretativamente. De hecho, el sustituto de Cano sostiene que

comete pecado mortal quien se expone, sin un justo motivo, al
peligro probable de una poluciÓn "in vigilia". Pero aunque Cha-
ves insiste en el hecho de que ésta ha sido la opinión de sus

L72. CtNo, ibld.: asecundo, dico quod etiam metaphysice loquendo opi'
nio illa falsa est, et hoc dato adhuc est mortale peccatum, quia lege illa:
non concupisces, non solum prohibetur nobis volitio uxoris alienae, sed
etiam concupiscentia interior; quia illa concupiscentia est libera et de obiec.
to mortali, ergo peccatum mortale estt.

1?3. C*to, ì.bíd.: aRespondetur quod si sit homo timens Deum et qui
solet adhibere mediocrem diligentiam in evitandÍs peccatÍs, ille, Si dubitat
an consenserit vel non, in meliorem partem versatur et putet se non con'
sensisse. SÍ vero sit homo malus, semper cogitet se consentire, et con-
fessor id credatl.
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maestros l, €n particular, el pensamiento de vitoria 1za, puede
observarse que esa opinión no se puede comprender si no es a la
luz de los conocimientos bio-psicotógicos de la época. Esta tesis
se funda en la "teleología" del semen, de la cual ya había habla-
do sto. Tomás en la cuestión disputada De MaLo, 15. Toda emi-
sión voluntaria del semen, según el Aquinate, está ordenada al
acto generativo 1?5. Chaves, fiel a esta tesis, habla del precepto
"non seminabls', por vlrtud del cual üoda eyección masculina
fuera del acto matrimonial lesiona intrínsecamente la finalidad
establecida en la ley natural: "pollutio extra vas legltimum lure
naturali prohibita est; ergo qui portest tenetur vitare" 1?s. pero a
esto añade él también, que el desorden ,,objetivo" no debe sepa-
rarse del "subjetivo". Las imaginaeiones obscenas que acompa-
ñan a la polución y que no se alejan, serían la señal del afecto
nrra al crrialn oi^nl^ na¡ 1a .J^l^-l^ ^:1,- ñ^- ^-- -^-- -r----- -.-- -ysv v¡ usJvuv Þ¡v¡¡uE l,\rr ¡4 utt.tçuù¿1,ulu¡r. .rul cöu uulluluye qug gr
que no evita un acto semejante lo consiente interpretativamen-
te, porque es difícil tener un acto así sin consentimiento 1??. Esta
sentencia -que ha sido útil referir porque después tendría su
influencia-, ciertamente hoy no puede defenderse. Si se da ma-
yor importancia al aspecto subjetivo en el acto moral no se pue-
de atribuir una responsabilidad grave a quien no tenga plena
conciencia del acto que pone.

Pasa Chaves después a exponer la praxis pastoral que debe
emplearse contra tales pecados. Un remedio muy eflcaz, pata
é1, es el alejar todas las ocasiones. El fundamento de tat reme-
dio lo encuentra en el "huid de toda fornicación", de S. pablo r?s.

Demuestra también lo fundado de esta norma pastoral en una
larga tradición patrística; recuerda entre los padres a S. Jeró-
nimo (De custodia, airginitatis), San Bernardo (Sermon B in so-
lemnltaûe apostolorum Petri, et Pøuli,), pero, sobne todo, a San

L74. D. on C¡¡avns, l. c., a.6, fol. 325r: "Hanc concluslonem semper
me_docuere magistri mei et expresse eam docuit magister de Vitoria IIïI.,
q. L54, a. 4, et est de mente Caietani...t.

175. S. TouÁs: Qua.est. Dísp. Ðe Malo,XY, a. 1, ad 4: a...et, ideo omnia
volunüaria emissio seminis est illicita, nisi secundum convenientiam ad fi-
nem a natura intentumt.

176. Cnavos, l. c., ibld.
, L'17, CEevES, íbld,.: <t...êrgo qui causam non vitat sl potest, cum sit

obscena et periculosa, videtur quod illam velit propter delectationem. Et
etiam quia vix possunt esse tales actus sine cõnsensu. Et viri timorati
semper aþ his se abstinent, ergo,,.

178. 1 Cor. 6, 18.
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Agustín. Entre otros textos, observa chaves, que en su 2 sermón

sobre la domtnica 25 después de la Trinidad, el obispo de Hi-
pona explica también los motivos: se debe vigilar porque mien-

iras en los otros vicios una mayor consideración no provoca más

que ,,detestación", en la delectación venérea provoca una mayor

"atracciónt' 1?0.

vicente Banón (1505-?) 180, otro sustituto de cano en sala-

manca, no se ateja mucho del pensamiento oficiat de la Escuela,

hasta ahora muy ligado al de cayetano. También Barrón, co-

mentando el art. B, parte del principio: "Pero de la sentencia

de cayetano... tenemos que no toda delectación morosa es pe-

cado" fot. Esto lo demuestra con los argumentos aducidos por los

teólogos de esta Escuela. Ante todo afirma que la concupiscencia
,,no puede dañar a quien no consiente". Es el primero que en

una nota marginal de 1560 a su comentario le hace referencia

explfcita a la doctrina sobre Ia concupiscencia tratada en el Con-

1?9. Crrews, 1,. c., fot.323r: aEt ratio est manifesta,.quia in aliis vitiis
et iäõtatiÃ, quàhto *"e-iË iñ-i,grticulãii consideratur tantõ magis reperitur
õä"ãa fróiíitñUtatis éi- ãetesÊationis; in vitio vero venereo secus, immo
ã"äio-másii-ln particulari consideratur tanto magis allilit...n.
'*îôö: ñõ"ã"v- rãuääõJ Aàtos biográficos sobre este autor. Ambrosio de

Santa'terãsa tärt. Aãriai Vícentel en Enciclopedia Cattolica,.2, col. B9-6)

õ'õ*o -fecira 
¿e naðimiónto el aio 1505 y nos dice que- 9e ignora la fe'

äñu-Oä-Ãu täùurte. Segrin este mismo autor, Barrön .e.!!94q_91 Salamanca
ii-sZall väuaaoua <rs¡i+ss+i y, por fin, en Alcalá (1554'1557)' Obtuvo el
à;ãó'd;-i;Ia;ño ile ieotoe¡a'eñ tSO¡; y fue profesor_de Teolos-fa _e-n.To'
i,iäò'."cii. itil;"Á" i¡ ¡tindra: Lø enseíís,nza de Sto. Tomds en ta Unì'aer'

sidãA d¿ ncølà, èn Cienc. Tom., 13 (191f), 
-2,62 

ss'; F' ,Elnm: Los manus'
i'r¡,ios..., eñúi: Ecl., g (1929) 32b s.; R'-M.Mentrr'r, art' Ba'rrón,9n prIÇE'
õ;-óói:"i.$t.-ui õnieñtàiio 

'oe Barión se conservâ en el ms. ottob. lat.
iô+i-ï, ïi. -et¡rie, que--õõnJi¿èia este ms. como au!9grq!g,- p€ne a Barrón
õóüio-ä"stitltoãä cairo,iñ-Saiàmanca, en el curso 1551'1552. Pero él mismo
r.-öo"" ãä ¿una <¡ota.' b. egtl que haya sustituido a cano durante un curso
åätãiåîuä'ðü" 

"iäeiiri'ñisiõiía¿'or 
lo-cita. Dice también que no ha podido

;ffi;f¡j; 
";-;"äö'?î--t#.-ul 

lequeno indicio para solventar- esta dificultad.
Ë. ñiõË (;.;:, p. $t-pio-póñe ios años 1548-1550 como fecha tope-para.la
eti"liããlra'ãà ÉdrrOn' s-ustituyèn¿o a Cano. R. Couture (o. c., p' BB) dice
ã""--tra 

-encontrado gn e;üe 'ms. un indicio ignorado hasta -el 
presetlte:

äi-"r'ä"îËãl-å"pärioï-Aei ior. 238v (que corr_esponde a ra q.74, a. g)'.hav

õJta nölã,-üi. eï trini iiãtisl S. Barnäbae 1560ri. La escritura es la mþ14?
ãõ ¡¿-6ä texto y nË öüaJ'notas marginales. Couture (I. c.) dice también
öã ñ åä õ"õô"tiaãò ningún otro indicio Þara.colfirm_ar- es-ta^fecha; pero

äüã eff nóià, como- tãË ñéitantes, se funden de tal manera con el texto
riué f¡ace peniar con 

-profáfiüdad que todas las notas marginales datan
del año Índicado: 1560.---18i.- vl-äl"nóN: |i't.tt., q. 14, a.8, ottob. lat' 1041.rr, fol' 237v: <sed
u" ìätit*iia Cãiãtani... rra¡es quód non omnis delectatio morosa est pec-

catumr.
182. Cfr. nota 180.
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cilio de Trento. cuando cita el can, b no puede decirse que por
casualidad da un gran relieve a la responsabilidad moral perso-
nal. Por Io demás, todo su comentario ào es más que una expo-
sición sintética del pensamiento precedente. Los dos grandes
puntos sobre los que se apoya son: 1) ra crítica a ra concepción
de los "modernos" sobre ra deribera ciôn; 2) la afirmación dJ que,
además de la deliberación, se requiere er consentimiento pàra
que una delectación carnal llegue a ser pecado mortar. Después
de haber defendido la gravedad de ta delectación morosa, direc-
tamente provocada, se pi'egunta cómo debe juzgarse ra que su-
cede indireetamente con una actitud negativa de la voruntad.
En este. liltirnc nroorrnfa ñâ?ô^^ -iL:^-^ ^ ^---- L' ,.¡._vÞg-.vq l,ú¡vuv tluw Dv a(l¡.rlcl.tr .a, wa,ycv¿rllu. .ëjs
más: cuando la permanencia de la delectación, más que a la
"complacencia" hay que atribuirra a ra ',desestima", Barrón su-
Dgfâ, en rra.mnlifirrìtt nl miqmn ñorrat^-^ Erd ,r^vøJvuo¡¡v. sÈ \lE Pd,rgugr qug glr
este caso no se comete ni siquiera pecado venial. sentencia ésta
que encontrará mucho crédito en la segunda mitad del siglo xvr,
especialmente en la corriente laxista. Así la reiación ,,delectación-
consentimlento" debe ser juzgada según la cualidad y la condi-
ción de los asuntos y de las personas 1ß. La imputabilidad de
un acto, entonces, no se separa de la realidad concreta de la si-
tuación, sino que más bien se la juzga, se podría hoy decir, se_
gún los cánones de una ética existencial: "la persona en la si-
tuación".

Distinta, por una cierta rigidez, es la opinión expresada en
otros manuscritos que algunos quisieran atribuir a cano 10a. pero
la interpretación dada al pensamiento de cayetano hace pensar
que meJor que Cano debe tratarse de un autor anónimo, como
sugiere también Moore'ul. De hecho en la mentalidad de este
teótogo la limitaeión de cayetano se juzga ,,como verdadera',,
pero demasiado "metaflsica". por consiguiente, la actitud nega-
tiva de la voluntad en la práctica no serla más que un consen-

1,9P:, Bannów, i.bíd;, f.ol. 2B9v: <Ifoc autem iudicandum erit secundumquallfa¡em ef conclicionem negotÍorum et personarumD.
184. F. Ehrle (Los manuscritos..., en Est..{cl., B [1929], 826) atribuyep ca-no s-ólo ta primera parte (qq. 1-49 det ottob. iat. äCs).'ivõ-pu"e"e quelos dos .fragmentos que siguen (qq. a9-90, a. 4; qq. so-u3, a. zl", oe escri-tyra distiieta, sean der mismo autór-. E. Môore G.'è.,p. +ãl'tõÅ ãêsiána lim-plemente: Anónimo I y II.
185. Cfr. la nota anterior.
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timiento interpretativo rt6. Pero en todo esto parece que se es-

conde un cierto equívoco. La distinción que el anónimo propone

parece tomada "ad litteram" de Cano 18?. Pero hay que subrayar
todavía que Cano, aduciendo esta distinción, más que en la im-
putabilidad de la actitud negativa de la voluntad, pensaba en

Ia tesis de la gravedad de la delectación morosa para defenderla

aun cuando no se llegase al acto externo. Por esto no parece

que nos encontremos ante una verdadera refutación del pen-

samiento de Cayetano.
Con Pedro de Sotomayor (m. 1564) 188 se vuelve a las gran-

des líneas diseñadas por Vitoria' Como é1, también Sotomayor

no deja de notar la situación precaria en Ia que se halla el hom-

bre después del pecado originat y la imposibilidad que encuentra

en evitar por largo tiempo caer en el peeado. Estamos en el

clima tridentino y Sotomayor no deja de aducir para confirmar
cuanto ha dicho eI can. 23 de la sesiÓn 6 de este concilio lue.

Pero es precisamente en el Tridentino donde se ha afirmado Ia
necesidad del libre consentimiento de ia voluntad para que

la concupiscencia llegue a ser pecado. Por esto, el teólogo sal-

mantino, en la crítica que hace a Almain, se limita a observar,

interpretando fielmente el pensamiento de vitoria, Qüê no se

pueOé cometer un pecado venial cuando se encuentra gran di-

iicuttad en reprimir un movimiento de concupiscencia. El argu-

mento en que se funda es el siguiente: si para los otros pre'

oeptos moratres, como para la obligaciÓn de oir misa en domin-
go, no se requiere la máxima diligencia, lo mismo debe valer

para et precepto de "nO fornicar". En Semejantes circunstancias

--ua-o*orq¡rvro: fz I.II., q. 74, a. 4, Ottob. lat. 289, fol.. 11'7r: ased- pro'
fectõ,'Uõet-ùãeõ nmitäiio' t'era'sit, ést tamen nimis metaphysica. Qua¡e
õutü'loq"ã"Aum sit ãõ--ñis'quae íegulariter contingunt, põnenda est aþ-

solute conclusio absque utla limitationel.-- iSi.-Þòi esto, mlás que aI influjo de Vitoria, como sugiere Couture
(o. c., p. 89), hay que atribuirlo al influjo de Cano'Chaves''--fãó.' 

Sð lenoia taii toAo de su vida. Fue probablemente discfpulo de
canõ- en vailadolid. Cfr. F. E¡lnr,s: Los Ma,nuscritos...,. en Est' Ecl" 9
iæãSl, iEZs.,; n. Espnn¡sÉ Anrreca: Hì.stori.a prøgmó,t¿cø e interna de Lø Uni-
oersid,q.d de Salømønca,, II, P. 411.- ei ejemplar del Corienúaiio de Sotomayor que se conserva- en la Biblio-
teca Väticaïa (Vat. lat. 4634) es de una escritura regular y fácilmente le-

ei¡le. Oe¡e tratarse de nlectionesn dadas durante los años 1559'1564. Los
õomentarios de GaUo y de Medina tienen mucha afinidad con el de So-
tomayor (cfr. E. MooRn, ø' c., pp. 4Q¡').

1S9. Puono pr Sotoúavonj 7n I.IL, q. 14, a. 3, Vat. lat'. 4634, fol. 304v:
ald,em definitur in Concilio Tridentino, sessione 6, can. 25 [lee: 23]tr.



212 DoMrNGo LA cERRA, pBRo. (56)

no se puede obligar "al hombre de la ealle" a usar los mismos
medios heroicos que los santos, como lo hizo san Benito 1e0. Dis-
tinción ésta que hay que hacer en la vida moral. De hecho, aun
en la perspectiva evangélica de la ltamada a todos a la santidad,
no puede excluirse en el orden histórico la distancia que existe
para cada uno entre "el ser" y el "deber ser", pero fue fatal en
el futuro cuando esta senüencia, nacida con el ñn de un más
sereno juicio moral acerca de ta imputabilidad de un acto, lle-
gara a' ser sistema: se desembocaría entonces en el minimalismoy en el juridicismo moral. Sin embargo, vâ desde ahora, esta
distinción no está exenta de todo equlvoco. El error que soto-
mayor, y otros tomistas de esta escuela, cometen en ella, es el
de poner en el mismo plano el precepto positivo y ta ley natural,
llegando asl a la conclusión de que la obligación que se deriva
de eiios iieüe ei iiiismo vaior. principio insosieni-oie y que inme-
diatamente fue atacado por Bâñez.

Todavía, en la crítica de los nominalistas, Sotomayor hace re-
saltar cómo para la perfección del acto moral son necesarios los
dos elementos subjetivos: la deliberación y et consentimiento.
Y es discutiendo este rlltimo cuando encuentra ocasión para
preguntarse cómo debe juzgarse la actitud negativa de la vo-
luntad, después de una perfecta deliberación, ante un movimien-
to de concupiscencia carnal grave. Defiende la tesis det pecado
mortal y piensa que ésta fue tamþién la opinión de Nicolás de
Lira y de Santo Tomás. El argumento es aquel de la mayoría
de los teólogos de los siglos xrv y xv: si no se reprime la delec-
tación se consiente interpretativamente por el peligro de consen-
timiento que se cotre ror.

190. Sorowreyon, L c., a. 6, fol. 311r-v: a... quoniam non statim ut homopotest cum magqa difficultate motum illicitum reprimere, si non repri.
mit, -peccat venialiter. Probatur quoniam ad alia þraecepûa moratia im-
plenda non -tenetur homo cum tanta difficultate et AiUãentia. [...] Nec
deþemus obligare ho_m.ines de ,plebe ad adhibendum meãium quoá sibi
beatus Benedictus adhibuit, sed sufficit obligare homines ad. mãdiocrem
dilige_ntiam. Quamobrem non obligamur cum tanta difficultate ad repri-
mendum hos motusl.

191. sor.oueron,,ibld., .fol.312r-v: asi autem voluntas haeret in ancipiti,
nec consentit nec dlssentit, etiam peccat mortaliter. probatur hoc ultiniuníex Lyra s-]¡per illud lri. [5,28]: qui viderit mutierem ad concupiiõeãããtä
eam etc. Idem tenet Sanctus_Doctor, Ðe oeritate, q.15, a.4, ad-10... pto-
batur etiami . euia qui,,-considerata 'matitia 

concupisceritiáe 'ei-itticÍti mo-tus, non statim eam tollit et disseltit, poni_t sq pèriculo consentiãñai põõ-
cato_.mortali. Nam qui amat periculum beribit irf iilo, ut háuetur Eccf. B,
[v.24]r.
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Sotomayor acepta, eon todo, la limitación de Cayetano; pero
piensa que ésta la juzgaba válida eI cardenal de Vio solamente
para las "conciencias escrupulosas" le2. Esta interpretación pa-

rece algo restrictiva. Tomás de Vio no habla de sujetos espiri-
tualmente "anormales" para fundar su distinción, sino más bien
de personas "adultas" y seguras de la elección de vida que han
hecho. Por eso, si Cayetano sugiere este eriterio para iuzgar la
imputabilidad de un acto, podría éste valer solamente para per-

sonas capaces de aplicar un principio moral a la propia conducta
y no para aquéllos que, especialmente por motivos de esta lnca'
pacidad, encuentran en él su mayor angustia. Sin embargo' aun
con esta restricción no se ha olvidado el elemento subjetivo en

el aeto moral que quizá sea el elemento distintivo de esta es-

cuela.
Ni cambia esta dirección en el comentario de Juan Gallo

(1520-15?5) 1e3, reprodueido después casi "ad litteram" en el co-

mentario editado, por orden expresa del general de la orden,
por Bartolomé de Medina (1528-1580) 1'g4. Por esta razón estos

ãor .o*.ttarios los analizaremos conjuntamente. Estos dos teó-

logos, Gallo y Medina, están muy cerca del pensamiento de so-

1g2. sorovraron, ibld., f.ol, 3t2v acaietanus autem in summa tempe'
¡at-hanc- conclusioáem pio illis qui habent conscientias scrupulosastt.'--fSt--Þãittõs Catos triográficos-, cfr. Errnr.s: Los mønuscrì.tos...,,en Est.
ncf..-ö <igjõ) i¿5-148; Bn¡,õnnu ou Hrnnore, La løcultad.de Teología-en Ia
-u'äitãrtiããA-'Ae-Salt¡øso, en Cienc. Tom., 39 (19i9) 154-L57i _C.--GutrÉRnrz:
E';;;ñõi;;-¿n-riento,$p. az+-AS+; Bnr.rnÁ¡r nu l1niror4 afi. Gøllo JLto.n, en
LTK, 4, col. 506.-- Ei ;'omãntario de Gallo se encuentra en el Ottob. 1at. 1004 (E¡1nlr, ø. c,
p. f¿gl-.'Ëã-ef-ióf. ãgr, después d-e unas lÍneas de comentario al art.6,_el
iã*[o-le interrumpe. Élgueñ muchas qáginas en blanco no numeradas. La
n üireraóiéã õontiñria 

'õön gsr, pero ôl iomentario comienza en la q. 75,

a. 1...-' ötro manuscrito, el Ottob. lat. L022, segrin F. Srncnnür,r,nn (Zur Li'terøtur'
o"t"n¿õnie.... en TÉeol. Rev., 29 [1930] 58) contendrla fragmentos de los
õómeniárioi' de Medina a la I.II. Confrontando, sin embargo, este texto
õón-;i ãe Gallo (Ottob. lat. 1004) en la q. '14, a. 3 hasta el comienzo del
ã.-6,-ie puede pensar, con E. Moonn (a. c-,, pp.44s.), que son dos textos
ñarãtetoi y Sud Mediira lo empleó -para el comentario que tenía que pu-
^¡iiããr. Þaia êt comentario al altlculb sexto, del que no se encuentra casi
nada en el Ottob. lat. 1004, citaremos el Oütob. lat. 1022.---- 

iõ¿. 
-Sártótomé 

de Medina fue probabtemente discípulo de Cano, Cha-
ves- f Sotomayor. Enseñó en Alcalá y des-pués en Saì.amanca, primero. en
ia-cåteára de-Durando (15?3-1576) y seguidãmente en la cátedra de Prima
tìOiO-tSgOt. Para la redacción de los dos comentarios- que publicó (cfr. tex'
ùJ c-oäóiiiondiente a la nota ?8), se sirv_ió mucho de los manuscritos de
Àus-bri¿êcesores. Cfr. QuÉrrr-Fcneno: -Scrìptores 9rdinì,s Praedíca'torum'
Z, ZSAs.; M.-M. Goncs, arl. Medino', B' de, en DTC, 10, cols. 481-485.
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tomayor. La nota que los distingue de él es el hecho de haber
aceptado sin ninguna restrieción la limitación de Cayetano. To-
más de Vio, a juicio de Galto y de Medina, ha tratado ,,óptima-
mente" esta cuestión 105. Siguiendo su pensamiento, estos dos
maestros de Salamanca ponen la actitud negativa de la volun-
tad en eI mismo plano del "permitir", dando así a entender que
no condividen la opinión de los nominalistas sobre la posibilidad
de una "omisión pura", como si a la voluntad se le pudiese impu-
rar una culpa sin haloer puesto ningún acto. Cuando se per-
mite una delectación con la cetteza de no ser arrastrado al con-
sentimiento, "y esto sucede frecuentemente en los hombres jus-
tos", no puede decirse que se ha cometido un pecado mortaÌ,
porque de hecho entonces se ha disentido virtualmente 1e6. La
influencia de Cayetano sobre ellos se hace sentir también en
torln ln rtllc mirq q lq rìaloctqnión rr q lo nnlrralrln vnlrrnfqrlo ln

J ú -q 'v¡4^^u*¡^a ¡^¡

causa. Ellas dependerán moralmente de la bondad o de la ma-
licia de las causas que Ia pueden provocar 1e?.

Vuelve a estudiar este problema de manera totalmente ori-
ginal Domingo Báñez (1528-1604) 1e8, el úttimo representante de

195. Juelq Gnr-r-o: In I.IL, q. 74, a. 6, Ottob. lat. t022, fol. 1B8r (cfr. B. or
Mnorrv¡: Eæposí,tìo ìn I.II. angelì,cì. doctoris D. Thomae Aqul,nøti,s, q. 14,
a. 6, Colonia, 1619, col. 1014): aDominus Caietanus illo in loco optime
loquitur de hac re et ait quod dupliciter potest quis habere noxiam concu-
piscentiam post perfectam advertentiam: uno modo quod delectetur et
afficiatur noxiae concupiscentiae, et tunc est peccatum mortale; alio modo
potest quis permittere noxiam concupiscentiam certus quod non trahaüur
ad consensum, et tunc est venialen.

196. Ger,I,o, äbíd..' sNam tenetur homo adhibere vires ad prosequendos
hos inimicos donec deficianü; sed non est peccatum mortale, quia virtua-
liter dissentiturr (cfr. Mnorre, ibld.).

19?. GALLo, àbld..: <<Ex hoc sequitur quod quando concupiscentia noxia
non est volita in se nec formaliter nec interpretative, sed tantum in sua
causa, iudicandum est de illa sicut, de sua causa: si causa est þona, affec-
tio erit bona, et e contrario; ...r. (Cfr. Mrorne, iÞíd.)

198. Domingo B.áñez tue alumno de Cano, Barrón, Chaves y Sotoma-
yor y conoció personalmente a Domingo de Soto. Tuvo una brillante ca-
rrera de profesor. Ocupó la cátedra de Prima en Salamanca pot un es.
pacio de tiempo que superó al de Vitoria: del año 1581 al 1604. Expuso dos
veces completas el De vitiÍs et peccatis (1584-1585 y 1598-1599); el texto de
este segundo comentario fue publicado por primera vez por Beltrán de
I{eredia (Salamanca, 1944), quien piensa que el comentario a la qq. ?1-76,
ai menos, son del mismo Bá,ñez y no de un sustituto @ft. Introd.. p. XXII).
El mismo Beltrán de Heredia ha publicado también una importante serie
de artlculos sobre Báñez, entre los cuales los más recientes son: El Møes-
tro Domi,ngo Bdñea, en Cienc. Tom.,47(1934) 26-39;162-L79; art. Bd,riez,
en L'IK, 1, cols. 1219 s.; cfr. tambÍén P. Dowuor, en DTC, 2, cols. 140-145;
L. Gur¡únnaz-Yns¡z Domi,ngo Bdñez, líIósoÍo eú.stenci,ø\, en Enciclopedia
3'ilosofica, 3, 1954, pp. 83-114.
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la Escuela de Salamanca. De sus reflexiones resultará una posi-

ción crítica no solamente frente a los nominalistas, sino también
a los mismos tomistas de la Escuela, no excluido Vitoria.

Nota común de los teólogos salmantinos hasta Bëñtez había
sido la crítica de Ia tesis nominalista. vitoria, seguido en esto

particularmente por Barrón y Sotomayor, además de hacer no-

tar la contrariedad de la tesis nominalista con la misma noción

de tiempo que eltos usaban, en un segundo argumento ponlan

de manifiesto también la "rigidez" de su tesis. Es imposible que

se cometa pecado venial cuando Ia tazón puede deliberar, pero

con grandísima dificultad. El fundamento del argumento de vi-
toria era el principio: nadie está obligado a usar la máxima dili-
gencia para observar un precepto cualquiera. Por eso, si una
gran dificultad excusa a veces de pecado mortal, con mayor ra-

zón debe excusar de pecado venial. p¡étitez, sin ninguna reticen-

cia, dice que no le satisface la manera de pensar de los nomi-

nalistas, pero que Ie deja aún más perplejo este modo de argu-

mentar de los tomistas lee. Debe decirse ciertamente que hay pun-

tos dignos de ser reexaminados y P,âilez no los omite. En primer

lugar, seg:un F,âíIez, no hay forzosamente que seguir la opinión

¿e vitoria por ia que afirmaba que una gran dificultad en eI

deliberar excusa totalmente incluso de pecado venial. El pecado

venial se distingue esencialmente del mortal y no se requiere

sino una libertad menor para caer en é1'00. Por eso se puede

pecar venialmente incluso con una gran dificultad en la delibe-

ración.
Pero, como ya apuntaba precedentemente Sotomayor, el pun-

to que F¡â,irez critica sobre todo a estos tomistas es el de haber

coniundido Ia ley natural con la tey positiva. No se puede poner

en eI mismo plano eI precepto "no fornicar" con el de Ia obli-

gación de la misa dominical. Estos preceptos son intrínsecamen-

ãe distintos y también la obligación que de ellos se deriva no

- ttSJo*rNco BÁÑni: Comentørios inéd,itos q' tø I'II d'e St'o' Tomds'
d. 74. a. 6. Salamanca, tS++, II, p. 141: <Sed tame-n, quamvis nobis non

"'i " 
åËlrt" -äa;;-ä-íôüái' nomínaUum, minus tamen placet argurnentum f ac'

Ëääni¡;ihu¿ iüóãiäm- cõnsequentia nulla est, et antecedens non est

simile ad ProPositum intentuml.*-äb0.'biñ;;,-lbidJ 
i..,minus enim requiritur libertatis ad peccatum ve'

niaiã,'q1|am-ã¿ peccalum- mortale. Qrgci no-n sequitur quod si difficultas
äãli¡'""äñili eicuËet a óeõcato mortaff quod etiam excuset a peccato ve'
nialil.
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puede ser sino distinta. por eso, si el precepto positivo no obliga
siempre ni con grave inconveniente, el de la ley natural, sin
embargo, obliga siempre e ineluso puede obligar a exigir el mar-
tirio 201. Esta precisión de F,âñez encontrará autores inõtuso entre
los mismos tomistas que después no aceptarán su senteneia. En
el fondo puede decirse que vitoria y sus otros discípulos, si por
una parte han reaccionado contra ta tesis de los nominalistas,
por otra no han permanecido del todo exentos de su influjo.
Ellos, en el caso en discusión, aun no aceptando la tesis de Al_
main, han terminado por aceptar el otro principio nominalista
que afirmaba que todos los preceptos son iguales, y que todos,
aun los positivos, obligan de la misma manera que los preeep-
tos naturales. Esta equiparación volverá a ser tomada y acen-
tuada fuertemente en el futuro cuando la rhoral se confunda to-
talmente eon el derecho.

Bâítez, después de esta crítica, afirma que quiere prantear
su razonamiento de distinta manera. Antes de exponer su sen-
tencia establece una premisa. En ella nota que, a su juicio, se
ha deformado en parte por sus predecesores, el pensamlento de
los teólogos nominalistas. vitoria y los otros tomistas habían
radicalizado la tesis nominalista hasta el punto de hacer depen-
der la deliberación sólo de una extensión de tiempo, entendida
además de una manera abstracta y absoluta. Es lógico, observa
eI antagonista de vitoria, que en esta perspectiva la tesis nomi-
nalista sería absurda. Los nominalistas, por el contrario, se re-
fieren al concreto, y por esto, aun la deliberación ta establece no
según los cánones de un tiempo prefijado, sino según el tiempo
necesario para una persona considerada en toda su compleJldad
subjetiva y situacional. A esta luz su pensamiento no pierde su
valor, sino que está de acuerdo con la misma doctrina de santo
Tomás referida en el ad 3 de esta cuestión ¿ø. pero si puede ser

. ?01._.P-4ñu-?, ìbld.: *Item, praeceptum de audienda missa non obligat cumüanta difficultate longi itineris, nec semper, immo numquam oiiricultai
ex obiecto vel circumstantiis excr,rsat a pecõato quando lex ó¡tigàt aa r¡uiul
m_od-i actum proseqgendum et obiectum cum su-is circumstantiïs, vel etiamad fugiendum. verbi.gratia,--nunquam est licitum mentiri vèÍ tornióãälquantumlibet sit maxima difficultas in non mentiendo et in non forni-
cando. similiter. pqti m.artyrium aliquando eriü in praecepto, quantumcum.que obiectum sit difficillimumr.
-. 202. B.Áñuz,_ ¿bid..' .tNos igitur aliter procedamus. Dlcimus enim, quod sidistinguatur illa tria tempora secundum impossibilitatem, secunailrñ ¿itrt-cultatem et secundum facilitatem deliberandi solum ex darte morali ièm.
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criticada la radicalizaciôn de los ejemplos de los comentadores

tomistas antes de Bá,ñez, parece diflcil reconocer en los nomi-

nalistas esta perspecti}a "existencial" que plá'íez querrla atri-
buirles. Más que un tiempo ligado a la "persona en situación"
y a una responsabilidad moral tomada en este contexto' parece

q*. rn los nominalistas parisienses prevalece el acto singular

iespecto a la complejidad de la experiencia personal. Por esto,

si ãebe hablarse de una perspectiva existencial parece que ésta

debe referirse al acto y no a la persona. El acto se juzga en su

"autonomla", en su "singularidad", y todo factor, como el tiem-

po, se ve en la proyección del acto y no en, eI de la persona 203'

Þarece, por tanto, que el mérito de Vitoria y de los otros comen-

tadores ãn oposición a los nominalistas está precisamente en lle-

var la respolsabilidad moral al cauce de una dimensión perso'

nalista ,,global", superando las estrecheces del acto singular.
pero Báñez se aparta también de la argumentación nomina-

lista y escoge un camino del todo propio. El, si en esta cuestién

ha criticado directamente el pensamiento de Vitoria, indirecta-
mente da a entender también que quiere distanciarse aun de ca-
yetano, del que Vitoria depende mucho.

Ante todo, FiáÉrez reconoce que para el problema de la res-

ponsabilidad moral se encuentra una verdadera dificultad, espe-

cialmente cuando debe establecerse qué imputabilidad hay que

asignar a la actitud negativa de la voluntad que una persona

puede tomar frente a un movimiento grave de la concupiscen-

ãiu. n..ponde a esta pregunta, primero, de una manera más

bien teórica; después, de una manera más estrictamente pasto-

ral. En el plano teórico, P,âíez estaþlece el principio que lo se-

pararâ, de manera neta de vitoria. Después de la plena adver-

tencia y la perfecta deliberación tiene que existir el libre con-

sentimiento de la voluntad y si, por otra parte, la materia es

grave entonces se comete un pecado mortal. vitoria, después

ãe U deliberación, requerla el consentimiento; p,á,ítez, por el

contrario, incluye este rlltimo en la deliberación y en ésta funda

lã¡*" absolute, sed respectu hominis sic affecti et talis complexionis
iäiiåriiði'"TãirîJtîi" *e-oïiõ ricito vel illicfto, non esr distinctio illa trium
t""*ö;ñä -õmññ äsiãí"ã"ãu, sed maxime 

'consonat cum doctrina divi
Thomae ad tertiumtt.

203. Esto parece confi¡marse también_ por las observaciones de R. cou'
tuöiä.;;-¡.-?z), *bre el pensamiento de estos nominalistas'
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toda la fuetza der acto moral'on. se vuelve así de una manera
más aeentuada que en Egidio Romano al intelectualismo tomis_ta. La infruencia de esta tesis ejercerá" una fascinación no indi_ferente sobre ras inteiigencias de primer orden en ro que queda
del siglo xvr. Es más: será precisamente Gabriel vázquez, uno
de ios más grandes discÍpuros de P,â,ñez, el que re dará la moti-
vación filosófico-racional de la que ahora pàru.u estar privada.

Bâ'ñ:ez sabe que esta su man,erâ, de peniar está en contrasûe
con ia de vitoria y busca justificar su elección. Ante todo no
desdeña el argumento de autoridad. Dice que es fier intérprete
del pensamiento de santo Tomás expuesto en la cuestión 15 del
De- ve-.ri.ta.te,' j¡ que tiene a su favor otros muclros teóiogos que
sólo por "tazón de brevedad" no quiere nombrar 205. Explieando
después su tesis no oculta que toda la dificultad de esta cuestión
Se enclrenf.râ Ay1 a<tal.la¡a¡ ci nn ¡a4^ -----!¡! -vv¡ Þ¡ v¡¡ çù!E; ç¿aùu È€ verrllca o no e.t
consentimiento interpretativo, dada la sentencia común de los
teóIogos, que lo juzga suficiente para el pecado mortal. EI res-
ponde que no duda que se dé aquí. De hecho se verifican las
dos condiciones necesarias para que exista: 1) ta votuntad ,,pue-
de" alejar ese deleite; 2) ra voluntad "d.ebe" atejarloz06. vitoria,
con los otros tomistas, aun admitiendo que basta el consenti_
miento interpretativo para que se dé el pecado mortal, en la
actitud negativa de la voluntad no veían que siempre se cliese.
Exceptuando el peligro del consentimiento, no se eita¡a grave-
mente obligado por el precepto "no fornicar" a. resistir, sinã que
bastaba sólo el no consentfu. F,âñez rechaza esta tesis y explica
el por qué, partiendo de la naturaleza del precepto negativo. Eln

. 204. BÁñrz, l. c.,.pp.r4_1 s¡ tr... euando ratio advertit et iudicat secun-dum regulas..superiores, [...], nec ieprimit cum possit ièprimere oiver-bendo cogitationem, tlm se-mper est-ibi -aliquod'péccaturìï-mortate, vetsaltem veniale: mortale quidem quando adverientia'et oeii¡erãiio iationisest ptena et-.perrecta; veñiare aqrem quanao-àst i*óä"1õôiãl-ä;èc-;esuî;
est contra aliquos,_inter guos refertur-magister victöria, qlii aióunt-ãiäãquantumc_umque advertentia et detiberatio iationis sit pelfe'ótã ðt ötãnäl sitamen voluntas se negative habeat circa illum motum õónãllilscèntiae, áonest peccatum mortale sed veniale tantuml.

205._ BÁñrz, ábád.: aNostra autem sententia est expressa divi Thomae,q.-Lí, De veritate, _a. 4 ad,decimum argumentum, et éiiam-in-ñoc articuldad tertium. Est etiam multorum auctorum quos'urevitãtii e"riiu non ad-ducimus".
206.. BÁñnz, _ìbíd.: uErgo eFt peccatum mortale in casu posito. t...1 Mi-nor autem probatur, quia voluntas in casu posito poteiï rãóümere tatemmotqm, et tenetur reprimere illum, et non iacit: ,iteo 

-intälrätaiive 
óón-sentitr.
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éste la voluntad, aunque "primariamente", está obligada a no

acttTat, ,,secundariamente" está obligada a actuar. Por eso, con

el precepto ,,no fornicar" por una parte estamos obligados a no

consentir y por otra tamloién a resistir. con un precepto así se

prohibe no solamente el consentimlento a la delectaclón, sino

también eI ,,permitir,, tal delectación 20?. Tod.avía quedarla por

demostrar si esta obligación secundaria sería "sub gravi". Bá'

ñez Io sostiene. como una mujer que es violada está obligada

no sólo a no consentir, sino también a resistir positivamente,

pues de lo contrario consiente interpretativamente, así debe ha-

Llurr" de la actitud negativa a la delectación. Bajo su punto de

vista, se está obligado no sólo a no consentirla, sino también a

reprimirla 208.

F,âfiez no desconoce la complejidad de esta cuestión y se

guarda bien, después de haber dado la solución, de pensar que

ñaya disipado toda duda. Estos pecados son diflciles de valorar

y queOa rl.*pr" algo "misterioso" en el determinar su imputabi-

iidad, tanto que se puede decir: "ab occultis meis munda me,

Domine!". Por esto, Báñez, en un plano estrictamente pastoral,

selimitaadaralgunasnormasquepuedanayudaralacon-
ciencia a valorar la propia conducta. y es precisamente aquí

donde éI imprime un vator no comrln a la dimensión personalis-

ta, tanto que toma su razonamiento una fuerte carga de "exis-

teícialidad'. Establece tres criterios que expresan de alguna

maneÍa las elecciones concretas hipotéticas realizables por un

hombre en su construcción moral. En ta primera analiza Ia ca-

tegoríadelosquenohanescogidolapropiasalvación.Aelia
p"-rtuttaaa el sujeto de "conciencia poco timorata" que' una vez

qrrrrrpresentalaocasióndepecado,notienemiedodehacér-
setapropia.Parauntalsujeto,unaactitudnegativaequivale

--roZ:-t¡f nz, ìbld", p' 143: <Probatur .tamgn quod- praeceptum negati'

u"ti"äo"-'i'i"d"m'óÉriäat ãA ton consentiendum, sed etiam. ad non per'

mittendum talem aclüm. S"go praecepto illo., non concupisces, tenetur

üô-*o-ñó" solum non-õonsent-i¡e, sed nèque etiam permittere motum con'

äîüig,cÄîil-nüi"- uii"ã:;ea ii'non-repiiml cum possit, permittit. Erso
;;ffãñ--õprimere taiem motum eodem praecepto quo tenetur non per-

mitteret.
208.8ÁÑrz,ibíd,.:<Etconfirmatur;namsialicuimulieriinferaturvio.

lentia, tenetur "* 
p"ueõpto 

-non 
foinícandi-quantumg*mque sÍt- negativum'

Ëi:.tîärã-ïbtentiam i"ldti,nti; ãtias enim inierpretative consentiret' Ergo
similiter in nosüro casul.
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siempre a un consentimiento interpretativo so'. Esto puede de-
mostrarse con dos argumentos: 1) tales movimientos proceden
de un "hábito" vicioso y son voluntarios, ar menos, interpretati_
vamente porque lo que procede de un hábito moral es volun-tario; 2) porque ra razón, además de la función de dirigir las
otras potencias, tiene también la de dirigir sus propias acciones 210.

En la segunda, propone el caso de quien ha optado por la
salvaeión. Forma parte de este grupo el que ,,tiene ina concien-
cia timorata" que le sugiere siempre huir de toda clase de peca-
do. Estos, con una actitud negativa, no consienten interpreta-
tivamente a semejantes movimientos de concupiscencia, preci-
samente por esta orientación fundamentai que han tomado. Es
más: si un tal sujeto llegase a la deliberación, ésta sería imper-
fecta 211. De estas dos reglas generales puede derivarse otra para
e nll éllns ñtto rrrror{an an,ann tyn u¡^ ^- - ^ -! ^! . --:hv pqvsv^¡ v¡¡ev¡¡u¡@¡ùE srr u¡¡¿tr lJu¡ilulurl lnrermeoþ.
Para éstos el juicio hay que darlo en la medida en que ellos se
comporten en las elecciones que requieren mayor responsabili-
dad. si son positivas es difícil que en el caso estudiado den su
consentimiento; si son negativas, debe decirse que han consen-
tido 212.

B,âítez termina dando tambièn normas de carácter pedagó-
gico. La norma general por éI dada puede sintetizarse así: es
suficiente para una persona no cultivar ningún amor por seme-
jante deieite; pero, una vez que se produce, está obligada con la
voluntad a alejarlo, al menos, distrayendo la atención de élzrs.

_ 
209. BÁñnz, ibl\.: <Homines conscientiae parum timoratae, et qui facilesolent peccare. oblatis occasionibus,..vel. qrri ïersantur trequeirter iil oúribus malis, isti fere semper consentiunt interpretative in ïuiusmodi riroti-

bus appetitus sensitivi...t.
. _2!.0. lÁñez, íbld.., p. L44: f ...qui? tales motus videntur procedere exhabitu vitioso. Ergo sunt -voluntãrii, saltem interpretáiile. Þ-aht conse-que_ntia, quia ea quae procedunt ex habitu morali vótuntaiia sünt. secunàòprobatur, nam ad rationem pertinet dirigere, non solum actiones aliarumpotentiarum, sed etiam suas proprias actjonesn.

-2L1. B{ñnz,- ìbíd.: <tÍromines conscientiae timoratae, qui solent timeregulpam.ubi culpa_ etiam non est, fere nunquam cre¿eiroí sunt consentireinterpretative in huiusmodi motibus. Ratio -est* 
quóa 

-ilioiüiñ 
aeri¡eiáäófuit imperfecta valde circa talia obiectat.

. 212, BÁñrz, ìbíd,: ung his enim praesumend.um est, sive þonum sive ma-lum, secundum quod ad arterum eitremum magis vei mi¡ul-äóãe¿untr.
. 213.. B,ffinz, ì,bíd., p. r45: a... sed suffÍcit cavere ab ilricitis secundum seet. postea_respuere tales motus, si insurrexerint, vel certe nullo modo ad.mittere, divertendo cogitationem quantum potuóritn,
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Más rígido que Cayetano se muestra B,â,ítez cuando valora
estos movimientos según el principio del voluntario in causa.

Cayetano, por una causa necesaria (como era el caso del confe-
sor en la cura de almas), excusaba aun de la polución. Si ésta
sucedÍa era un "accidente" de la materia. B,âíez restringe este
principio. Nos podemos sujetar a estos movimientos sólo por una
"gran necesidad". Por esto, eI sacerdote que sin una obligación
de oficio, sin una gran necesidad del prójimo corre el peligro
de padecer tales movimientos, termina por caer en una culpa
grave o al menos venial. Porque de esta manera manifestaría
más que un motivo apostólico una complacencia en la delecta-
eión'la. En esto también encontramos una cierta divergencia en-
tre la dirección teológica de Vitoria y ta de B,á'ñ.ez. Este parece
todavía muy inclinado a esa nota pesimista sobre la sensualidad
que se'encuentra en muchos ÛeÓlogos de los siglos xlv y xv. vl-
toria, por el contrario, respira más el esplritu del Renacimiento.
Aun frente al pesimismo luterano sobre la concupiscencia, no
manifiesta éI una visión "cerrada" sobre la misma sensualidad.
F,á,ítez, pues, en la constitución del acto moral, atribuye un va-
lor casi exclusivo a la deliber'ación respecto al consentimiento.
Esta tendencia intelectualista tiene también sus reflejos en la
responsabilidad moral. La actitud negativa de la voluntad equi-
vale a un consentimiento interpretativo, aunque haya sido pre-
cedido de la deliberación. Su imputabilidad grave o leve depen-

derá, por tanto, exclusivamente de que la detiberación sea per-

fecta o imperfecta.

Goncluslones

Aunque la investigación se limite a estudiar un aspecto muy
concreto de la moral de esta Escuela, puede admitirse de inme-
diato la novedad del pensamiento que la anima. La Escuela de

Salamanca ha prestado una contribución no pequeíta a la moral
de ta responsabilidad ya bien encaminada por Cayetano. Se la

2L4. BÁñnz, ìbld., p.146: "... vel etiam si aliquis sacerdos audit con-
fessiones femiharun{, non ex, officio neque ex notabili necessitate.Proximi,
etiam erit in culpa, si patiaturtales motus. Ratio huius est, quia.illa quae
odio habemus ef iatimur involuntarie, non quavis de causa,patim-ur, sed
ingenti causa... Alias enim semper praesumendum est quod in illis est
aliqua complacentia circa tales motusl.
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estudia con un espíritu realista y con una gran tensión pastoral.
Los méritos mâs patenùes, en la materla tratada, que se Ie pue_
den reconocer son:

1) Ante todo su concepción antropológica. Contra el sobre-
naturalismo exagerado cle los protestantes, la Escuela abraza la
tendencia de revalorizar plenamente la libertad del hombre. No
se desconoce el drama del pecado, pero ,,el hombre-con-Dios"
queda como protagonista de su renovación y de su reconstruc-
ción moral. Aun la sexualidâd se mira oon ojos menos pesimls-
tas. La misma delectación carnal no constituye ya ese peligro
que atemoúzaba a buena parte de los teólogos de los siglos xrrr
y xv. Esto puede deducirse también de una cuestión que a pri-
mera vista puede parecer "banal" y que no toca nuestro tema,
sino de una manera muy indirecta. Estos autores reeonoeen la
utilidad de una apertura al mundo clásieo, aunque en buena
parte éste estaba constituido por una cultura pagana. De Vi-
toria a Bátñez se admite así como lícita una profundización
cultural a través del estudio de autores "atrevid.os', como Marcial.

En el fondo hay una mayor valofización del hombre en todas
sus dimensiones sin cortar su unidad personal.

2) El desarrollo de una moral de la responsabilidad. La Es-
cuel¿ en "bloque" se distingue por el fuerte impulso que ha
ciado al estudio de los elenrentos "subjetivos" del acto morai:
la deliberación y el consentimiento.

Los nominalistas, como vimos en el primer número de este
apartado, habían insistido en la necesidad de una afirmación del
vaior de la deliberación del acto moral contra la dirección occa-
mista que la había dejado del todo a un lado. pero poniéndola
en un contexto exclusivamente ,,tempora1,', habían terminado
por negarla "prâcticamente',. Los comentadores de la Escuela
de salamanca, ante esta problemática propuesta por los nomi-
nalistas, aceptan el valor de la deliberación; aunque critican la
manera con la que los nominalistas querían probarla. Los teó-
logos de esta Escuela mientras que, por un lado, afirman que es
insustituíble un verdadero juicio moral sobre la acción que se va
a realizat, por otro no niegan, a excepción de Blâírez, el prin-
cipio de que el acto moral no se ,,eonsuma,, sino con el consen-
timiento.
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3) El desarrollo de una teología del peeado. La cuestión del
eonsentimiento lleva a una mejor clarifieación de la distinción
entre pecado mortal y pecado venial. La delectaeión morosa, se-
gún la Escuela, si es indirectamente voluntaria, no es siempre
pecado mortal, como lo hablan asegurado la mayoría de los
teólogos de los siglos xrv y xv. Cayetano haþía aportado una
"iimitación". Los teólogos de la Escuela, a excepción de Báñez,
son partidarios de esta tesis; es más: algunos le dan mayor am-
plitud. La actitud negativa de la voluntad ante la delectación,
según Vitoria y Barrón, no constituye ni siquiera pecado ve-
nial, al menos en el plano teórico, cuando el hombre no con-
siente. Los mismos criterios que se establecen para poder enjui-
ciar esta actitud se fundan siempre en la orientación fundamen-
tal de Ia persona, que es índice de Ia elección personal.

P.â,ñ;ez reacciona contra esta tesis de Vitoria y defiende la
gravedad moral de la actitud negativa ante la delectación, ha-
ciéndola depender exclusivamente de la deliberaeión del sujeto.
Esta vuelta de Báñez al intelectualismo tomista, mientras, por
una parte, se presenta "involutiva" respecto al desarrollo ini
ciad.o por Cayetano y confirmado por la Escuela de la que Bá-
ñez es miembro, por otra, hace surgir de la Escuela misma un
interrogativo dialéctico que no dejará de suscitar en el siglo xvr
el debate del que surgirá, con mayor maduración, la solución a

la problemática de la responsabilidad moral.


